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LIBRO 2.- NORMAS PARTICULARES PARA LOS ÁMBITOS DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA. 
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Artículo 2.1.1.16. Norma particular del área ELC.16, ÁREA DOTACIONAL NORTE.  
Artículo 2.1.1.17. Norma particular del área ELC.17, ÁREA DOTACIONAL CENTRO.  
Artículo 2.1.1.18. Norma particular del área ELC.18, ÁREA DOTACIONAL SUR.  
Artículo 2.1.1.19. Norma particular del área ELC.19, TRAVESÍAS Y TRAMOS URBANOS DE CARRETERAS  
 
Capítulo 2.1.2. Ámbitos de ordenación pormenorizada del Suelo Urbanizable. 
Artículo 2.1.2.1. Norma particular del sector ELC.20, SECTOR RESIDENCIAL SR-1 SENDA DE LAS DAMAS 
Artículo 2.1.2.2. Norma particular del sector ELC.21, SECTOR RESIDENCIAL SR-2 SAN ROQUE 
Artículo 2.1.2.3. Norma particular del sector ELC.22, SECTOR INDUSTRIAL SI-1. VELASQUILLO 1 
Artículo 2.1.2.4. Norma particular del sector ELC.23, SECTOR INDUSTRIAL SI-2. VELASQUILLO 2 
Artículo 2.1.2.5. Norma particular del sector ELC.24, SECTOR INDUSTRIAL SI-3. CAMINO DE REHOLLOS 
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LIBRO 3.- NORMAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
ARQUITECTÓNICO, ARQUEOLÓGICO Y DE LOS ESPACIOS NATURALES. 
 
 
TÍTULO ÚNICO 
 
Capítulo 3.1.1. Clasificación de los elementos catalogados y criterios de catalogación. 
Artículo 3.1.1.1. Formulación del Catálogo 
Artículo 3.1.1.2. Formulación del Plan Especial de Protección del Patrimonio Catalogado 
Artículo 3.1.1.3. Clasificación de los elementos catalogados 
Artículo 3.1.1.4. Casco Histórico declarado Área de Rehabilitación Integrada 
Artículo 3.1.1.5. Bienes Culturales Calificados con la categoría de Monumentos de la CAPV 
Artículo 3.1.1.6. Bienes inmuebles incluidos en la base de datos del Centro de Patrimonio Cultural 
Vasco propuestos para calificar con la categoría de Monumentos de la CAPV 
Artículo 3.1.1.7. Bienes inmuebles incluidos en la base de datos del Centro de Patrimonio Cultural 
Vasco propuestos para ser protegidos a nivel local-municipal y que no tienen otra protección específica 
Artículo 3.1.1.8. Elementos arquitectónicos o escultóricos, protegidos a nivel local-municipal y que no 
tienen otra protección específica. 
Artículo 3.1.1.9. Elementos menores protegidos a nivel local-municipal y que no tienen otra protección 
específica 
Artículo 3.1.1.10. Bienes inmuebles protegidos a nivel local-municipal y que no tienen otra protección 
específica 
Artículo 3.1.1.11. Patrimonio de interés arqueológico  
Artículo 3.1.1.12. Áreas del Patrimonio de interés naturalístico. 
 
Capítulo 3.1.2. Catálogo y grados de protección. 
Artículo 3.1.2.1. Régimen urbanístico de los elementos catalogados  
Artículo 3.1.2.2. Grados de protección 
Artículo 3.1.2.3. Modificación del Catálogo y del régimen de protección  
 
Capítulo 3.1.3. Tipos de intervención. 
Artículo 3.1.3.1. Tipos de intervención 
Artículo 3.1.3.2. Intervenciones urbanizadoras 
Artículo 3.1.3.3. Intervenciones constructivas de rehabilitación 
 
Capítulo 3.1.4. Conservación específica del patrimonio catalogado. 
Artículo 3.1.4.1. Deber de conservación 
Artículo 3.1.4.2. Declaración de ruina 
Artículo 3.1.4.3. Régimen de intervención específica del patrimonio catalogado.  
Artículo 3.1.4.4. Pérdida o destrucción de elementos catalogados. 

Artículo 3.1.4.5. Espacios de protección arqueológica. 
Artículo 3.1.4.6 Documentación específica para la concesión de licencia.  
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LIBRO 4. ORDENANZAS MUNICIPALES COMPLEMENTARIAS DE LA 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
TÍTULO PRIMERO. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 
 
Capítulo 4.1.1. Condiciones de estética. 
Artículo 4.1.1.1. Definición y aplicación. 
Artículo 4.1.1.2. Salvaguarda de la estética urbana 
Artículo 4.1.1.3. Fachadas y cubiertas  
Artículo 4.1.1.4. Vallados. 
Artículo 4.1.1.5. Protección del arbolado 
 
Capítulo 4.1.2. Condiciones de calidad e higiene de la edificación. 
Artículo 4.1.2.1. Definición y aplicación. 
Artículo 4.1.2.2. Condicionamiento general. 
Artículo 4.1.2.3. Condiciones de accesibilidad 
Artículo 4.1.2.4. Condiciones generales de servicios e instalaciones sanitarias.  
Artículo 4.1.2.5. Escaleras y ascensores. 
Artículo 4.1.2.6. Condiciones de iluminación y ventilación 
Artículo 4.1.2.7. Condiciones de evacuación de humos y gases 
Artículo 4.1.2.8. Condiciones de utilización de sótanos y semisótanos 
Artículo 4.1.2.9. Condiciones remitidas a la Orden de 12 de febrero de 2009 del Ordenanzas de diseño 
de Viviendas de Protección Oficial. 
Artículo 4.1.2.10. Patios. 
 
TÍTULO SEGUNDO. RUIDO Y VIBRACIONES 
 
Capítulo 4.2.1. Ruido y vibraciones. 
Artículo 4.2.1.1. Condiciones generales. 
Artículo 4.2.1.2. Condiciones exigibles a la edificación. 
Artículo 4.2.1.3. Zonificación acústica.  
Artículo 4.2.1.4. Objetivos de calidad acústica.  
 
Capítulo 4.2.2. Emisores acústicos. 
Artículo 4.2.2.1. Valores límite de inmisión de ruido 
Artículo 4.2.2.2. Implantación de actividades e instalaciones susceptibles de causar molestias o daños 
por ruidos y vibraciones. 
Artículo 4.2.2.3 Instalación de maquinaria. 
Artículo 4.2.2.4. Establecimientos públicos. 
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TÍTULO TERCERO. CONDICIONES GENERALES DE LA URBANIZACIÓN 
 
Capítulo 4.3.1. Condiciones generales. 
Artículo 4.3.1.1. Proyectos de urbanización 
 
Capítulo 4.3.2. Diseño y pavimentaciones 
Artículo 4.3.2.1. Diseño de la urbanización 
Artículo 4.3.2.2. Pavimentaciones 
 
Capítulo 4.3.3. Abastecimiento de agua 
 
Artículo 4.3.3.1. Captación, regulación, depuración y distribución. 
Artículo 4.3.3.2. Acometidas e instalaciones interiores. 
Artículo 4.3.3.3. Medidas de ahorro en el consumo de agua. 
 
Capítulo 4.3.4. Saneamiento y alcantarillado 
Artículo 4.3.4.1. Evacuación de aguas 
Artículo 4.3.4.2. Redes de saneamiento. 
Artículo 4.3.4.3. Acometidas de vertido 
Artículo 4.3.4.4. Vertidos prohibidos a la red de saneamiento. 
Artículo 4.3.4.5. Calidad de las aguas residuales vertidas a un curso natural de agua o terreno. 
 
Capítulo 4.3.5. Suministro de energía eléctrica 
Artículo 4.3.5.1. Red de distribución de energía eléctrica.  
 
Capítulo 4.3.6. Alumbrado público 
Artículo 4.3.6.1.-  Alumbrado público 
 
Capítulo 4.3.7. Telecomunicaciones 
Artículo 4.3.7.1. Red de telecomunicaciones. 
 
Capítulo 4.3.8. Gas 
Artículo 4.3.8.1. Red de distribución de gas. 
 
Capítulo 4.3.9. Tratamiento de los espacios verdes 
Artículo 4.3.9.1. Tratamiento de los jardines y espacios verdes  
 
TÍTULO CUARTO. DISCIPLINA E INTERVENCIÓN DEL USO DEL SUELO 
 
Capítulo 4.4.1. Garantía y protección de la legalidad urbanística. Licencias. 
Artículo 4.4.1.1. Actos sujetos a licencia urbanística. 
Artículo 4.4.1.2. Reglas comunes a las licencias urbanísticas. 
Artículo 4.4.1.3. Reglas específicas a las licencias urbanísticas de edificación 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                13 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

Artículo 4.4.1.4. Competencia para el otorgamiento de la licencia urbanística. 
Artículo 4.4.1.5. Procedimiento general de otorgamiento de licencia urbanística. 
Artículo 4.4.1.6. Efectos del otorgamiento de la licencia urbanística. 
Artículo 4.4.1.7.  Actos promovidos por las Administraciones Públicas. 
Artículo 4.4.1.8.  Integración del régimen urbanístico y el de actividades clasificadas o sujetas a 
evaluación de impacto ambiental. 
Artículo 4.4.1.9. Prestación de servicios por compañías suministradoras. 
Artículo 4.4.1.10.Contenido de las licencias. 
Artículo 4.4.1.11. Caducidad. 
Artículo 4.4.1.12. Terminación de las obras 
Artículo 4.4.1.13. Licencias de parcelación. 
Artículo 4.4.1.14. Licencias de movimiento de tierras. 
Artículo 4.4.1.15. Licencias de demoliciones. 
Artículo 4.4.1.16. Licencias de instalación de grúas torre. 
Artículo 4.4.1.17. Licencias de ocupación o funcionamiento. 
 
Capítulo 4.4.2. Proyectos de actuaciones urbanísticas. 
Artículo 4.4.2.1. Proyectos de edificación. Clases 
Artículo 4.4.2.2. Proyectos de edificación. Condiciones comunes 
Artículo 4.4.2.3. Proyectos de edificación. Complementos documentales específicos 
Artículo 4.4.2.4. Proyectos de otras actuaciones urbanísticas. Definición y clases. 
Artículo 4.4.2.5. Proyectos de otras actividades urbanísticas. Determinaciones. 
 
Capítulo 4.4.3. Fomento de la edificación. 
Artículo 4.4.3.1. Plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos. 

 
TÍTULO QUINTO. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
 
Capítulo 4.5.1. Publicidad del planeamiento. 
Artículo 4.4.1.1. Tipos 
Artículo 4.4.1.2. Consulta directa. 
Artículo 4.4.1.3. Consultas previas 
Artículo 4.4.1.4.  Informes urbanísticos 
Artículo 4.4.1.5.  Consultas que requieren interpretación del planeamiento. 
Artículo 4.4.1.6.  Regulación de la responsabilidad patrimonial de la Administración. 
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LIBRO 1.  
 

NORMAS GENERALES 
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TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 
 
 
Capítulo 1.1.1.- Único. 
 
 
Artículo 1.1.1.1.- Ámbito de aplicación y vigencia. 
 
1.- El presente Plan General de Ordenación Urbana será de aplicación, desde su entrada en vigor, en 
la totalidad del término municipal de Elciego. 

2.- Su vigencia se mantendrá indefinidamente mientras no sea revisado, sin perjuicio de sus eventuales 
modificaciones. 

 
 
Artículo 1.1.1.2. Sistema de Normalización del Planeamiento Urbanístico de Álava. 
 
El presente Plan de planeamiento general ha sido realizado materialmente con el "Sistema de 
normalización del planeamiento urbanístico de Álava."  

Por tratarse de una aplicación general ideada para que sirva de soporte de cualquier instrumento de 
planeamiento a elaborar en el Territorio Alavés puede haber en ella determinaciones y ámbitos (clases 
de suelo, zonas y subzonas, etc.) que no existan en el presente documento. Tanto en los artículos 
siguientes como en los planos de ordenación se especifica con precisión tal circunstancia. 
 
 
Artículo 1.1.1.3. Sistemática del articulado de las Normas Urbanísticas.  
 
1.- El articulado de estas Normas Urbanísticas se estructura en Libros, Títulos, Capítulos y, en 
ocasiones, Secciones. 

2.- La nomenclatura del código de los artículos se compone de cuatro dígitos. El primero se refiere al 
Libro, el segundo al Título, el tercero al Capítulo y el cuarto al número de orden del artículo dentro del 
Capítulo. Las Secciones, al no existir en todos los casos, no se tienen en cuenta en esta nomenclatura. 
 
 
Artículo 1.1.1.4. Documentación constitutiva del presente Plan.  
 
1.- El presente Plan está constituido por los siguientes documentos:  

a.- Memoria informativa  
b.- Memoria Descriptiva ςJustificativa -Ambiental   
c.- Normas urbanísticas. 
d.- Estudio de viabilidad económico- financiera  y memoria de sostenibilidad económica.  
e.- Planos de información. 
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f.- Planos de ordenación, estructural y pormenorizada. 
g.- Catálogo de bienes y espacios protegidos 

2.- Las Normas Urbanísticas se componen de los siguientes Libros: 

2.1. "Libro 1. Normas Generales" 
2.2. "Libro 2. Normas Particulares de las  Áreas de Ordenación Urbanística" 
2.3.  "Libro 3. Normas de Protección del Patrimonio Histórico Arquitectónico, Arqueológico y de 

los Espacios Naturales"  
2.4. ά[ƛōǊƻ пΦ hǊŘŜƴŀƴȊŀǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀέΦ 

3.- Los Planos de Ordenación Urbanística del Territorio se componen de: 

PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

¶ P0 - Planos de Encuadre y Situación. Información cartográfica. Escala 1/50.000 y  1/100.000 

¶ P1 - Clasificación del Suelo. Zonificación del Suelo No Urbanizable. Escala 1/5.000 

¶ P2 - Clasificación del Suelo. Sistemas Generales. Condicionantes Superpuestos. Escala 
1/5.000 

¶ P3 - Ámbitos de Ordenación Pormenorizada (AOPs). Escala 1/2.000 

¶ P4 - Calificación Global del Suelo Urbano y Urbanizable (Zonas). Sistemas Generales. Escala 
1/1.000 
 

PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

¶ P5 ς Calificación Pormenorizada (Subzonas). Escala 1/1.000 

¶ P6 -  Condiciones de la Edificación. Escala 1/1.000 

¶ P7 -  Categorización del Suelo Urbano. Condiciones de Desarrollo y Gestión. Escala 1/1.000 

¶ P8 -  Alineaciones. Cotas. Edificios Fuera de Ordenación. Edificios Disconformes con el PGOU. 
Espacios Libres. Escala 1/1.000 

¶ P9.1 - Ortofoto del Término Municipal. Escala 1/7.500 

¶ P9.2 - Ortofoto del Centro Urbano. Escala 1/2.500 

¶ P10 - Redes de Servicios Urbanos. Escala 1/1.500 

¶ P11.1 - Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. Escala 1/2.000 

¶ P11.2 - Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. Escala 1/10.000 

¶ P12 -  Zonificación acústica. Escala 1/2.000 
 
4.- Dado que este Plan ha sido realizado por métodos informáticos, la edición de cada plano puede ser 
realizada a escalas diversas. No obstante, para la elaboración de los planos se ha utilizado la cartografía 
básica de escala 1/5.000 y 1/10.000 y para el resto la de la escala 1/1.000, en ambos casos de la 
Diputación Foral de Álava. 
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Artículo 1.1.1.5. Interpretación de la documentación que integra el presente Plan.  
 
1.- Este Plan se interpretará atendiendo a su contenido y con sujeción a los objetivos y finalidades 
expresados en la Memoria.  

2.- En los casos de duda o imprecisión prevalecerá la interpretación más favorable desde el punto de 
vista del interés de la colectividad. En cualquier caso, siempre prevalecerán las interpretaciones 
realizadas a través de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial.  

3.- Cuando se suscite una duda de interpretación que no sea fácilmente resoluble de acuerdo con lo 
indicado en los dos números anteriores de este artículo, se solicitará un informe técnico y jurídico 
sobre el tema y una vez consideradas las diversas alternativas propuestas, el órgano competente 
municipal adoptará una solución que fijará la interpretación oficial de aplicación en casos sucesivos. Si 
esta interpretación afecta a aspectos sustanciales del Plan iniciará la oportuna modificación del mismo 
que establezca una redacción indubitada de las determinaciones causantes del problema.  

4.- La resolución de las contradicciones que puedan existir entre las determinaciones de los diversos 
elementos constitutivos de la documentación de este Plan se resolverá siguiendo estos criterios:  

a.- Las contradicciones entre cualquier determinación de este Plan y cualquier disposición de 
carácter legal o reglamentario, cuyo contenido pueda ser de aplicación directa a actos de uso 
del suelo o de construcción, se saldará a favor de esta última.  

b.- En el caso de que, eventualmente no haya correspondencia en la documentación de los 
diversos planos, será válida la indicación del plano realizado sobre la escala más detallada, 
salvo que de la Memoria se deduzca, sin lugar a dudas, lo contrario. En el supuesto de tratarse 
de planos de la misma escala, prevalecerán las determinaciones de la ordenación estructural.  

c.- Las contradicciones entre planos y Normas Urbanísticas se saldarán a favor de estas últimas, 
salvo que de la Memoria se deduzca, sin lugar a dudas, lo contrario.  

d.- Las determinaciones de la calificación global y la pormenorizada, así como las relativas a la 
ejecución, prevalecerán en su ámbito sobre las indicaciones de estas Normas Generales.  

e.- En cualquier caso, cuando se trate de la medida de los diferentes ámbitos prevalecerá 
siempre la superficie real, comprobada fehacientemente sobre la especificada en este Plan y 
en los planos que lo desarrollan.  

Al margen de lo anterior, deberá tenerse en cuenta lo establecido en los artículos 1.2.1.3. "Condiciones 
generales sobre el rango y la vinculación normativa de las determinaciones del presente Plan", Artículo 
1.3.2.5. "Vinculación normativa y tolerancias de las determinaciones de la calificación global" y 1.3.3.4. 
"Tolerancias admitidas en las determinaciones de la calificación pormenorizada". 
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TÍTULO SEGUNDO.- DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
 
Capítulo 1.2.1.- Único. 
 
 
Artículo 1.2.1.1.- Categorías de la ordenación urbanística. 
 
1.- Según lo dispuesto en el artículo 50.3.a) de la Ley 2/2006, de 30 de Junio, de Suelo y Urbanismo, la 
ordenación urbanística de este Plan se divide en las categorías de ordenación estructural y ordenación 
pormenorizada.  

2.- En estas Normas Urbanísticas son enumeradas las determinaciones que pertenecen a cada 
categoría de ordenación. 
 
 
Artículo 1.2.1.2.- Ámbitos de ordenación urbanística pormenorizada. 

 
1.- El ámbito de ordenación urbanística define el ámbito del suelo urbano y urbanizable que ha sido 
sometido a una ordenación pormenorizada uniforme por el planeamiento general, o ha de serlo, en 
desarrollo del mismo, a través del planeamiento pormenorizado. También comprende este concepto 
los sistemas generales sitos en suelo no urbanizable que han de ser ejecutados a través del 
planeamiento urbanístico.  

Según lo señalado en el artículo 51 de la Ley 2/2006, de 30 de Junio, de Suelo y Urbanismo, el ámbito 
de suelo urbano se denomina área y el de suelo urbanizable sector.  

2.- Cada ámbito de ordenación urbanística puede estar formado por una o varias zonas privadas y/o 
públicas.  

3.- En el presente Plan existen los siguientes ámbitos: 

ELC.01 Área Centro Histórico. 
ELC.02 Área de Expansión Oeste 
ELC.03 Área de Expansión Norte  
ELC.04 Área Grupo Samaniego 
ELC.05 Área Barrio General Gallarza 
ELC.06 Área Barrio Xavier Arizaga 
ELC.07 Área carretera de Samaniego 
ELC.08 Área Variante 
ELC.09 Área de baja densidad en el antiguo AU-2 
ELC.10 Área residencial Camino de Rehollos  
ELC.11 Área de pequeña industria y almacenes 
ELC.12 Área de Barrihuelo - Carretera de Laguardia 
ELC.13 Área de bodegas industriales Este 
ELC.14 Área de bodegas industriales Norte 
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ELC.15 Área de bodegas industriales junto al Ebro 
ELC.16 Área dotacional Norte 
ELC.17 Área dotacional Centro 
ELC.18 Área dotacional Sur 
ELC.19 Área travesías y tramos urbanos de carreteras 
ELC.20 Sector residencial R-1. Senda de las Damas 
ELC.21 Sector residencial R-2. San Roque 
ELC.22 Sector industrial I-1. Velasquillo 1 
ELC.23 Sector industrial I-2. Velasquillo 1 
ELC.24 Sector industrial I-3. Camino de Rehollos 

4.- Como caso especial, la Operación Estructural (o indistintamente área de intervención 
estructural como se señala en los planos de ordenación) define el ámbito del suelo no urbanizable 
integrado por sistemas generales, cuya ordenación y ejecución corresponde a órganos 
supramunicipales. 

Dado que no se propone ninguna nueva dotación supramunicipal, en este Plan no hay operaciones 
estructurales. 
 
 
Artículo 1.2.1.3.- Condiciones generales sobre el rango y la vinculación normativa de las 
determinaciones del presente Plan. 
 
En desarrollo del artículo 58 de la Ley 2/2006, de 30 de Junio, de Suelo y Urbanismo se establecen 
estos criterios:  

1.- Las determinaciones de ordenación urbanística estructural tienen rango de planeamiento 
general. Con las salvedades y tolerancias indicadas en el artículo 1.3.2.5. "Vinculación normativa y 
tolerancias de las determinaciones de la calificación global" de estas Normas Generales, sus 
modificaciones supondrán la del presente Plan debiéndose tramitar según el procedimiento 
establecido al efecto por la legislación urbanística. 

En concreto tienen rango de ordenación estructural las siguientes determinaciones:  

a.- De la documentación gráfica:  

a.1 La clasificación del suelo y zonificación del suelo no urbanizable en los planos P.1 y P.2  

a.2 La clasificación del suelo y delimitación de sus perímetros, en suelo urbano, urbanizable 
sectorizado y no urbanizable, de los  planos P.1 y P.2. No se clasifica suelo urbanizable no 
sectorizado. 

a.3 La delimitación de las ámbitos de ordenación pormenorizada contenidos en el plano P.3, 
excepción hecha de la modificación de tales ámbitos del suelo urbano para redactar planes 
especiales cuando vayan dirigidos a incrementar las dotaciones públicas sin aumentar la 
edificabilidad urbanística y la ponderada.  

a.4 La calificación global del suelo urbano y urbanizable (zonas) distinguiendo entre zonas de 
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uso público y zonas de uso privado en el plano P.4 

a.5 La determinación de la red de sistemas generales en los planos P.2 y P.4. 

a.6 Las determinaciones de diversa índole consideradas expresamente con este rango de 
ordenación mediante notas escritas sobre los diferentes planos de ordenación. 

b.- De la documentación escrita:  

b.1 Las normas de este Libro 1, con las excepciones contenidas en el presente articulado.  

b.2 Las determinaciones de ordenación pormenorizada definidas en el Libro 2 en la norma 
particular de cada ámbito de ordenación pormenorizada.  

2.- Tendrán el rango propio del planeamiento general, y, por lo tango su alteración exigirá la 
formulación de la correspondiente modificación de este Plan, las determinaciones particulares de 
ordenación pormenorizada definidas expresamente con ese rango normativo en la norma 
particular de cada ámbito de ordenación pormenorizada. 

Con las excepciones y salvedades indicadas en el artículo 1.3.3.4. "Tolerancias admitidas en las 
determinaciones de la calificación rural" de estas Normas generales, el resto de las 
determinaciones de la calificación pormenorizada tendrán el rango propio del planeamiento 
pormenorizado, y su formulación y modificación se realizará según cada clase de suelo, por medio 
de este Plan, un plan especial o un plan parcial. 

3.- Las determinaciones particulares de ordenación pormenorizada que recogen los PLANOS 6. 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN, prevalecerán sobre las establecidas para el correspondiente 
ÁMBITO DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA (AOP) y éstas sobre la normativa general de las 
SUBZONAS. 
 
 
Artículo 1.2.1.4.- Modificaciones del presente Plan. 
 
1.- Con las salvedades indicadas en los artículos 1.3.2.5. y 1.3.3.4., se entiende por modificación 
del presente Plan toda reconsideración de sus determinaciones que no constituya supuesto de 
revisión conforme a lo previsto en el artículo siguiente. 

A efectos de la elección del plan competente para realizar aquella modificación, se tendrá en 
cuenta los criterios establecidos en el artículo anterior.  

2.- Cualquier modificación que se presente a su tramitación se deberá justificar desde el punto de 
vista del interés público.  

3.- Toda modificación guardará relación con el motivo que la justifica, no pudiéndose incluir en el 
expediente otras alteraciones no relacionadas con dicho motivo o que no se mencionen de forma 
expresa en las descripciones y justificaciones realizadas. 
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Artículo 1.2.1.5.- Revisión del presente Plan. 
 
1.- Se entiende por revisión, total o parcial, de este Plan la reconsideración de la ordenación 
urbanística estructural descrita en el artículo correspondiente del Decreto 105/2008, de 3 de junio, 
de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y Urbanismo.  

2.- De otra parte, constituirán circunstancias que aconsejan la revisión de este Plan, las siguientes:  

a.- El agotamiento del 80 por ciento de la capacidad residencial o industrial totales previstas 
por este Plan.  

b.- La necesidad de alguna intervención dotacional que suponga una distorsión generalizada 
de la ordenación estructural.  

c.- La modificación significativa respecto a las previsiones de la población o de su índice de 
crecimiento.  

d.- La aprobación de un planeamiento territorial que implique la revisión.  

e.- El cambio de orientación de la política urbana municipal. 
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TÍTULO TERCERO.- CALIFICACIÓN DEL SUELO 
 
 
Capítulo 1.3.1.- Usos del suelo. 
 
 
Sección 1ª Generalidades. 
 
Artículo 1.3.1.1.- Definición de uso del suelo. 
 
1.- Los usos del suelo son la concreción especial de las actividades que se admiten por la calificación 
urbanística en un determinado espacio del territorio, edificado o no.  

2.- Este concepto tiene un valor estrictamente urbanístico, por lo que se establece a tenor de las 
facultades que otorga al planeamiento la legislación sobre régimen del suelo y ordenación urbana. 

3.- En suelo no urbanizable (usos rurales), las Directrices de Ordenación Territorial (DOT), los Planes 
Territoriales Sectoriales (PTS) y el Plan Territorial Parcial de Laguardia (Rioja Alavesa), inciden  en la 
definición y regulación de los usos en la mayoría de las zonas calificadas, remitiendo al planeamiento 
municipal una parte de ellos. Esto permite adaptar y pormenorizar la Directrices y Planes 
supramunicipales a las características y circunstancias particulares del municipio. 
 
 
Artículo 1.3.1.2.- Uso Principal, uso auxiliar y uso servidor. Uso asimilado.  
 
1.- Frecuentemente el desarrollo de una actividad urbanística en un espacio engloba a varios usos que 
están funcional u organizativamente ligados entre sí. En estos casos se denomina uso principal al 
concreto que constituye el objeto fundamental de la actividad y que lo caracteriza como tal uso.  

2.- A su vez, se denomina uso auxiliar a aquellos otros usos vinculados que son imprescindibles, o al 
menos convenientes, para el correcto funcionamiento del principal. Un determinado uso puede actuar, 
según los casos y la localización, una veces como uso auxiliar u otras como uso principal.  

3.- Dentro del concepto de uso, sea principal o auxiliar, se incluyen todas las actividades de servicio 
que resultan imprescindibles para el correcto funcionamiento de las instalaciones y/o los edificios que 
albergan los usos. Se denominan usos servidores y son fundamentalmente las denominadas 
instalaciones de los edificios, tales como locales de recogida de basuras, maquinaria de ascensor, 
depósitos de combustibles y cuartos de calderas, etc.  

4.- Son usos asimilados a un uso principal determinado, aquéllos cuyas condiciones de implantación y 
efectos sobre los usos ejercidos en los locales colindantes son semejantes a los usos de referencia, por 
lo que, habitualmente, se implantan en condiciones similares a las del principal. 

Para que un uso adquiera la consideración de uso asimilado a un uso principal deberá cumplir alguno 
de estos requisitos:  
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a.- Estar expresamente señalado como tal en los artículos siguientes que regulan el contenido de 
los usos o en las condiciones específicas de edificación y uso de las subzonas.  

b.- Estar recogido en una ordenanza urbanística municipal destinada al efecto.  

c.- Ser acordado por el Ayuntamiento, previo informe técnico en el que se demuestre de manera 
indubitada que se dan las circunstancias señaladas en el primer párrafo de este punto. Este 
acuerdo será de aplicación en todo el municipio, sin perjuicio de que puedan establecerse 
diferentes asimilaciones en las diversas zonas y subzonas en función de los objetivos establecidos 
por el planeamiento; en consecuencia, nunca podrá utilizarse esta vía para solucionar situaciones 
particulares. 
 
 
Artículo 1.3.1.3.- Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas. 
 
 1.- La sistematización reseñada posteriormente, así como el desarrollo que de la misma se efectúa, 
se entenderá como una definición abierta y no excluyente, por lo que el Ayuntamiento podrá 
tipificar los usos no previstos en aquélla de forma expresa por la analogía de sus efectos 
urbanísticos con los de otros usos reseñados. 

 2.- Cuando tal equiparación no sea posible por ausencia de referencia, el Ayuntamiento reformará 
la clasificación de los usos, tramitándola como modificación de planeamiento general. 
 
 
Sección 2ª Clasificación de los usos del suelo. 
 
Artículo 1.3.1.4.- Clasificación de los usos del suelo. 
 
1.- A efectos de regular la ubicación de los usos del suelo en los terrenos y en las edificaciones e 
instalaciones, los diversos usos del suelo se clasifican en los siguientes tipos: 

a.- Según su posibilidad de ubicación en el territorio. 
a.1 Usos autorizados.  
a.2 Usos prohibidos.  

b.- Según el régimen de propiedad.  
b.1 Usos públicos.  
b.2 Usos de la Administración Pública.  
b.3 Usos privados.  

c.- Según la característica básica de un uso de ocupar o no el terreno con edificación o 
instalación.  

c.1 Usos sustentados en edificación o instalación: usos constructivos.  
c.2 Usos no sustentados en edificación o instalación: usos no constructivos.  

d.- Según la naturaleza de las actividades, los usos se disponen y ordenan desagregándose 
en niveles y subniveles.  
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El primer nivel es el siguiente:  
d.1 Vivienda.  
d.2 Industrial.  
d.3 Terciario. 
d.4 Equipamiento comunitario. 
d.5 Comunicaciones y transportes. 
d.6 Recreo y esparcimiento al aire libre.  
d.7 Infraestructuras de servicios. 
d.8 Usos rurales. 

En las secciones siguientes los anteriores usos se desagregan en los subniveles pertinentes. 
 
 
Artículo 1.3.1.5.- Uso autorizado, uso predominante, uso propiciado y uso característico. Uso 
prohibido. 
 
 1.- Uso autorizado es aquél que, a título de uso principal, figura incluido en la lista de usos permitidos 
de la calificación global de cada una de las zonas y en la de la pormenorizada de las subzonas. 

Sin necesidad de especificación se consideran también autorizados los usos auxiliares, los servidores 
y los asimilados.  

2.- Dentro de los usos autorizados en un ámbito espacial o en un edificio, se denomina "uso 
característico" al que caracteriza al ámbito por agotar la mayor fracción de la edificabilidad, permitida 
por el planeamiento, sobre rasante o por tener prioridad en el orden de preferencias establecido por 
el planeamiento. 

En el supuesto de que éste señale el uso característico de forma genérica o sin desagregar, los usos 
concretos de los subniveles inferiores que cumplan los requisitos exigidos por aquél tendrán todos 
ellos el carácter de uso predominante.  

3.- Cuando la normativa de un ámbito (zona, subzona, parcela o edificio), renuncie a fijar alguno de los 
usos autorizados como uso característico, podrá establecer uno o varios usos propiciados que serán 
aquellos que el planeamiento considera los más convenientes para lograr la ordenación idónea del 
ámbito y cuya implantación se incentiva asignándoles parámetros urbanísticos y/o edificatorios más 
favorables. 
4.- Son usos compatibles todos los demás usos autorizados por el planeamiento en un ámbito espacial 
determinado.  

5.- Genéricamente, son usos prohibidos aquellos que lo estén por las determinaciones de la calificación 
y las disposiciones generales promulgadas en materia de seguridad, salubridad y tranquilidad, 
protección del patrimonio cultural y del medio natural, de las aguas y de las vías de comunicación. En 
concreto, son usos prohibidos aquéllos que no estén expresamente relacionados en las listas de usos 
permitidos por la calificación, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1.3.1.3 y 1.5.2.2 de estas 
Normas Generales. 
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Artículo 1.3.1.6.- Usos públicos. 
 
1.- Son usos públicos los referentes a las actividades destinadas a cubrir las necesidades de la población 
derivada de la vida social, desarrollados por órganos de la administración en terrenos y/o edificios e 
instalaciones que se sitúen en las zonas destinadas a sistemas generales y en las subzonas de sistemas 
locales.  

2.- Los usos que participando de las características anteriores, hayan sido objeto de concesión 
administrativa, se considerarán igualmente públicos a todos los efectos.  

3.- Los usos públicos siempre se considerarán permitidos sin la necesidad de su señalamiento expreso 
por la calificación. 
 
 
Artículo 1.3.1.7.- Usos privados o lucrativos. 
 
1.- Todos los usos que no estén contenidos en la definición de usos públicos del artículo anterior tienen 
la consideración de usos privados o lucrativos y formarán parte de la edificabilidad ponderada cuando 
se sitúen en suelo urbano y urbanizable.  

2.- También tienen la consideración de usos privados los usos de la Administración Pública referentes 
a las actividades desarrolladas por aquélla en terrenos que según el planeamiento no han de constituir 
sistemas generales o locales. 
 
 
Sección 3ª Contenido del uso de vivienda.  
 
Artículo 1.3.1.8.- Definición y clases. 
 
 1.- Se entiende por uso de vivienda la residencia permanente destinada al alojamiento de personas 
que configuran un núcleo con los comportamientos habituales de las familias, tengan o no, razón de 
parentesco.  

2.- El nivel de uso de vivienda se desagrega en este primer subnivel:  

a. Vivienda de protección oficial de régimen general.  
b. Vivienda de protección oficial de régimen especial.  
c. Vivienda libre de precio tasado.  
d. Vivienda libre.  

3.- Además, a continuación, los anteriores usos se desagregan, en función de la tipología edificatoria, 
en los siguientes: 

a. Tipo a: Vivienda en edificio unifamiliar o vivienda unifamiliar. 
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b. Tipo b: Vivienda en edificio de dos viviendas o vivienda bifamiliar.  

b.1 Tipo b.1: Unifamiliar.  
b.2 Tipo b.2: Plurifamiliar.  

c. Tipo c: Vivienda en edificio de más de dos viviendas unifamiliares adosadas o vivienda unifamiliar 
adosada. 

c.1 Tipo c.1: Unifamiliar adosada en hilera. 
c.2 Tipo c.2: Unifamiliar adosada compacta o con una arista común.  

d. Tipo d: Vivienda en edificio de más de dos viviendas en régimen plurifamiliar o vivienda 
plurifamiliar.  

d.1 Tipo d.1: Plurifamiliar en edificación compacta abierta de baja densidad.  
d.2 Tipo d.2: Plurifamiliar en edificación plurifamiliar general. 

4.- Vivienda en edificio unifamiliar (o vivienda unifamiliar): es aquélla que ocupa en un edificio único, 
destinado a la residencia de una única unidad familiar.  

a. Se pueden distinguir en ella dos modalidades:  

a.1 La vivienda que ocupa un edificio aislado o vivienda unifamiliar aislada.  
a.2 Como caso especial, la vivienda que ocupa un edificio pareado o adosado a los 
linderos de las parcelas colindantes.  

b. Las viviendas admiten estas ubicaciones en la parcela:  

b.1 En una parcela independiente para cada edificio.  
b.2 En una parcela común a varios edificios constituidos en régimen de propiedad 
horizontal.  

5.- Vivienda en edificio de dos viviendas (o vivienda bifamiliar): es aquélla que se sitúa en un edificio 
único, destinado a dos unidades familiares o viviendas. Se pueden distinguir en ella dos tipos:  

a. La vivienda unifamiliar: es aquélla que se sitúa en un edificio que se conforma mediante la 
agrupación horizontal de las viviendas por lo que ninguna de las dependencias de estas podrá 
coincidir en un mismo plano vertical. 

El edificio tendrá forma compacta, y si estuviere integrada por varios elementos o cuerpos 
volumétricos la unión de las dos viviendas se realizará adosando los cuerpos principales y de 
mayor volumen que formarán fachada continua. La solución arquitectónica resultante de la 
estratagema de unir dos edificios, que responden al tipo edificatorio de la vivienda unifamiliar 
aislada, por sus cuerpos secundarios y menores (en altura y/o anchura) nunca tendrá la 
consideración de vivienda unifamiliar pareada.  

a.1 Se pueden distinguir en ella dos modalidades:  

i. La vivienda que se sitúa en un edificio aislado.  

ii. Como caso especial, la vivienda que se sitúa en un edificio pareado o adosado a los 
linderos de las parcelas colindantes.  
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a.2 Las viviendas admiten estas ubicaciones en su parcela: 

i. En una parcela independiente para cada vivienda. 

ii. En una parcela independiente para cada edificio.  

iii. En una parcela común a varios edificios constituidos en régimen de propiedad 
horizontal.  

b. La vivienda plurifamiliar: responde al concepto genérico de vivienda plurifamiliar definido 
en el punto 7 de este artículo. El edificio se conforma mediante la agrupación vertical de las 
viviendas por lo que deberá poseer zaguán propio en el nivel de alguna de sus plantas, y el 
acceso a cada una de las unidades de vivienda se realizará, generalmente, desde elementos 
comunes situados en el propio edificio.  

b.1 Se pueden distinguir en ella dos modalidades: 

i. La vivienda que se sitúa en un edificio aislado.  

ii. Como caso especial, la vivienda que se sitúa en un edificio pero pareado o adosado 
a los linderos de las parcelas colindantes.  

b.2 Las viviendas admiten estas ubicaciones en su parcela:  

i. En una parcela independiente para cada edificio.  

ii. En una parcela común a varios edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal.  

6.- La vivienda unifamiliar adosada es aquélla que se sitúa en un edificio de más de dos viviendas 
unifamiliares. La agrupación consiste en adosar horizontalmente las diversas viviendas, de manera que 
se posibilite que cada una de ellas posea zaguán propio, y se realizará de forma que no coincidan en 
un mismo plano vertical las dependencias de las diferentes viviendas. Asimismo, al edificio le será de 
aplicación las condiciones de composición arquitectónica señaladas en el párrafo segundo del 
apartado a) del punto 5 anterior.  

a. En este uso y edificio se distinguen dos tipos:  

a.1. La vivienda unifamiliar adosada en hilera: las viviendas se adosan una a 
continuación de la otra, a través de paredes medianeras no consecutivas, 
conformando un edificio desarrollado longitudinalmente. A su vez, en él se pueden dar 
estas dos modalidades: 

i La vivienda que se sitúa en un edificio aislado.  

ii Como caso especial, la vivienda que se sitúa en un edificio pareado o adosado 
a los linderos de las parcelas colindantes.  

a.2 La vivienda unifamiliar adosada compacta: las viviendas se adosan por dos 
paredes medianeras consecutivas de tal modo que su arista es común a todas ellas. El 
edificio será siempre aislado.  

b. En ambos Las viviendas admiten estas ubicaciones en su parcela:  
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b.1 En una parcela independiente para cada vivienda.  

b.2 En una parcela independiente para cada edificio.  

b.3 En una parcela común a varios edificios constituidos en régimen de propiedad 
horizontal.  

7.- La vivienda plurifamiliar se sitúa en un edificio en el que se agrupan varias unidades de viviendas. 
La característica de este uso consiste en que el acceso a cada una de las unidades de vivienda se realiza 
desde elementos comunes situados en el propio edificio. No obstante, dicha característica no es 
condición indispensable para que el uso deba ser considerado como de vivienda plurifamiliar, ya que 
pueden existir agrupaciones que, sin cumplir las condiciones establecidas para la vivienda unifamiliar, 
permitan el acceso propio e independiente a cada una de las viviendas desde el exterior de edificio.  

a. A los efectos de este Plan, en la vivienda plurifamiliar se distingue:  

a.1 La vivienda en edificio compacto abierto de baja densidad que se sitúa en un 
edificio compacto aislado en el que se agrupan de tres a dieciséis viviendas. Además 
no podrá sobrepasar las cuatro plantas sobre rasante.  

a.2 La vivienda en edificio plurifamiliar general que es toda aquélla que se sitúa en un 
edificio de vivienda plurifamiliar, excluida la definida en el apartado anterior.  

a.3 La vivienda en edificio mixto que es aquélla que se sitúa en un edificio que no 
responde a ninguno de los descritos anteriormente.  

b. Las viviendas admiten estas ubicaciones:  

b.1 En una parcela independiente para cada edificio.  

b.2 En una parcela común a varios edificios constituidos en régimen de propiedad 
horizontal.  

8.- Se consideran usos auxiliares del uso de vivienda los aparcamientos al aire libre o en edificación, 
las instalaciones deportivas (piscina, frontón, etc.), txokos, etc.  

9.- Se consideran usos asimilados las pensiones, y residencias o viviendas comunitarias, hasta un total 
de 18 camas en total, las oficinas (incluidas las de la Administración Pública) y los despachos 
profesionales, el comercio al por menor del tipo de prestación de servicios al público como las 
peluquerías y similares, y los establecimientos de agroturismo y de turismo rural. 
 
 
Sección 4ª Contenido del uso industrial. 
 
Artículo 1.3.1.9.- Definición y clases. 
 
1.- Se denomina uso industrial al que tiene por finalidad llevar a cabo operaciones de extracción de 
productos energéticos y de elaboración, transformación y reparación de productos. Igualmente se 
incluye en este uso la actividad de depósito, guarda o almacenaje de bienes y productos, así como las 
funciones de almacenaje y distribución de las propias del comercio mayorista. 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                31 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

2.- El nivel del uso industrial se desagrega en los siguientes subniveles o modalidades:  

a.- Minería, industrias extractivas.  

b.- Industrias manufactureras:  

b.1 De transformación.  
b.2 Agrarias y forestales.  

c.- Artesanía y productos artísticos.  

d.- Talleres:  

d.1 Talleres de reparación de electrodomésticos.  
d.2 Talleres de reparación de vehículos.  

i Reparaciones electromecánicas.  
ii Reparaciones de chapa y pintura.  

d.3 Talleres de oficios de la construcción.  

e.- Almacenes y comercio mayorista:  

e.1 Almacenes vinculados a explotaciones agrarias y forestales.  
e.2 Resto de almacenes y comercio mayorista.  

3.- El uso de minería o industrias extractivas son las actividades encaminadas a la extracción de los 
recursos minerales en explotaciones a cielo abierto o en subsuelo y las actividades auxiliares vinculadas 
directamente a las anteriores.  

4.- Las industrias manufactureras de transformación se destinan a las operaciones de transformación 
y manipulación de materias primas no vinculadas a actividades agropecuarias o forestales (semilleros, 
tratamiento de productos animales y agrícolas, bodegas, etc.).  

5.- El uso de artesanía y productos artísticos constituyen las actividades cuya función principal consiste 
en la obtención o transformación de productos por procedimientos no seriados o en pequeñas series.  

6.- El uso de talleres consiste en la reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico; son 
actividades cuya función principal es reparar o tratar objetos de consumo doméstico con objeto de 
restaurarlos o modificarlos, pero sin que pierdan su naturaleza inicial. 

Los talleres de oficios de la construcción comprenden las actividades propias de la construcción que 
participan en la ejecución tanto de edificios como en las obras de urbanización.  

7.- Se denomina uso de almacenes y comercio mayorista a las actividades independientes o vinculadas 
a una actividad principal de producción pero que requieren espacio separado de ella, cuyo objeto 
principal es el depósito, guarda o almacenaje de bienes y productos, así como las funciones de 
almacenaje y distribución de las propias del comercio mayorista.  

8.- Se consideran usos auxiliares las oficinas administrativas y de ventas del establecimiento, los locales 
destinados a la investigación y el desarrollo de la actividad, los vestuarios y los esparcimientos de los 
trabajadores, los almacenes de servicio, de medios de producción y mantenimiento, los servicios de 
protección contra incendios, la depuración propia de los residuos generados, la vivienda de guardia y 
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cualquier otro, preciso para el correcto desarrollo del uso principal. 
 
 
Artículo 1.3.1.10.- Categorías del uso industrial. 
 
El uso industrial se divide en estas categorías:  

1.- Categoría 1ª. Actividad de industria compatible con la vivienda. 

2.- Categoría 2ª. Actividad industrial no compatible con la vivienda. 
 
 
Artículo 1.3.1.11. Actividad de industria compatible con vivienda. 
 
 1.- Comprende aquellas actividades que utilicen máquinas o aparatos movidos a mano o con motores 
de potencia inferior a 1 KW cada uno. 

2.- Se admitirá en edificios con viviendas con una limitación de potencia media de 0,03 KW/m2 y con 
una potencia máxima total de 5Kw.  

3.- Los datos relativos a la potencia mecánica, a los niveles de ruido y a las emisiones de gases y polvo, 
permitidos según su situación, son los indicados a continuación: 

Potencia media en KW/m2  ................................................ 0,03  
Potencia total máxima en KW............................................  5  
Nivel sonoro exterior máximo de día en dBA ....................... 40  
Nivel sonoro exterior máximo de noche en dBA ..................  0  
Nivel sonoro interior máximo de día en dBA ......................          55  
Nivel sonoro interior máximo de noche en dBA ................... 0  
Índice de Ringelmann en funcionamiento ..........................   0  
Índice de Ringelmann en arranque .................................      0  
Emisión máxima de polvo en Kg/hora  ............................              1,5  

4.- El período de día se considera desde las 8 de la mañana a las 22 horas, y el de noche el 
complementario.  

5.- El índice de ennegrecimiento de Ringelmann se refiere a gases de combustión.  

6.- Los niveles sonoros se medirán a una distancia de 1,5 m. de la fachada en el exterior del edificio de 
uso industrial y en el interior del mismo, estableciéndose un límite máximo de incremento de 3 dBA 
sobre el nivel del fondo. La medición del nivel máximo en el interior del propio local industrial se 
efectuará con todas las puertas y ventanas cerradas. 

La comprobación de ambos términos se efectuará con la industria totalmente parada y con la misma 
en pleno funcionamiento de todos sus elementos. 
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Artículo 1.3.1.12.- Actividad de industria no compatible con vivienda. 
 
1.- Comprende las actividades incómodas, no admitidas contiguas a viviendas; la pequeña, mediana y 
gran industria en general, con exclusión de las que su insalubridad no puede ser reducida a límites 
compatibles con la proximidad de otras actividades.  

2.- Se permite sólo en las zonas privadas cuya calificación global les asigne como uso predominante el 
uso industrial, sin limitación de empleo, de potencia y de superficie. 
 
 
Sección 5ª Contenido de los usos terciarios. 
 
Artículo 1.3.1.13.- Definición y clases. 
 
1.- Se denominan usos terciarios las actividades que tienen por finalidad la prestación de servicios al 
público.  

2.- En él se distinguen las siguientes clases:  

a.- Oficinas.  

b.- Comercio al por menor:  
b.1 Comercio en general.  
b.2 Grandes superficies comerciales.  

c.- Hostelería:  
c.1 Hoteles.  
c.2 Camping y otros tipos de hospedaje de corta duración:  
i Camping.  
ii Albergues juveniles y refugios de montaña.  
iii Centros de colonias de vacaciones.  
iv Casas rurales y agroturismo.  
v Otros alojamientos, (temporeros y otros).  

c.3 Restaurantes y bares.  
c.4 Comedores colectivos y provisión de comidas preparadas.  

3.- Se consideran usos auxiliares los aparcamientos de trabajadores y usuarios, almacenes de servicio 
y de medios de producción y mantenimiento de uso principal, así como cualquier otro uso preciso para 
el correcto funcionamiento de las oficinas.  

4.- Las oficinas son aquellas actividades que se dirigen como función principal a prestar servicios 
administrativos, técnicos, financieros, informáticos, etc. Se excluyen las dependencias de la 
Administración Pública.  

5.- El uso de comercio al por menor comprende la venta al público de artículos y productos de todo 
tipo y la prestación de servicios al público, tales como peluquerías, tintorerías y otras actividades 
similares. 
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Las "grandes superficies comerciales" son las consideradas como tales por la legislación sectorial de la 
comunidad autónoma. 

6.- El uso de hostelería comprende las actividades destinadas a proporcionar alojamiento transitorio a 
las personas en cualquiera de sus modalidades. 

Los conjuntos de apartamentos explotados en régimen de alquiler, cuando no cumplan los requisitos 
establecidos por la legislación sectorial correspondiente para su consideración como aparthoteles, 
serán, a los efectos de su implantación, usos de "residencias colectivas" si reúnen los requisitos de 
unidad funcional y organizativa propios de este tipo de usos, o, en caso contrario, viviendas. 
 
 
Sección 6ª Contenido de los usos de equipamiento comunitario. 
 
Artículo 1.3.1.14. Definición y clases. 
 
1.- Se denomina uso de equipamiento comunitario las actividades tendentes a satisfacer las distintas 
necesidades colectivas o personales de todos los miembros de la colectividad.  

2.- A los efectos de su pormenorización en él, se distinguen las siguientes clases:  

a. Docente:  
a.1 Enseñanza primaria y secundaria.  
a.2 Enseñanza superior.  
a.3 Formación permanente y otras actividades de enseñanza. 

b. Recreativo y cultural:  
b.1 Bibliotecas, museos y otras instituciones culturales.  
b.2 Espectáculos:  

i Teatros y cinematógrafos.  
ii Salas de baile, discotecas y actividades similares.  
iii Feriales y similares.  
iv Plazas de toros.  
v Otros.  

b.3 Palacios de congresos.  
b.4 Producciones audiovisuales, artísticas y de espectáculos.  
b.5 Juegos recreativos y de azar.  

c. Deportivo:  
c.1 Estadios y polideportivos:  

i Estadios, campos de fútbol, etc.  
ii Polideportivos, frontones, canchas de tenis, etc.  

c.2 Campos de golf.  
c.3 Hípica y picaderos.  
c.4 Otras instalaciones.  
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d. Sanidad:  
d.1 Actividades sanitarias:  

i Actividades hospitalarias.  
ii Actividades médicas y odontológicas.  
iii Otras actividades sanitarias.  

d.2 Actividades veterinarias.  

e. Servicios sociales:  

e.1 Servicios sociales con alojamiento. Residencias colectivas.  
e.2 Servicios sociales sin alojamiento.  

f. Religioso.  

g. Institucional.  

h. Servicios públicos:  
h.1 Defensa, seguridad y protección civil.  
h.2 Correos y telecomunicaciones.  
h.3 Servicios urbanos:  

i Mercados de abastos.  
ii Mataderos.  
iii Pompas fúnebres: cementerios, tanatorios y crematorios.  
iv Cocheras de autobuses públicos y similares.  
v Otros servicios urbanos.  

i. Otros equipamientos. 

 3.- Se consideran usos auxiliares las oficinas administrativas y de gestión, los almacenes de los medios 
de producción y mantenimiento, los aparcamientos de los trabajadores y usuarios, la vivienda de 
guarda y cualquier otro uso preciso a dichos efectos. 

4.- El uso docente comprende la formación intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro 
de cualquier nivel reglado, las guarderías, las enseñanzas no regladas y la investigación. 

5.- El uso recreativo y cultural comprende la conservación y transmisión del conocimiento y el fomento 
del ocio enriquecedor y el recreo de las personas mediante actividades con primacía de su carácter 
cultural.  

6.- El uso deportivo constituye las instalaciones para la práctica del deporte por los ciudadanos y al 
desarrollo de su cultura física.  

7.- La sanidad comprende la prestación de asistencia médica y servicios quirúrgicos, en régimen 
ambulatorio o con hospitalización. Se incluyen las actividades veterinarias.  

8.- Los servicios sociales comprenden la prestación de asistencia no específicamente sanitaria a las 
personas, mediante los servicios sociales.  

9.- El uso religioso comprende la celebración de los diferentes cultos.  

10.- El uso institucional corresponde a las actividades administrativas de los órganos públicos, 
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vinculados a los diferentes servicios que deben atender de acuerdo con sus competencias.  

11.- La defensa, seguridad y protección civil supone las actividades dirigidas a la defensa nacional, la 
preservación del orden público y la protección de los ciudadanos.  

12.- Los servicios urbanos son las actividades destinadas a satisfacer las necesidades de dotación 
urbanística de servicios públicos urbanos (cocheras, mataderos, mercados de abastos, etc.) y los 
cementerios. 
 
 
Sección 7ª Contenido del uso de comunicaciones y transportes. 
 
Artículo 1.3.1.15.- Definición y clases. 
 
1.- Se denomina uso de comunicaciones y transportes las actividades tendentes al desarrollo de los 
movimientos de las personas y los vehículos de transporte, así como el estacionamiento de estos.  

2.- Se distinguen en este uso las siguientes clases:  
a. Por carreteras:  

a.1 Carreteras.  
a.2 Vías municipales:  

a.2.1 Calzadas.  
a.2.2 Aceras.  
a.2.3 Aparcamientos anexos.  
a.2.4 Espacios de protección.  

a.3 Aparcamientos:  
a.3.1 Al aire libre no anexos a la vialidad.  
a.3.2 En edificación.  

a.4 Estaciones de suministro de carburante.  
a.5 Actividades anexas:  

a.5.1 Estaciones de autobuses.  
a.5.2 Centro de transporte por carreteras.  

a.6 Vías rurales.  

b. Peatonales y/o de bicicletas: 
b.1 Calles y paseos peatonales.  
b.2 Calles peatonales con tolerancia.  
b.3 De bicicletas.  

c. Por ferrocarril.  

d. Aéreos.  

e. Centros de transporte intermodal.  

3.- Dentro del uso de carretera se consideran usos auxiliares los destinados a dar cobertura a las 
necesidades de la circulación, tales como instalaciones de control de aforos, las destinadas al pesaje y 
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control de cargas, aparcamientos y áreas de descanso y al servicio de los usuarios de las carreteras, 
centros de control, almacenaje y parques de maquinaria y otros análogos destinados a facilitar la 
seguridad y comodidad del tránsito y de los usuarios de la carretera, así como a una correcta 
conservación explotación.  

4.- Como usos auxiliares de los centros de transporte por carretera se incluyen las oficinas para las 
empresas dedicadas a la organización del transporte de mercancías y agentes de aduanas, gasolineras, 
cocheras, talleres de mantenimiento y reparación de vehículos, restaurantes, comercio al por menor, 
hoteles, etc. para empleados del centro y para visitantes y cualquier otro uso preciso para el correcto 
desarrollo del uso principal.  

5.- Dotación de aparcamientos.  
a. Uso a.2.3 2 "Aparcamientos anexos": como aparcamientos anexos a las vías públicos se 
establecerán los aparcamientos señalados en la legislación urbanística aplicable, (Ley 2/2006, 
de Suelo y Urbanismo).  

b. Uso a.3 "Aparcamientos": los edificios de nueva planta, con excepción de los situados en 
las subzonas del suelo urbano consolidado en las que la disposición de este uso resulte 
manifiestamente dificultosa desde el punto de vista constructivo, o de escaso rendimiento 
respecto al número de plazas resultante, deberán disponer de estas dotaciones mínimas, en 
el interior de la edificación o en el espacio libre exterior de su parcela:  

b.1 En edificios de viviendas: una plaza por cada 90 m2 o fracción de superficie útil.  
b.2 En edificios destinados al uso industrial: una plaza por cada 200 m2 construidos o 
fracción.  
b.3 En edificios de oficinas: una plaza por cada 100 m2 de superficie útil o fracción.  
b.4 En edificios comerciales: una plaza por cada 70 m2 de superficie útil o fracción.  
b.5 En edificios destinados a hoteles y casas rurales: una plaza por cada cuatro 
habitaciones  
b.6 En edificios destinados a restaurantes y bares: una plaza por cada cuatro plazas de 
servicio prestadas.  
b.7 En campings y albergues: los que establezca la legislación sectorial aplicable.  
b.8 En edificios de equipamiento sanitario: una plaza por cada dos camas.  
b.9 En edificios destinados a equipamientos comunitarios de espectáculos, salas de baile, 
plazas de toros y análogos: una plaza por cada 15 localidades de aforo.  
b.10 En edificios destinados a bibliotecas, museos y análogos: una plaza por cada 200 m2 
de superficie construida o fracción.  
b.11 En edificios destinados a otros equipamientos o usos: una plaza por cada dos 
empleados y/o una plaza por cada cinco plazas de servicio prestadas si los receptores del 
servicio son adultos. 

En cualquier caso, en los suelos urbano no consolidado por la urbanización y en el urbanizable 
se cumplirán los estándares establecidos en la legislación urbanística.  

c. La modificación de tales dotaciones podrá realizarse mediante una ordenanza urbanística 
municipal.  
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6.- Los usos auxiliares de las estaciones de autobuses comprenden los centros de distribución de 
paquetería, cafetería, restaurantes, talleres de mantenimiento y pequeña reparación de autobuses, 
pequeñas zonas comerciales, aparcamientos para vehículos de empleados y usuarios y cualquier otro 
uso preciso para el correcto desarrollo de la Estación.  

7.- El uso "transporte por ferrocarril" comprende las estaciones de viajeros y son usos auxiliares las 
oficinas para las empresas dedicadas a la organización del transporte ferroviario, y agencias de viajes, 
los aparcamientos de empleados y usuarios, los centros de distribución de paquetería, las cafeterías y 
restaurantes, las pequeñas zonas comerciales y cualquier otro uso preciso para el correcto 
funcionamiento del uso principal. 
 
 
Sección 8ª Contenido del uso de recreo y expansión al aire libre. 
 
Artículo 1.3.1.16.- Definición y clases. 
 
1.- El uso de recreo y expansión al aire libre comprende las actividades destinadas a garantizar la 
salubridad, reposo y esparcimiento de la población, mejorar las condiciones ambientales de los 
espacios urbanos, el desarrollo de juegos infantiles, contemplación de la Naturaleza, etc.  

2.- Comprende estas clases.  

a. Recreo y expansión al aire libre de carácter urbano. Espacios libres:  
a.1 Parques urbanos.  
a.2 Zonas verdes.  
a.3 Áreas de juego y recreo de niños.  
a.4 Áreas peatonales.  

b. Recreo y expansión al aire libre de carácter extraurbano:  
b.1 Recreo concentrado.  
b.2 Recreo extensivo.  
b.3 Baños y deportes náuticos. 

c. Espacios libres privados 

3.- El uso de recreo y expansión al aire libre de carácter urbano está constituido fundamentalmente 
por jardines y arbolado, además de paseos peatonales, alamedas, kioscos, glorietas, estanques, 
pequeños bares con terrazas al aire libre y otras pequeñas dotaciones que configuran el ambiente 
preciso para el ejercicio de la actividad de ocio, recreo y expansión, además de coadyuvar al ornato de 
los espacios urbanos.  

4.- En el uso de recreo concentrado de carácter extraurbano predominan las actividades de picnic y de 
contacto con la Naturaleza, ejercidas en lugares generalmente alejadas de los centros urbanos, en 
suelo no urbanizable, dotadas con equipamientos complementarios como bares, aparcamientos, 
lugares de baño, etc. Predominan en dichos lugares el estado natural del terreno y las obras de 
urbanización se reducen al mínimo.  
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5.- En el recreo extensivo de carácter extraurbano predominan las actividades de senderismo y 
contemplación de la Naturaleza, realizada en grandes espacios del suelo no urbanizable, dotadas de 
pequeñas zonas de equipamiento realizadas de forma que queden perfectamente integradas en el 
medio natural.  

6.- En general se consideran usos auxiliares del uso general "recreo y expansión al aire libre" los 
pequeños almacenes para guarda de los instrumentos precisos para su mantenimiento, los viveros de 
plantas; y cualquier otro uso preciso para desarrollar y potenciar el uso principal, que no llegue a 
afectar al carácter de espacio libre de edificación. 

7. - Se consideran espacios libres privados los señalados como tales en el plano P.6- Condiciones de la 
Edificación, así como los que quedan libres como resultado de ocupaciones de parcela inferiores al 100 
%. 

Se podrán permitir en ellos las construcciones propias de los jardines privados tales como pistas 
deportivas descubiertas (excepto frontones), umbráculos, piscinas, edificaciones auxiliares para 
vestuarios, guarda de herramientas, garajes y cobertizos. La cubierta máxima será de 30 m2 y la altura, 
desde cualquiera de las rasantes naturales del terreno hasta el arranque de cubierta será de 3 metros. 
La superficie total construida sobre la rasante de todos estos elementos no podrá exceder del 5 por 
ciento de la parte de la parcela calificada como espacio libre privado. Bajo rasante se permiten 
aparcamientos, instalaciones técnicas e instalaciones deportivas salvo en zonas de retranqueo 
obligatorio recayentes a carreteras o cauces. 
 
 
Artículo 1.3.1.17.- Instalaciones y construcciones permitidas en los espacios adscritos al Sistema 
General de Espacios Libres.  
 
1.- Además de lo señalado en el punto 3 del artículo anterior, en los espacios adscritos al sistema 
general de espacios libres, se admitirán:  

a. Instalaciones y construcciones vinculadas al uso de equipamiento deportivo, cultural o 
recreativo. 

b. Kioscos comerciales para la expedición de bebidas, flores, revistas, etc., siempre que las 
construcciones no superen una superficie total de 10 m2 y una altura máxima de cornisa de 
2,50 m. y sus zonas de servicio (mesas y sillas).  

c. Viales interiores y aparcamientos públicos en superficie, de servicio en ambos casos al propio 
espacio libre.  

d. Aparcamientos públicos subterráneos.  

2.- La ocupación máxima de cada una de estas instalaciones se cifran en el 5 por ciento de la superficie 
total calificada, salvo en el caso del párrafo d) que podrá alcanzar el total de la misma.  

3.- El cualquier caso, la superficie total de los distintos elementos que conforme el sistema general, 
excluidas las construcciones e instalaciones señaladas en los párrafos c) y d) del punto anterior, deberá 
cumplir el estándar mínimo exigido en el artículo 78 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
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Urbanismo. 
 
 
Artículo 1.3.1.18.- Instalaciones y construcciones permitidas en los espacios ajardinados adscritos al 
Sistema Local de Espacios Libres.  
 
1.- Además de los usos indicados en el punto 3 del artículo 1.3.1.16. "Definición y clases", en los 
espacios ajardinados adscritos al Sistema Local de espacios libres se permitirán las construcciones e 
instalaciones señaladas en el punto 1 párrafos a), b) y d) del artículo anterior.  

2.- La ocupación máxima de estas instalaciones será la señalada en el punto 2 del artículo anterior, 
salvo en el supuesto de los aparcamientos subterráneos que podrán alcanzar el 100 por ciento de la 
superficie total calificada.  

3.- El cualquier caso, la superficie total de los distintos elementos que conforme el sistema local, 
excluidas las construcciones e instalaciones señaladas en el párrafo d) del punto 2 del artículo anterior, 
deberá cumplir el estándar mínimo exigido en el artículo 79 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo 
y Urbanismo. 
 
 
Sección 9ª Contenido de los usos de infraestructuras de servicios. 
 
Artículo 1.3.1.19.- Definición y clases. 
 
1.- Se denomina uso de infraestructuras de servicios a las actividades destinadas a la provisión de 
servicios vinculados a las infra-estructuras y telecomunicaciones. 

2.- Comprende las siguientes clases:  

a. Abastecimiento de agua.  
b. Saneamiento de agua.  
c. Producción y suministro de energía eléctrica:  

c.1 Producción de energía.  
c.2 Distribución de energía eléctrica, centros transformadores.  

d. Tratamiento de residuos:  
d.1 Tratamiento de residuos sólidos urbanos.  

d.2 Vertederos de residuos inertes e inertizados.  
d.3 Estaciones de reciclaje y aprovechamiento de residuos inertes e inertizados.  
d.4 Tratamiento de lodos y depuradoras.  
d.5 Otros tratamientos.  

e. Producción, transporte y distribución de gas y productos petrolíferos:  
e.1 Producción, transportes y distribución de gas.  
e.2 Transporte y distribución de productos petrolíferos, oleoductos.  

f. Infraestructuras de telecomunicaciones.  

3.- Se incluyen como usos auxiliares las oficinas, aparcamientos y almacenes de servicio y de medios 
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de producción y mantenimiento, precisos para el desarrollo de sus actividades, así como cualquier otro 
preciso a dichos fines.  

4.- El uso de infraestructuras de telecomunicaciones no comprende las oficinas al público para facilitar 
la transmisión de sonido, imágenes, datos y otra información, los centros de producción de radio y 
televisión, las emisoras de radio y de televisión, las cuales se insertan en el uso de equipamiento 
comunitario recreativo y cultural. 
 
 
Sección 10ª Usos rurales. 
 
Artículo 1.3.1.20.- Definición y clases. 
 
1.- Se consideran usos rurales los directamente relacionados con las actividades del Sector Primario y 
otros susceptibles de ser implantados en suelo no urbanizable. Incluyen las actividades productoras y 
extractoras de los recursos naturales, que constituyen las materias primas renovables.  

2.- La sistematización general de usos será la siguiente con base en las DOT, el PTP de Laguardia y el 
PTS Agroforestal: 

a. Protección ambiental: 

a.1  Conservación: mantenimiento del uso actual en condiciones adecuadas al mismo. 

a.2 Mejora ambiental: tratamientos capaces de reconducir la zona a estados de 
equilibrio ecológico más valiosos. 

b. Ocio y esparcimiento: 

b.1 Recreo extensivo: disfrute con fines de ocio, turismo, educación e interpretación 
del medio natural, con base en actividades blandas, sin equipamientos significativos, 
como excursionismo y contemplación, poco incidentes en el medio físico. Implica el 
simple tránsito peatonal y excluye desarrollos edificatorios o nuevos elementos de la 
red viaria. Su regulación está contemplada, en el PTS Agroforestal y en la normativa 
sobre senderismo del País Vasco (Decreto 79/1996). 

b.2 Adaptación y uso de áreas de recreo intensivo: disfrute con fines de ocio, turismo, 
educación e interpretación del medio natural, con base en pequeñas infraestructura 
de carácter permanente (pequeños aparcamientos, mesas, bancos, barbacoas, 
fuentes, servicios sanitarios, juegos infantiles, papeleras, etc). 

b.3 Construcciones y grandes instalaciones ligadas al recreo intensivo: disfrute con 
fines de ocio, turismo, educación e interpretación del medio natural, con base en 
edificios o grandes instalaciones para desarrollar actividades y/o acogida  que implican 
la adaptación de un espacio. Se podrán admitir las que estén relacionadas con el 
medio. 

b.4 Actividades cinegéticas y piscícolas: la caza  y la pesca se regularán por sus 
legislaciones específicas. No conlleva ninguna actividad edificatoria. 
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c. Aprovechamiento de recursos primarios 

c.1 Prácticas agrarias: Actividades ligadas directamente con el cultivo de recursos 
vegetales no forestales (Ver artículo 28.1 y 28.2 del Anexo I del PTS Agroforestal) 

c.2 Construcciones relacionadas con explotación agraria: según el artículo 28.3 del 
Anexo I del PTS Agroforestal. Son las siguientes: 

¶ Construcciones e instalaciones directamente vinculadas a las actividades 
agrícolas, como almacenamiento y conservación de útiles y productos, secado, 
extracción y clasificación de productos agrícolas, acondicionamiento de fruta 
y vegetales, obras e instalaciones para agricultura de regadío, incluidas las 
balsas de riego, terrazas (bancales para evitar o minimizar procesos erosivos 
siempre que no se afecte a zonas cubiertas por vegetación natural), playas de 
recogida de productos agrícolas, viveros de producción forestal, agraria, de 
plantas ornamentales y flores. No se permitirán la producción de piensos ni los 
invernaderos. 

¶ Construcciones destinadas a apoyar la primera transformación de productos 
agrícolas, como los lagares y las bodegas de producción de vino. No se permite 
la producción de conservas vegetales, mermeladas y confituras, que deberán 
ubicarse en suelo urbano.  

La clasificación de las bodegas de producción de vino es la determinada por la 
Primera Modificación del PTP del Área Funcional de Laguardia (Rioja Alavesa) 
relativa a la regulación de las construcciones agrícolas y bodegas (Decreto 
251/2010, de 28 de septiembre).  

Se admiten vinculados a las bodegas los siguientes usos: cultural, hostelería, 
alojamiento de temporeros y vivienda. 

¶ Construcciones e instalaciones destinadas al desarrollo de actividades 
complementarias de la explotación agraria, considerando como tales aquellas 
realizadas en la propia explotación como complemento a la actividad principal 
agraria incluyendo entre ellas: 

o Transformación, venta directa y degustación, de los productos de la 
explotación 

o Agroturismo (servicios de alojamiento turístico en la explotación 
agraria). No se permite el camping 

o Actividades recreativas, de  ocio, disfrute y divulgación de la 
Naturaleza y del Medio Rural relacionadas con la explotación agrícola,  

o Infraestructuras de producción de energía renovable, 
fundamentalmente para autoabastecimiento 

¶ Usos auxiliares a la explotación agrícola 
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¶ Actividades agrícolas especiales (truficultura, cultivo de hongos, lumbricultura, 
etc) 

c.3 Prácticas ganaderas: según artículo 29.1 y 29.2 del Anexo I del PTS Agroforestal. 

c.4 Construcciones relacionadas con explotación ganadera: según el artículo 29.3 del 
Anexo I del PTS Agroforestal. 

c.5 Prácticas forestales: según artículo 30.1 a 30.5 del Anexo I del PTS Agroforestal 

c.6 Construcciones relacionadas con explotación forestal: se consideran como tales las 
enunciadas en el artículo 30.6 del Anexo I del PTS Agroforestal. Son las siguientes:  

¶ Construcciones e instalaciones directamente vinculadas a la actividad forestal 
(almacenamiento y conservación de útiles, maquinarias y productos) 

¶  Infraestructuras (vías forestales e instalaciones anexas como barreras o pasos 
de agua, parques o depósitos de procesado y apilado de madera, instalaciones 
de vigilancia de incendios, áreas y fajas cortafuegos, puntos de agua, cierres y 
vallas)  

¶ Usos auxiliares a la explotación forestal (casas forestales, el uso residencial no 
se considera como uso auxiliar salvo en el caso de viviendas adscritas a la 
vigilancia de las masas forestales de titularidad pública), acotamiento de zonas 
de recogidas de setas. 

c.7 Industrias agrarias: son industrias agroalimentarias o forestales de primera 
transformación que por motivos funcionales, dimensionales, de relación con una 
denominación de origen o producción zonal, sanitarios u otros, deban implantarse en 
suelo no urbanizable y no sean consideradas como usos auxiliares de una explotación 
agraria. Según artículo 31 del Anexo I del PTS Agroforestal. 

c.8 Actividades extractivas: según artículo 32 del Anexo I del PTS Agroforestal 

d. Infraestructuras 

 d.1 Vías de transporte: según artículo 33 del Anexo I del PTS Agroforestal 

d.2 Caminos rurales y pistas: son las vías de acceso a las explotaciones agrarias, pistas 
de comunicación entre núcleos de población emplazadas en el medio natural, con 
independencia dimensiones, construcción, acabado y titularidad, que no se integren 
en la red de carreteras de rango superior.  

d.3 Líneas de tendido aéreo: son las redes de transporte o distribución de energía 
eléctrica, telecomunicaciones y otras infraestructuras que se realizan en forma de 
tendidos aéreos mediante la disposición de soportes aislados e instalaciones menores 
complementarias precisas para el funcionamiento de la red correspondiente. 

d.4 Líneas subterráneas: son las redes de transporte o distribución de energía eléctrica 
, gas, petróleo y productos derivados, agua, saneamiento, telecomunicaciones y otras 
infraestructuras, así como las instalaciones complementarias de las mismas que se 
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realizan de forma subterránea. 

d.5 Instalaciones técnicas de servicios Tipo A: incluye un conjunto amplio de 
instalaciones que ocupan grandes superficies. Se enumeran en el  artículo 37 del Anexo 
I del PTS Agroforestal 

d.6 Instalaciones técnicas de servicios Tipo B: incluye instalaciones tales como torres, 
antenas y estaciones emisoras y receptoras de radio y comunicación vía satélite. 

d.7 Escombreras y vertederos de residuos sólidos: corresponde a los lugares 
destinados al vertido de escombros y de residuos sólidos urbanos o industriales. 

e. Usos edificatorios 

e.1 Crecimientos urbanísticos apoyados en núcleos preexistentes: son los desarrollos 
urbanísticos concebidos como crecimiento de núcleos urbanos ya existentes, 
cualquiera que sea su entidad, siempre que su aprovechamiento no sea superior al del 
núcleo existente 

e.2 Crecimientos urbanísticos no apoyados en núcleos preexistentes: según artículo 41 
del Anexo I del PTS Agroforestal.  

e.3 Edificios de utilidad pública e interés social: son edificaciones e instalaciones para 
equipamientos comunitarios, públicos o privados, que estén destinados a prestar 
servicios que por su naturaleza y características deban obligatoriamente emplazarse 
en medio rural, siempre que previamente hubieran sido declaradas de utilidad pública 
o interés social. Cumplirán lo dispuesto en el artículo 28.5.a) de la Ley 2/2006, de 30 
de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco y artículo 4.2 y 3, del Decreto 105/2008, 
de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006. Además, no 
deberán tener la consideración de Sistemas Generales 
Comprenden los enumerados en el artículo 42 del Anexo I del PTS Agroforestal. 

e.4 Residencial vinculado a la explotación agraria: como la vivienda vinculada a la 
explotación en los términos del artículo 12 del Anexo I del PTS Agroforestal. La vivienda 
como uso vinculado a las bodegas podrá realizarse en base a la normativa aplicable. 

Se dará cumplimiento al artículo 31 de la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo: 

1. Sólo será admisible el otorgamiento de licencia de construcción vinculada a una 
explotación hortícola o ganadera cuando ésta haya de ser empleada como vivienda 
habitual por el titular y gestor de la explotación económica. A estos efectos, el 
solicitante deberá solicitar la previa autorización al departamento de agricultura 
del territorio histórico de Álava, acreditando, al menos, los siguientes extremos: 

a) Que la explotación reúne los requisitos mínimos para su viabilidad económica 
de forma autónoma. 

b) Que el solicitante está afiliado al régimen especial de la Seguridad Social 
correspondiente al menos con un año de anterioridad a la fecha de solicitud. 
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c) Que en la última declaración de la renta presentada, más del 50 % de los 
ingresos corrientes del solicitante provienen de la explotación de la actividad 
hortícola o ganadera. 

2. Serán nulas de pleno derecho las licencias que se otorguen prescindiendo o en 
contra de la autorización prevista en el número anterior. 

3. En todo caso, las licencias que autoricen las obras de construcción o edificación 
para uso residencial en suelo no urbanizable quedarán sujetas a la condición legar 
del mantenimiento de la vinculación de dicho uso a la correspondiente explotación 
económica, hortícola o ganadera o a otros usos propios de desarrollo rural, de 
manera continua e ininterrumpida durante el plazo mínimo de veinticinco años. 
Asimismo, las parcelas que sirven para acreditar la vinculación a usos hortículas o 
ganaderos quedarán urbanística y registralmente vinculadas a la edificación que 
se autorice. 

4. El incumplimiento de la condición legal  determinará la ilegitimidad urbanística 
sobrevenida del uso residencial y la colocación de la construcción o edificación en 
situación de fuera de ordenación, con anotación de lo uno y lo otro en el Registro 
de la Propiedad en la forma que legalmente proceda y a costa de la propiedad. 

5. Producido el incumplimiento, el Ayuntamiento deberá declarar la caducidad 
sobrevenida de la licencia, previa audiencia del titular afectado por la misma y sin 
derecho alguno a indemnización. 

6. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el Departamento de Agricultura del 
Territorio Histórico correspondiente informará al Ayuntamiento de cualquier 
modificación registrada en la inscripción pertinente de dicha explotación 
económica hortícola o ganadera en el Registro de Explotaciones 

e.5 Residencial no vinculado a la explotación agraria: está expresamente prohibida 
por el artículo 28.1.a) de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País 
Vasco, la construcción de nuevas edificaciones destinadas a vivienda de este tipo en 
todo el suelo no urbanizable, por lo que no se contempla este uso para ninguna zona. 

e.6 Instalaciones peligrosas: comprenden el almacenamiento y desarrollo de 
sustancias y los procesos productivos que por su naturaleza, características o 
materiales manipulados puedan originar riesgos graves que no permitan su inclusión 
en terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable 

 3.- Cuando la actividad precise para su efectividad productora, de una inmediata y primera actividad 
transformadora, se incluye esta última dentro del uso principal correspondiente.  

4.- Se consideran como usos auxiliares las pequeñas oficinas para la gestión y administración del 
proceso productivo o extractivo, los aparcamientos y vestuarios de los trabajadores, el almacén de 
servicio y el almacén de medios de producción y mantenimiento de la actividad productora, así como 
cualquier otro uso preciso para el correcto desenvolvimiento del principal.  

5.- Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley /2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                46 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

País Vasco. 
 
 
Capítulo 1.3.2.- Calificación global del Plan General de Ordenación Urbana. 
 
 
Artículo 1.3.2.1.- Calificación y zonificación global. Definiciones y contenido. 
  
1.- La zona es el ámbito definido por el Plan que engloba un conjunto de terrenos homogéneos 
delimitado en coto redondo, por tener las mismas características urbanísticas globales: la utilización 
del suelo, la edificabilidad urbanística y los tipos edificatorios; y, en definitiva, un tejido urbano 
específico.  
2.- Según la utilización del suelo establecida por el planeamiento general, el término municipal queda 
íntegramente dividido en estos dos grandes grupos de zonas:  

a. Zonas públicas destinadas a los Sistemas Generales.  
b. Zonas privadas en las que se sitúan los usos de titularidad privada y en el suelo urbano y el 
urbanizable. Las zonas dotacionales también tienen la consideración de Sistemas Generales.  

3.- Superando la definición plasmada en el artículo 15 de las Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, la calificación global supone la interrelación sistemática de las zonas públicas y privadas 
con los usos asignados a cada ámbito así definido, y establece para cada una las determinaciones 
fundamentales que definen las facultades de la ordenación urbanística. 

Dentro del concepto de calificación global se incluye el de zonificación (determinación inserta en el 
artículo 53.1 párrafo c  y 53.4 párrafo a, de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo) que 
constituye la componente gráfica de aquélla plasmada en el plano P.1. Zonificación del Suelo no 
Urbanizable y en el P4. Calificación Global del Suelo Urbano y Urbanizable (Zonas).  

4.- En este sentido la calificación global establece para cada zona del suelo urbano y el urbanizable y 
los sistemas generales del suelo no urbanizable estas determinaciones:  

a. El carácter de la zona como privada con usos lucrativos privados o como pública carente de 
aprovechamiento lucrativo y destinada a dar soporte a las dotaciones públicas de carácter 
general.  

b. La definición del uso característico y, en su caso el propiciado, y la del resto de los usos 
autorizados o compatibles (determinación inserta en el artículo 53.1 párrafos b y f de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo).  

c. En las zonas privadas, las edificabilidades urbanísticas, máximas y mínimas en su caso, de 
los usos autorizados o compatibles (determinación inserta en el artículo 53.2 párrafos c de la 
Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo).  

d. A efectos de garantizar el cumplimiento de las determinaciones del planeamiento territorial, 
el número máximo de viviendas en las zonas con uso predominante de vivienda definido de 
forma directa o indirecta, si bien en suelo urbano consolidado por la urbanización podrá ser 
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libre o tener carácter orientativo.  

e. Opcionalmente, los tipos edificatorios.  

f. Opcionalmente, el número máximo de plantas de los edificios, regulado de modo directo.  

g. Opcionalmente, la ocupación máxima de suelo por los edificios, regulada de modo directo. 

Estas determinaciones se definen para cada zona en la norma particular del ámbito de ordenación 
pormenorizada correspondiente, salvo las referentes a los usos globales y a los tipos edificatorios que 
se regulan en los artículos siguientes de este Capítulo. 

Las determinaciones opcionales tendrán el rango de la ordenación pormenorizada.  

5.- Asimismo, la calificación global establece para cada zona rural del suelo no urbanizable estas 
determinaciones:  

a. Los usos o actividades soportados en edificación autorizados en cada zona.  

b. La superficie mínima de la parcela y la mínima vinculada en función de cada uso del suelo 
permitido.  

c. Las edificabilidades urbanísticas, los tipos edificatorios, el número máximo de plantas y 
demás características arquitectónicas de las edificaciones de nueva planta. 

Estas determinaciones se definen para cada zona en los artículos siguientes de este Capítulo y en el 
Título Quinto. "Ordenanzas de uso y edificación de las zonas rurales". 
 
 
Artículo 1.3.2.2.- Sistematización de la calificación global. 
 
1.- El "Sistema de Normalización del Planeamiento Urbanístico de Álava" sistematiza la calificación 
global considerando que la zonificación tiene estos tres niveles:  

a. Tipos básicos de zonas: las zonas quedan clasificadas en primer lugar en función del uso 
predominante de cada una.  

b. Grupos de zonas: cada tipo se vuelve a dividir en grupos según sus características 
urbanísticas básicas, los tipos edificatorios y los sistemas de ordenación de cada grupo.  

c. Zonas: son los ámbitos generalmente, continuos específicos y singulares.  

2.- Cada zona tiene una identificación precisa según se ubique en el suelo urbano y urbanizable o en el 
suelo no urbanizable. 

3.- Los "Tipos básicos" de "Zonas de uso global" son: 
A - Zonas residenciales. 
B - Zonas industriales. 
C - Zonas de usos terciarios. 
D - Zonas de equipamiento comunitario privado. 
E - Zonas públicas de comunicaciones. 
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F - Zonas públicas de espacios libres. 
G - Zonas públicas de equipamiento comunitario. 
H - Zonas públicas de infraestructuras de servicios. 
I - Zonas públicas hidráulicas. 
J - Zonas rurales.  

4.- Los "tipos básicos" de las zonas reseñadas en el punto anterior se desarrollan con arreglo a los 
grupos que se definen a continuación, cada uno de los cuales se caracteriza por un régimen específico 
de uso y edificación: 

  A. Zonas residenciales: 

A.1. De asentamientos antiguos urbanos.  
A.2 De asentamientos antiguos rurales.  
A.3 De ensanche.  
A.4 De edificación abierta.  
A.5 De edificación de baja densidad.  
A.6 De edificación de muy baja densidad.  

 B. Zonas industriales: 

B.1 Comunes.  
B.2 De industria especial.  
B.3 Parques tecnológicos.  

C. Zonas de usos terciarios: 

C.0 Genéricos. 
C.1 Comerciales: 

C.1.1 Comunes. 
C.1.2 De grandes superficies comerciales. 

C.2 De hostelería. 
C.3 De oficinas. 
C.4 De parques empresariales.  

D. Zonas de equipamiento comunitario privado:  

D.0 Genérico.  
D.1 Docente.  
D.2 Cultural.  
D.3 Recreativo.  
D.4 Deportivo.  
D.5 Sanitario  
D.6 Servicios sociales.  
D.7 Servicios públicos.  
D.8 Religioso.  

E. Zonas públicas de comunicaciones: 
E.1 Viarias. 
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E.1.1 Carreteras.  
E.1.2 Calles.  

E.2 Peatonales y/o de bicicletas.  
E.3 Ferroviarias.  

F. Zonas públicas de espacios libres:  
F.1 Parques urbanos.  
F.2 Extraurbanos: Áreas recreativas.  
F.3 Baños y playas.  

G. Zonas públicas de equipamiento comunitario:  
G.0 Genérico.  
G.1 Docente.  
G.2 Cultura.  
G.3 Recreativo.  
G.4 Deportivo.  
G.5 Sanitario  
G.6 Servicios sociales.  
G.7 Servicios públicos.  
G.8 Religioso.  
G.9 Institucional.  

H. Zonas públicas de infraestructuras de servicios:  
H.1 De abastecimiento de agua.  
H.2 De saneamiento de agua.  
H.3 De producción y suministro de energía eléctrica.  
H.4 De tratamiento de residuos.  
H.5 De Infraestructuras de gas y productos petrolíferos.  
H.6 De Infraestructuras de Telecomunicaciones.  

I. Zonas de dominio público hidráulico. 

 J. Zonas rurales: 
J.1 Zonas de especial protección. 

J.1.1 Por su valor natural. 
J.1.2 Por su valor histórico - cultural. 
J.1.3 De Mejora Ambiental A. 
J.1.4 Por su valor forestal. 
J.1.5 Agroganaderas y de campiña. 
J.1.6 De pastos montanos A. 
J.1.7 De protección de aguas superficiales. 

J.2 Zonas preservadas. 
J.2.1 Por su interés natural. 
J.2.2 Por su interés histórico- cultural. 
J.2.3 De Mejora Ambiental B. 
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J.2.4 Por su interés forestal. 
J.2.5 Por su interés agroganadero. 
J.2.6 De pastos montanos B. 
J.2.7 Por su inadecuación para un desarrollo urbano.  

J.3 Núcleos rurales.  

5.- Las zonas públicas y las privadas dotacionales (C, D y, en su caso, H) constituyen la red dotacional 
de sistemas generales y locales. 
 
6.- En el suelo no urbanizable se complementa la ordenación de este municipio con los "condicionantes 
superpuestos" siguientes, reflejados todos ellos en el plano P-2:  

a.  Áreas erosionables o con riesgos de erosión. (C.1 en planos) 
b. Áreas inundables. (C.2 en planos) 
c. Áreas de interés geológico - morfológico. (C.3 en planos) 
d. Corredores ecológicos. (C.4 en planos) 
e.  Paisajes Protegidos. (C.5 en planos) 
f. Itinerarios verdes. (C.6 en planos) 
g. Áreas de protección de las carreteras. (C.7 en planos) 
h. Rutas de Patrimonio Etnográfico, Arqueológico, Arquitectónico y Enológico. (C.8 en planos) 
i. Entornos de protección cultural. (C.9 en planos) 
j. Área de interés preferente para producción de energía eólica (C.10 en planos). 
k. Caminos incluidos en el Registro de Caminos Rurales (C.11 en planos). 
l. Áreas de Interés Especial de fauna amenazada (C.12 en planos). 
m. Cuadrículas de posible existencia de flora amenazada (C.13 en planos) 
n. Áreas afectadas por servidumbres aeronáuticas (C.14 en planos) 
o. Áreas recreativas (C.15 en planos) 
 

Los dos primeros condicionantes responden a los conceptos definidos en el punto 6.8.8 de las 
Directrices de Ordenación del Territorio y en el punto 2.3.3 del Plan Territorial Parcial de Laguardia 
(Rioja Alavesa); los restantes se describen en el artículo 1.6.1.3 "Limitaciones adicionales impuestas a 
los usos en las áreas vinculantes superpuestas", en que también se regulan las limitaciones impuestas 
a los usos a implantar en todos ellos. 

Los ámbitos objeto de estos condicionantes podrán ser reajustados o modificados, sin necesidad de 
modificar el Plan General de Ordenación Urbana, mediante la redacción los perceptivos Planes 

Especiales.  
 
 
Artículo 1.3.2.3.- Relación de zonas existentes en este Plan. 
 
1. En el presente Plan solo existen zonas de los Tipos 

Tipos "A": Zonas residenciales 
A.1. De asentamientos antiguos urbanos.  
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A.3 De ensanche.  
A.4 De edificación abierta.  
A.5 De edificación de baja densidad.  
A.6 De edificación de muy baja densidad.  

Tipos "B": Zonas industriales: 
B.1 Comunes.  
B.2 De industria especial.  

Tipos "C": Zonas de usos terciarios: 
C.0 Genéricos. 

Tipos "E": Zonas públicas de comunicaciones 
E.1.1 Carreteras.  
E.1.2 Calles 

Tipos "F": Zonas públicas de espacios libres:  
F.1 Parques urbanos.  

Tipos "G": Zonas públicas de equipamiento comunitario:  
G.0 Genérico.  

Tipos "H": Zonas públicas de infraestructuras de servicios 

No existen zonas de este tipo. Ver subzonas. 

Tipos "I": I (Las zonas "I" se han delimitado en los planos P.1 "Clasificación del Suelo. 
Zonificación del Suelo no Urbanizable" y P.4 "Calificación Global en Suelo Urbano y 
Urbanizable" como Sistema General Hidráulico). 

Tipos "J": Zonas rurales: 

J.1 Zonas de especial protección. 
J.1.1 Por su valor natural. (A.1 en Planos y Memoria) 
J.1.2 Por su valor histórico - cultural. (A.2 en Planos y Memoria) 
J.1.4 Por su valor forestal. (A.3 en planos) 
J.1.7 De protección de aguas superficiales. (A.4 en Planos y Memoria) 

J.2 Zonas preservadas. 
J.2.1 Por su interés natural. (B.1 en Planos y Memoria) 
J.2.2 Por su interés histórico- cultural. (B.2 en Planos y Memoria) 
J.2.4 Por su interés forestal. (B.3 en Planos y Memoria) 
J.2.5 Por su interés agrícola. Áreas Agroganaderas  y de Campiña (B.4 en Planos 
y Memoria) 
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Artículo 1.3.2.4.- Definición de los distintos tipos de zonas integrantes del Sistema de Normalización 
del Planeamiento Urbanístico y existentes en este Plan.  
 
1.- A.1 Zonas residenciales de asentamientos antiguos urbanos.  

a. Concepto: Son las zonas configuradas por los asentamientos residenciales anteriores a la segunda 
mitad del siglo XIX, que se propone preservar por su singularidad e interés histórico, cultural y 
urbanístico, manteniendo en sus aspectos fundamentales la parcelación originaria y su morfología 
espacial y edificatoria y, asegurando la conservación de todos los elementos de edificación y 
urbanización cuyos valores relevantes lo justifiquen.  

El tejido se distingue por configurar la imagen tradicional de calle, delimitada por las edificaciones de 
carácter adosado. La nueva edificación se referirá en sus pautas tipológicas fundamentales a las 
edificaciones y elementos constructivos originarios existentes en la zona.  

En Elciego se corresponde con el Casco Histórico cuya ordenación pormenorizada está remitida a su 
Plan Especial de Rehabilitación Integral cuyas determinaciones específicas prevalecerán sobre las 
establecidas en estas Normas Urbanísticas, que operan complementaria y subsidiariamente respecto 
a dicho Plan Especial. 

b. Tipología de "calificación pormenorizada" característica: La subzona "a.10 de asentamientos 
residenciales antiguos de carácter urbano", cuyo tipo edificatorio característico es la edificación 
adosada que da forma a los espacios públicos.  

c. Usos autorizados:  
c.1 Uso característico: vivienda.  
c.2 Usos compatibles:  

i Industria compatible con vivienda.  
ii Equipamiento comunitario.  
iii Oficinas.  
iv Comercio al por menor.  
v Restaurantes y bares.  
vi Hoteles y similares.  
vii Casas rurales y agroturismo.  
viii Aparcamientos (como uso autónomo y no auxiliar). 

 
2.- A.3 Zonas residenciales de ensanche o mixtas. 

a. Concepto: Son las zonas de densidad alta, configuradas por manzanas, las cuales podrán estar 
ocupadas en su totalidad por la edificación o presentar en su interior patios de manzana o 
parcialmente abiertos.  

b. Tipología de "edificación pormenorizada" característica: La subzona "a.3 de ensanche".  

c. Usos autorizados:  
c.1Uso característico: vivienda plurifamiliar en edificación adosada.  
c.2Usos compatibles.  
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i Industria compatible con vivienda.  
ii Equipamiento comunitario.  
iii Oficinas.  
iv Comercio al por menor.  
v Restaurantes y bares.  
vi Hoteles y similares.  
vii Casas rurales y agroturismo.  
viii Aparcamientos (como uso autónomo y no auxiliar). 
 

3.- A.4 Zonas residenciales de edificación abierta.  

a. Concepto: Son las zonas de densidad media o alta, configuradas por edificación residencial aislada 
en disposición abierta que, eventualmente, podrá presentar espacios anejos no edificados.  

b. Tipología de "calificación pormenorizada" característica: La subzona "a.4.0 de edificación abierta". 

c. Usos autorizados:  

c.1 Uso característico: vivienda plurifamiliar en bloque abierto y/o torres.  
c.2. Usos compatibles.  

i Equipamientos comunitarios.  
ii Oficinas.  
iii Comercio al por menor.  
iv Restaurante y bares.  
v Hoteles y similares.  
vi Aparcamientos (como uso autónomo).  
 
 

4.- A.5 Zonas residenciales de edificación de baja densidad.  

a. Concepto: Son las zonas de densidad media o baja configuradas por pequeños bloques abiertos de 
vivienda plurifamiliar o de vivienda unifamiliar adosada. 

b. Tipología de "calificación pormenorizada" característica: La subzona "a.5 de edificación abierta de 
baja densidad".  

c. Usos autorizados:  

c.1 Uso característico: vivienda en pequeños bloques abiertos de vivienda plurifamiliar o de 
vivienda unifamiliar adosada. 

c.2 Usos compatibles:  
Pequeños equipamientos comunitarios (docentes; recreativo y social, salvo salas de 
baile, juegos de azar y similares; instalaciones deportivas; sanidad sin hospitalización; 
servicios sociales; religioso; institucional)  
Hoteles, restaurantes, oficinas y comercio al por menor.  
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5.- A.6 Zonas residenciales de edificación de muy baja densidad.  

a. Concepto: Son las zonas de densidad baja o muy baja, configuradas por edificación residencial con 
una o dos viviendas por parcela, que dispondrá, en todos los casos, de espacios no edificados anejos.  

b. Tipología de "calificación pormenorizada" característica: Las subzonas "a.6.1 de edificación 
unifamiliar aislada" y "a.6.2 de edificación bifamiliar" 

c. Usos autorizados:  

c.1 Uso característico: vivienda unifamiliar aislada y bifamiliar. 

c.2 Usos compatibles:  
Pequeños equipamientos comunitarios (docentes; recreativo y social, salvo salas de 
baile, juegos de azar y similares; instalaciones deportivas; sanidad sin hospitalización; 
servicios sociales; religioso; institucional) 
Hoteles, restaurantes, oficinas y comercio al por menor.  
 

6.- B.1 Zonas industriales comunes.  

a. Concepto: Son las zonas de edificación de uso predominante industrial, configuradas por manzanas 
ocupadas por módulos de edificación entre medianeras; o, por parcelas diferenciadas y no divisibles, 
ocupadas por una actividad única y funcionalmente unitaria, que dispondrán de 2espacios" no 
edificados anejos. 

b. Tipología de "calificación pormenorizada" característica: La subzona "b.1 industrial común".  

c. Usos autorizados:  
c.1 Uso característico.  

Industria, salvo las industrias extractivas.  
c.2 Usos compatibles.  

i Restaurantes y bares y comedores colectivos.  
ii Hoteles.  
iii Equipamiento comunitario.  
iv Comercio al por menor 
 

7.- B.2 Zonas industriales especiales.  

a. Concepto: Son las zonas industriales que se destinarán a los usos específicos que se definan de 
manera particularizada para cada área de Intervención y responderán, asimismo, a un régimen de 
edificación singularizado, cuya regulación se remite a la norma particular correspondiente.  

b. Tipología de "calificación pormenorizada" característica: La Subzona "b.2 de industria especial.".  

c. Usos autorizados  

c.1 Uso característico. Industria.  

c.2 Usos compatibles  
i Restaurantes y bares y comedores colectivos.  
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ii Hoteles y otros alojamientos (alojamientos de temporeros) 
iii Equipamiento comunitario  
iv Comercio al por menor 
 

8.-  C.0 Zonas de uso terciario genérico  

a. Concepto: Son las zonas que se destinan a los usos terciarios genéricos que se definan de manera 
particularizada para cada área y, responderán, asimismo, a un régimen de edificación singularizado, 
cuya regulación se remite a la norma particular correspondiente.  

b. Tipología de calificación pormenorizada característica: La subzona "c.1 de usos terciarios genéricos".  

c. Uso autorizado: Uso terciario en cualquiera de sus modalidades.  
 
9.- E.1.1  Zonas de carreteras.  

a. Concepto: Son las zonas destinadas a las comunicaciones y transporte interurbanos, en las que se 
excluye la edificación, con excepción de las construcciones destinadas a los elementos 
funcionales y usos auxiliares de las carreteras autorizados por la legislación sectorial aplicable. 
Constituyen el Sistema General de Comunicaciones Viarias Supramunicipal. 

b. Tipología de calificación pormenorizada característica: La subzona "e.1.1 de autopistas, autovías y 
carreteras".  

c. Usos autorizados: Uso de comunicaciones y transporte por carretera.  
 
10.- E.1.2  Zonas de carreteras.  

a. Concepto: Son las zonas destinadas a las comunicaciones y transporte urbanos, vías públicas de 
circulación rodada y peatonal que conectan y comunican entre sí todos los elementos de la red de 
dotaciones, garantizando su funcionamiento como una única red.  Se excluye la edificación. 
Constituyen el Sistema General de Comunicaciones Viarias Urbanas. 

b. Tipología de calificación pormenorizada característica: La subzona "e.1.2 de calles".  

c. Usos autorizados: Uso de comunicaciones y transporte urbanos.  
 

11.- F.1 Zonas de parques Urbanos.  

a. Concepto: Son las zonas de arbolado extensivo y urbanización ligera, en las que se excluye la 
edificación, salvo en las condiciones fijadas en los artículos 1.3.1.17 " Instalaciones y construcciones 
permitidas en los espacios adscritos al Sistema General de Espacios Libres". Corresponden al Sistema 
General de Espacios Libres. 

b. Tipología de calificación pormenorizada características: La subzona "f.1 parques urbanos".  

c. Usos autorizados: Uso de recreo y esparcimiento al aire libre.  
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12.- G.0 Zonas de equipamiento comunitario público genérico.  

a. Concepto: Son las zonas que se destinan a los usos de equipamiento comunitario público que se 
definan de manera particularizada para cada área de intervención urbanística y, responderán a un 
régimen de edificación singularizado, cuya regulación se remite a la norma particular correspondiente. 
Pueden pertenecer al Sistema General o a los sistemas locales. 

Se destina a cualquier uso de equipamiento público sin distinción.  

b. Tipología de calificación pormenorizada específico: la subzona "g.0" o las correspondientes a cada 
uso.  

c. Usos autorizados: uso de equipamiento comunitario.  
 
13.- G.7 Zonas de equipamiento comunitario público de servicios públicos.  

a. Concepto: Es la zona en que se ubica el cementerio, uso enmarcado en el de equipamiento 
comunitario de servicios públicos. Pertenece al Sistema General. 

b. Tipología de calificación pormenorizada específico: la correspondiente al uso.  

c. Usos autorizados: pompas fúnebres.  
 
14.- H.1  Zonas de infraestructuras de servicios públicos. Abastecimiento de aguas 
 
a. Concepto: Son las zonas que se destinan a los usos de las infraestructuras de servicios específicos 
que se definen de manera particularizada para cada Área de Intervención, y responderán, asimismo, a 
un régimen de edificación singularizado, cuya regulación se remite a la norma particular 
correspondiente. Pertenece  al Sistema General o Local. 

b. Tipología de calificación pormenorizada característica: la Subzona "h.1" correspondientes a cada uso 

c. Usos autorizados: usos de infraestructuras de servicios.  
 
15.- J. Zonas Rurales. 
 
Comprenden las zonas rurales y quedan divididas en dos grupos: 

 J.1 Zonas de especial protección (A en Planos y Memoria): 

Corresponden las diversas zonas dirigidas a cumplir los objetivos de especial protección plasmados en 
el planeamiento territorial o la legislación sectorial; se trata de zonas de protección supramunicipal. 
No se categorizan como tales aquellas zonas protegidas por un PTS que el PTP de Laguardia (Rioja 
Alavesa) categorice como zonas preservadas, siempre que dicho PTS no exija la categorización de 
especial protección. 

J.1.1, Zonas de especial protección por su interés natural (A.1 en Planos y Memoria).  

Son áreas a las que el planeamiento sectorial otorga el mayor grado de protección, bien sea por 
sus características y estado de conservación o por su fragilidad debido a su reducida extensión 
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y a los usos agrícolas que se desarrollan en su entorno. 

Las integran los (LIC) y las áreas de interés natural señalados en las DOT,  por el Servicio de Medio 
Ambiente y Biodiversidad de la Diputación Foral de Álava, por la Dirección de Biodiversidad y 
Participación Ambiental del Gobierno Vasco y Planes territoriales sectoriales del Gobierno 
Vasco, así como el Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Laguardia (rioja Alavesa). En 
Elciego son las siguientes: 

¶ L.I.C. Río Ebro, (ES2110008), de la Red Natura 2000, incluyendo una parte de las Áreas de 
Interés Especial de las siguientes especies de fauna amenazada que figuran en el Catálogo Vasco 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora, Silvestre y Marina, según se indica en sus 
correspondientes Planes de Gestión: visón europeo, nutria, zaparda, lamprehuela, blenio de río 
y avión zapador. También incluye el Hábitat de Interés Comunitario y Prioritario: 

o 3250: Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glauciím flavum 
 

Se incluyen la superficie de terreno y los cursos de agua que lo constituyen 

Por otra parte, la Orden de 16 de abril de 2014 aprobó la DESIGNACIÓN DE LA ZONA ESPECIAL 
DE CONSERVACIÓN (ZEC) del L.I.C. ES2110008 RÍO EBRO / EBRO IBAIA y el Acuerdo 122/2015, 
del Consejo de Diputados de la Diputación Foral de Álava, de 10 de marzo, aprobó 
definitivamente el documento de ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ȅ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴέ ǇŀǊŀ ƭŀ  ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 
favorable y para evitar el deterioro de hábitats y alteraciones sobre las especies de esta zona de 
especial conservación. El PGOU se remite a estos documentos en cuanto a la protección de la 
ZEC. 

¶ Hábitats de Interés Comunitario y Prioritario definidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres. En Elciego se encuentran los siguientes: 

o 6220. Hábitat de Interés Prioritario. Zonas subestépicas de gramíneas y anuales 
del Thero- Brachypodieta 

o 92A0: Bosques galería de Salix alba y Pópulus alba 
o 1510:Estepas salinas mediterráneas (Limolietalia) 
o 1430: Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea) 
o  

 
J.1.2 Zonas de especial protección por su valor histórico-cultural (A.2 en Planos y Memoria). 

Comprenden las zonas arqueológicas y las edificaciones, construcciones y elementos calificados 
e inventariados por el órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural, 
entre ellos los incluidos en el Conjunto Monumental del Paisaje Cultural del Vino y el Viñedo de 
la Rioja Alavesa (Álava) (Decreto 89/2014, de 3 de junio) 

Zonas arqueológicas: 

o Castillo (Nº de Catálogo del PGOU: 95) 
o Ermita de la Santa Cruz (Nº de Catálogo del PGOU: 96) 
o Poblado de San Andrés de la Ribera y Templo de San Vicente (Nº de Catálogo del 
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PGOU: 99) 
o Poblado de Valdefrailes (Nº de Catálogo del PGOU: 100) 

Bienes inmuebles de especial protección por su valor histórico  - cultural: 

o ELC-19. Chozo de Martín Pascual (Nº de Catálogo del PGOU: 4) 
o ELC-32. Chozo en Lagunillas (Nº de Catálogo del PGOU: 5) 
o ELC-29. Casilla Santa Cruz (Nº de Catálogo del PGOU: 6) 
o ELC-33. Casilla de Cerio (Nº de Catálogo del PGOU: 7) 
o ELC-4.   Lagar de Valdiz (Nº de Catálogo del PGOU: 8) 

o Puente sobre el río Ebro (Nº de Catálogo del PGOU: 14) 
 
J.1.4, Zonas de especial protección por su interés forestal (A.3 en Planos y Memoria).  

En Elciego no se localiza ningún Monte de Utilidad Pública ni Montes Protectores. Integran esta 
zona de especial protección los espacios forestales y arbolado de ribera, de vegetación 
autóctona, no incluidos en la zona A.1, protegidos por el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), masas 
arbóreas para los que se pretende garantizar la conservación y mantenimiento propiciando su 
recuperación. De esta forma se consigue una mayor riqueza del paisaje aportando elementos 
que diversifican el mismo, en un entorno de marcado carácter agrícola. Son las siguientes zonas: 

o Espacios forestales, arbolado de ribera y vegetación autóctona 
 

J.1.7, Zonas de especial protección de aguas superficiales (A.3 en Planos y Memoria).  

Recoge los terrenos de ríos y arroyos y sus márgenes, definidos por el Plan Territorial Sectorial 
de ordenación de márgenes de ríos y arroyos de la CAPV entre la línea de deslinde de cauce 
público y la general de retiro mínimo de la edificación según las distancias establecidas en el 
apartado F.1 de la normativa del mencionado Plan. Se incluye en estos márgenes  la vegetación 
de ribera de los cauces. Son los siguientes: 

o Río Ebro. Le corresponde un nivel  VI (superficie de cuenca afluente mayor de 600 
K m2). 

o Rio Mayor. Le corresponde un nivel  I (superficie de cuenca afluente entre 10 y 50   
K m2). 

o Arroyo del Valle, Arroyo Riosalado, Arroyo Rioseco. Les corresponde un nivel  0 
(superficie de cuenca afluente entre 1 y 10 Km2). 

o Barrancos y escorrentías. Les corresponde un nivel 00 (superficie de cuenca 
afluente inferior a 1 Km2) 

Los cauces no se encuentran deslindados. 
 
J.2 Zonas Preservadas (B en Planos y Memoria): 

Corresponden a las diversas zonas que, sin poseer los valores de las anteriores, el planeamiento cree 
oportuno preservar del desarrollo urbano. También se categorizan como tales aquellas zonas 
protegidas por un PTS que el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa) categorice como zonas preservadas, 
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siempre que dicho PTS no exija la categorización de especial protección. 

J.2.1, Zonas preservadas por su interés natural (B.1 en Planos y Memoria).  
Son áreas a las que el planeamiento protege por considerar que poseen valores ambientales, 
naturales y/o paisajísticos. Según establece el PTP de Laguardia, el planeamiento municipal 
establecerá la protección de este tipo de zonas húmedas determinando el régimen de usos de 
su entorno. 

Las integran los humedales existentes en Elciego incluidos en el Inventario de Zonas Húmedas 
del Anexo I Grupo III del PTS de Zonas Húmedas  

o Prados y juncales de Elciego (B11A71 y B11A72 del Inventario de Humedales del 
P.T.S. de Zonas Húmedas) 

o Laguna de Elciego (B8A1 del Inventario de Humedales del P.T.S. de Zonas 
Húmedas). El PTP recomienda la recuperación de su dinámica funcional ya que 
forma parte de un sistema de lagunas endorreicas de gran interés. 
No obstante, las NNSS del 2003, que protegen la laguna, la sitúan en una ubicación 
equivocada por lo que el PGOU debe corregir esta ubicación. Ateniéndose a lo 
determinado por la cartografía del Gobierno Vasco y por la del PTS de Laguardia, la 
laguna está casi en su totalidad en el término municipal de Navaridas aunque con 
una pequeña parte en el de Elciego. Este PGOU establecerá las protecciones 
necesarias para colaborar a la restauración de estas zonas y se impedirán los 
vertidos contaminantes. Por otra parte, la protección de los humedales se 
extenderá a su entorno inmediato, formado por una banda de 50 metros de 
anchura desde su borde exterior, parte de la cual es término municipal de Elciego, 
a fin de proporcionar un ámbito de descanso y refugio para la fauna. En esta banda 
se prohibirán las actividades contrarias a su protección. 

 
J.2.2 Zonas preservadas por su interés histórico cultural (B.2 en Planos y Memoria). 
Recogen las edificaciones, construcciones y elementos arquitectónicos no incluidos en la zona 
a.1; lugares que rememoran acontecimientos históricos, tradicionales y/o populares; etc. cuya 
conservación se considera de interés por el planeamiento municipal.  

Bienes inmuebles propuestos para ser protegidos a nivel municipal por la CAPV: 
o Ermita de San Roque y su entorno  (Nº de Catálogo del PGOU: 46) 

Inventario de elementos menores de la Diputación Foral de Álava: 
Se identifican en planos con el correspondiente código. 

 
J.2.4, Zonas preservadas por su interés forestal (B.3 en Planos y Memoria).  
Comprende todos los espacios forestales no incluidos en las zonas a.3 cuya preservación 
resulta de interés para el planeamiento municipal por diversas razones, como el 
mantenimiento del paisaje en mosaico característico de la comarca, la potenciación de 
reservorios ecológicos y el mantenimiento de la diversidad biológica, el refugio de especies de 
flora y fauna, la conservación de suelos y la regulación del régimen hídrico, los efectos 
microclimáticos de la vegetación (reducción de la insolación y disminución de la velocidad del 
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viento). Una parte de ellos son ámbitos en los que se han llevado a cabo trabajos de 
restauración forestal en virtud de diferentes consorcios de repoblación establecidos entre la 
Diputación Foral de Álava, a través de su Servicio de Montes, y el Ayuntamiento de Elciego. En 
otros, se prevén tratamientos de restauración 
 
J.2.5, Zonas preservadas por su interés agrícola (B.4 en Planos y Memoria).  
Estas zonas están categorizadas como preservadas por  el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), y 
protegidas por el PTS Agroforestal que no delimita específicamente la categoría de especial 
protección, por entender que es cometido de los PTP y del planeamiento municipal (art. 46.2.1 
del PTS). 

Según el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa) uno de los rasgos más representativos e 
identificativos, desde el punto de vista paisajístico, socioeconómico y cultural del área 
funcional son los viñedos por lo que su mantenimiento y su preservación frente a otros usos, 
se consideran prioritarios desde dicho PTP. El objetivo para estas zonas es el mantenimiento 
de la actividad agrícola desde el punto de vista productivo, preservando los elementos 
naturales aún existentes y la minimización del impacto negativo (erosión y contaminación de 
acuíferos fundamentalmente) de las actividades, potenciando los valores paisajísticos. Se 
deberá evitar la consideración sistemática de los terrenos agrícolas en calma como cultivos 
marginales o abandonados susceptibles de procesos de reforestación o mejora ambiental. 

El planeamiento municipal regula estas zonas más pormenorizadamente de acuerdo con el 
Plan Territorial Sectorial Agroforestal de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado 
definitivamente por Decreto 177/2014, de 16 de septiembre (BOPV nº 198, de 17 de octubre 
de 2014). Según este PTP, y teniendo en cuenta  la jerarquización y coordinación con los 
distintos Planes establecidas en el mismo, se incluye la categoría de Áreas Agroganaderas y de 
Campiña. Se dividen en dos subcategorías (artículo 48 del PTS): 

¶ Agroganadera y de Campiña de Alto Valor Estratégico 
Comprenden los suelos con mayor capacidad agrológica y los de explotaciones agrarias 
que, por su modernidad, rentabilidad o sostenibilidad se consideran estratégicas para el 
sector. Su mantenimiento y preservación frente a otros usos se considera prioritario.  

¶ Agroganadera y de Campiña de Paisaje Rural de Transición  
Agrupa zonas cultivadas de menor capacidad productiva (mayores pendientes, 
edificaciones e instalaciones vinculadas a la actividad agrícola o áreas en calma). Se 
encuentran en inmediato contacto con zonas Agroganaderas y de Campiña de Alto Valor 
Estratégico, con zonas forestales, tendiendo vocacionalmente su uso, en general, hacia 
uno de estos dos sentidos. También lindan con otro tipo de espacios protegidos o con otros 
usos.  
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Artículo 1.3.2.5.- Vinculación normativa y tolerancias de las determinaciones de la calificación 
global. 
 
No constituye alteración del presente Plan los cambios en las delimitaciones de las zonas y, a su través, 
de la clasificación del suelo y de las Operaciones Urbanísticas que se produzcan en estos casos:  

1.- La adaptación de los límites de las zonas privadas a los expedientes de obtención de dominio de los 
sistemas generales adyacentes, prevaleciendo aquélla sobre cualquier definición gráfica del presente 
Plan.  

2.- La adaptación de los límites de las zonas al deslinde del dominio público hidráulico realizado de 
acuerdo con los artículos 240, 241 y 242 del Real Decreto 9/2.008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.  

3.- En el suelo urbano y urbanizable, el ajuste de los mencionados límites, mediante el planeamiento 
de desarrollo, a los límites naturales del territorio; a bienes inmuebles y arbolados calificados; a 
parcelas completas preexistentes; a una reconsideración en detalle del diseño de la vialidad estructural 
del ámbito; o para corregir errores materiales o de la base cartográfica; o cuando constituya, 
simplemente, una mejor definición gráfica sobre los planos del presente Plan derivada de su salto de 
escala o de un levantamiento topográfico más preciso. En cualquier caso, esta alteración deberá 
cumplir estos requisitos: 

a. Cada una de las zonas afectadas no podrá tener una variación superior al 10 por ciento de 
su superficie inicial. Si la alteración afecta a una o varias Operaciones Urbanísticas, tal límite se 
reducirá al 5 por ciento.  

b. Si el incremento se produce con la incorporación de suelo no urbanizable, éste no podrá 
pertenecer a zonas rurales de especial protección, salvo que de manera indubitada se 
demuestre que ha existido un error en su delimitación.  

c. En ningún caso podrá condicionar la ordenación y el diseño urbano de los ámbitos 
colindantes ni ocasionar perjuicio a los predios adyacentes.  

d. La edificabilidad urbanística, la ocupación del suelo y la densidad residencial se 
incrementarán o decrecerán en proporción directa a la superficie incorporada. 

No obstante, en el suelo urbano no consolidado por la urbanización y en el urbanizable, no se 
podrá modificar aquellos parámetros si, a causa del grado de ejecución de la unidad de 
ejecución, no es factible la actualización de la edificabilidad ponderada media.  

e. Cuando la alteración conlleve la exclusión de unos terrenos de una zona lucrativa y su paso 
a un ámbito de menor edificabilidad ponderada, será necesaria la aceptación expresa en 
documento notarial de sus propietarios.  

f. La adaptación al parcelario preexistente solo se admitirá cuando de manera indubitada se 
demuestre que la ordenación del Plan ha querido la coincidencia de la línea de la zona con la 
de la parcela.  

4.- En el caso concreto del suelo urbano consolidado por la urbanización, incluido en las zonas A.2, 
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"Asentamientos antiguos rurales", y respetándose los requisitos b, c y d del punto anterior, si la 
delimitación persigue las siguientes finalidades:  

a. La inclusión dentro de la zona A.2 correspondiente de la totalidad de una parcela cuando:  

a.1 De manera indubitada quede de manifiesto que la ordenación de este Plan ha 
querido la coincidencia de la línea límite de la zona con la de parcela. No obstante, esto 
no será posible cuando la superficie a incluir forme parte de una zona dotacional 
pública y sea imprescindible para el cumplimiento de los estándares urbanísticos de la 
red de Sistemas Generales.  

a.2 No obstante en el caso de afectar al suelo no urbanizable, la parte incorporada a la 
zona tenga una superficie tal que no genere un incremento de la densidad residencial.  

b. La inclusión dentro de la zona correspondiente de una parte de una parcela con el objeto de 
permitir, junto con la parte ya perteneciente a la zona, la construcción del edificio propio del 
uso característico y/o priorizado. 

En el supuesto de que la parte ya calificada supere la superficie de la parcela mínima exigible 
al edificio de uso característico y/o priorizado de la zona, se podrá incorporar la fracción 
necesaria (siempre que no supere el 50 por ciento de aquélla parcela mínima) del resto de 
parcela hasta completar una superficie que posibilite la construcción de un edificio adicional 
del uso mencionado. 

No obstante, lo señalado en los dos párrafos anteriores, no será posible cuando la parcela a 
incorporar forme parte de una zona de Sistema General de espacios libres y sea imprescindible 
para el cumplimiento de los estándares urbanísticos señalados en el artículo 78 de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.  

c. En cualquier caso las posibilidades contempladas en este punto 4 requerirán un informe 
técnico y jurídico de los servicios municipales y la aprobación por el órgano competente 
municipal.  

5.- En lo que atañe a las zonas rurales, además se considerará que se produce un cambio automático 
de la zonificación propuesta, sin necesidad de tramitar la pertinente modificación de planeamiento 
general, cuando los órganos competentes alteren, siguiendo los trámites establecidos al efecto, los 
espacios de protección especial o los criterios para su definición, siempre que se efectúen con precisión 
tal que no requieran su interpretación a través de una adaptación a la cartografía utilizada por este 
instrumento. 
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Capítulo 1.3.3.- Calificación pormenorizada. 
 
 
Artículo 1.3.3.1.- Calificación pormenorizada y subzonas. Contenido  
 
1.- La calificación global de las zonas situadas en suelo urbano y urbanizable, deberá ser desarrollada 
por la ordenación urbanística a través de la calificación pormenorizada.  

2.- La calificación pormenorizada divide la totalidad de las zonas privadas del suelo urbano y 
urbanizable en subzonas de acuerdo con lo indicado en el artículo siguiente.  

3.- La subzona es el ámbito continuo, definido por el planeamiento, más elemental existente en la 
escala de la ordenación urbanística. Engloba el conjunto de terrenos o parcelas homogéneas que 
tienen los mismos usos pormenorizados y los mismos parámetros edificatorios.  

4.- En el suelo urbano ordenado pormenorizadamente por este Plan, la subzonificación queda 
plasmada en el plano "P.4 Calificación Pormenorizada (Subzonas)".  

5.- La calificación pormenorizada divide el suelo urbano y urbanizable en dos bloques de subzonas:  

a. Subzonas públicas.  

b. Subzonas privadas en las que se sitúan los usos de titularidad privada y, en consecuencia, la 
edificabilidad urbanística urbanístico.  

6.- La calificación pormenorizada establece con carácter obligatorio para cada subzona estas 
determinaciones:  

a. El carácter de la subzona como privada o con usos lucrativos privados o como pública.  

b. La definición del uso característico y/o propiciado de la subzona y/o de los edificios, y la del 
resto de los usos autorizados.  

c. Las edificabilidades físicas de los diversos usos autorizados.  

d. A efectos de garantizar el cumplimiento de las determinaciones del planeamiento territorial, 
el número de viviendas máximo que pueden construirse en una subzona, una parcela o un 
edificio residenciales.  

e. El trazado y las características del sistema local de comunicaciones y, en su caso, de su enlace 
con el sistema general de comunicaciones, con señalamiento de alineaciones, rasantes y 
superficies de protección de toda la red pública viaria y peatonal, así como, en su caso, de los 
aparcamientos públicos.  

f. Características y trazado, a nivel de esquema, de los elementos fundamentales del sistema 
local de servicios urbanos comprendiendo las redes de abastecimiento de agua, evacuación de 
aguas pluviales y residuales, dotación de energía eléctrica, alumbrado público y de aquellos 
otros servicios que, en su caso, prevea el planeamiento.  

g. Ordenanzas de edificación, gráficas y escritas, de las subzonas privadas y, en su caso, de las 
subzonas públicas conteniendo los siguientes extremos:  
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g.1. Tipos edificatorios autorizados para realizar las construcciones de nueva planta.  

g.2. La parcelación resultante del plan, con indicación de la parcela mínima, y los 
criterios para su posterior modificación  

g.3. Altura, número de plantas y demás parámetros que definen la forma y situación 
de las construcciones de nueva planta, de sustitución y de ampliación de las existentes.  

g.4. Señalamiento de las edificaciones y demás elementos urbanos que deben 
conservarse con indicación de las intervenciones constructivas autorizadas en cada 
una de ellas.  

g.5. La identificación de los edificios y construcciones situados fuera de ordenación o 
disconformes con el planeamiento. 

g.6. Con carácter optativo, asignación pormenorizada de los usos del suelo a las 
diversas plantas de los edificios, o, en su caso, remisión a los usos permitidos y a los 
criterios de compatibilidad de usos establecidos para cada subzona. 

 
 
Artículo 1.3.3.2.- Sistematización de la calificación pormenorizada.  
 
1.- El "Sistema de Normalización del Planeamiento Urbanístico de Álava", sistematiza la calificación 
pormenorizada de acuerdo con los siguientes tipos básicos de subzonas:  

a. Subzonas Residenciales.  
b. Subzonas Industriales.  
c. Subzonas de Usos Terciarios.  
d. Subzonas de Equipamiento Comunitario Privado.  
e. Subzonas Públicas de Comunicaciones.  
f. Subzonas Públicas de Espacios Libres.  
g. Subzonas Públicas de Equipamiento Comunitario.  
h. Subzonas Públicas de Infraestructuras de Servicios.  
i. Subzonas Públicas Hidráulicas.  

2.- Estos tipos básicos de subzonas se desarrollan con arreglo a las variantes o grupos que se relacionan 
a continuación:  

a. Subzonas Residenciales:  
a.1. De Asentamientos Antiguos Urbanos.  
a.2. De Asentamientos Antiguos Rurales.  
a.3. De Ensanche o mixtas. 
a.4. De Edificación Abierta.  
a.5. De Edificación de Baja Densidad.  

a.5.1 De Edificación Abierta.  
a.5.2 De Edificación Unifamiliar adosada.  

a.6. De Edificación de Muy Baja Densidad.  
a.6.1 De Edificación Unifamiliar Aislada.  
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a.6.2 De Edificación Bifamiliar.  

b. Subzonas Industriales:  
b.1 Comunes.  

b.1.1 De Industria Intensiva.  
b.1.2 De Industria Aislada.  

b.2 De Industria Especial.  

c. Subzonas de Usos Terciarios:  
c.0 Genéricos. 
c.1 Comerciales.  

c.1.1 Comunes.  
c.1.2 De Grandes Superficies Comerciales.  
c.2 De Hostelería.  
c.3 De Oficinas.  

d. Subzonas de Equipamiento Comunitario Privado:  
d.0 Genérico.  
d.1 Docente.  
d.2 Cultural. 
d.3 Recreativo.  
d.4 Deportivo.  
d.5 Sanitario  
d.6 Servicios Sociales.  
d.7 Servicios Públicos.  
d.8 Religioso.  

e. Subzonas Públicas de Comunicaciones:  
e.1 Viarias.  

e.1.1 Carreteras.  
e.1.2 Calles.  

e.1.2.1.Calzadas.  
e.1.2.2 Aceras.  
e.1.2.3.Aparcamientos Anexos.  
e.1.2.4 Espacios de Protección.  

e.2 Peatonales y/o de Bicicletas.  
e.2.1 Calles y Paseos Peatonales.  
e.2.2 Calles Peatonales con Tolerancia.  
e.2.3 De Bicicletas.  

f. Subzonas Públicas de Espacios Libres:  
f.1 Urbanas.  

f.1.1 Parques y Jardines.  
f.1.2 Áreas de Juego y Recreo de Niños.  
f.1.3 Plazas y Áreas Peatonales.  
f.1.4 Jardines y Espacios Residuales.  
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f.2 Extraurbanas.  
f.2.1 Áreas de Picnic y/o de Contacto con la Naturaleza. 
f.2.2 Baños y Playas.  

g. Subzonas Públicas de Equipamiento Comunitario:  
g.0 Genérico.  
g.1 Docente.  
g.2 Cultural.  
g.3 Recreativo.  
g.4 Deportivo.  
g.5 Sanitario  
g.6 Servicios Sociales.  
g.7 Servicios Públicos.  
g.8 Religioso.  
g.9 Institucional.  

h. Subzonas Públicas de Infraestructuras de Servicios:  
h.1 De Abastecimiento de Agua.  
h.2 De Saneamiento de Agua.  
h.3 De producción y suministro de Energía Eléctrica.  
h.4 De Tratamiento de Residuos.  
h.41 Urbanos.  

h.4.2 Inertes e inertizados.  
h.4.3 Otros tratamientos  

h.5 De Infraestructuras de Gas y Productos Petrolíferos.  
h.6 De Infraestructuras de Telecomunicaciones.  

i. Subzonas Públicas Hidráulicas.  

3.- Las subzonas públicas y las dotacionales privadas (c.1, d, y, en su caso, h) comprenden la red 
dotacional de sistemas locales. 

4.- Cada subzona tiene un código o etiqueta preciso. En su identificación, se reproduce la sistemática 
de la calificación global, con la diferencia de que la letra mayúscula del uso global predominante del 
tipo de zona se sustituye por una minúscula correspondiente al uso predominante pormenorizado del 
tipo de subzona. 
 
 
Artículo 1.3.3.3.- Relación de las subzonas existentes en este municipio.  
 
1. - En el presente Plan, de las citadas en el artículo anterior, solo existen subzonas pertenecientes a 
los grupos siguientes: 

 
a. Subzonas Residenciales:  

a.1. De Asentamientos Antiguos Urbanos.  
a.3. De Ensanche o mixtas. 
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a.4. De Edificación Abierta.  
a.5. De Edificación de Baja Densidad.  

a.5.1 De Edificación Abierta.  
a.5.2 De Edificación Unifamiliar adosada.  

a.6. De Edificación de Muy Baja Densidad.  
a.6.1 De Edificación Unifamiliar Aislada.  
a.6.2 De Edificación Bifamiliar.  

b. Subzonas Industriales:  
b.1 Comunes.  

b.1.1 De Industria Intensiva.  

b.2 De Industria Especial.  
b.2.1 Bodegas en asentamientos antiguos urbanos 
b.2.2 Bodegas industriales 

c. Subzonas de Usos Terciarios:  
c.0 Genéricos. 

e. Subzonas Públicas de Comunicaciones:  
e.1 Viarias.  

e.1.1 Carreteras.  
e.1.2 Calles.  

e.1.2.3.Aparcamientos Anexos.  
 

e.2 Peatonales y/o de Bicicletas.  
e.2.2 Calles Peatonales con Tolerancia.  

f. Subzonas Públicas de Espacios Libres:  
f.1 Urbanas.  

g. Subzonas Públicas de Equipamiento Comunitario:  
g.0 Genérico.  
g.1 Docente.  
g.4 Deportivo.  
g.7 Servicios Públicos.  

h. Subzonas Públicas de Infraestructuras de Servicios:  
h.1 De Abastecimiento de Agua.  
h.5 De Infraestructuras de Gas y Productos Petrolíferos.  

 
 

Artículo 1.3.3.4.- Tolerancias admitidas en las determinaciones de la calificación pormenorizada. 
 
 1.- No constituye alteración de planeamiento el Intercambio entre dotación pública local viaria, 
dotación pública local peatonal y subzonas privadas, cuando se realice con estos criterios: 
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a. La alteración de las determinaciones a fin de peatonalizar calle con tráfico rodado, abrir al 
paso de vehículos los espacios destinados a dotación pública local peatonal, o establecer 
regímenes mixtos y controles de ambos tipos de tránsito. Dicha alteración de usos se adoptará 
por el órgano del gobierno municipal correspondiente.  

b. El reajuste de los límites entre los sistemas locales viario y peatonal y el diseño interior y el 
destino concreto del uso de los terrenos en ellos incluidos.  

2. Tampoco constituye alteración de planeamiento la adaptación de las subzonas, dentro de una 
misma zona, al parcelario preexistente cuando se den estas circunstancias:  

a. Que de manera indubitada se demuestre que la ordenación del Plan ha querido la 
coincidencia de la línea de la zona con la de la parcela.  

b. Que no se disminuya la superficie de las dotaciones públicas precisa para cumplir los 
estándares exigidos por la legislación urbanística. 

En cualquier caso esta posibilidad requerirá un informe técnico y jurídico de los servicios municipales 
y la aprobación por el órgano competente municipal. 
 
 
Capítulo 1.3.4. Desarrollo de la ordenación pormenorizada. 
 
 
Artículo 1.3.4.1. Definición del régimen de desarrollo del planeamiento.  
 
1.- Formulación del régimen aplicable. 

Las determinaciones reguladoras del régimen del planeamiento de desarrollo aplicable en cada una de 
los AOP delimitadas en los suelos urbano y urbanizable, se definen de manera específica en el apartado 
Régimen Jurídico de Desarrollo y Ejecución de la norma particular de cada AOP incluida en el Libro 2. 

2.- Régimen de desarrollo de planeamiento en suelo urbano o urbanizable ordenado 
pormenorizadamente por este Plan. 

Las AOP ordenadas pormenorizadamente por este Plan se considerarán ámbitos de ejecución directa 
de este Plan. Tal consideración no excluye para la totalidad o parte de cada una la posible formulación 
de:  

a. Estudios de detalle y de proyectos de obras complementarias de urbanización en el caso de 
las actuaciones aisladas del suelo urbano consolidado.  

b. Estudios de detalle, programas de actuación urbanizadora, proyectos de reparcelación o, en 
su caso, expropiación y proyectos de urbanización en el caso del suelo urbano no consolidado 
y del urbanizable.  

c. Expedientes de expropiación y proyectos de obras de dotaciones públicas en el caso de los 
elementos de los sistemas generales y locales no incluidos en ámbitos de ejecución. 

Al margen de lo anterior si el Ayuntamiento lo considera conveniente podrá redactar planes especiales 
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en suelo urbano, sin necesidad de ajustarse a los límites de las AOP, con objeto de mejorar la 
ordenación pormenorizada preexistente pero sin alterar la estructural.  

3.- Régimen de desarrollo del planeamiento en suelo urbano o urbanizable sectorizado no ordenado 
pormenorizadamente por este Plan. 

En los AOP no ordenados pormenorizadamente por este Plan, previamente a la ejecución de las 
previsiones de ordenación establecidas en el punto anterior, deberá formularse el correspondiente 
plan de desarrollo, plan parcial o plan especial, con el objeto de definir su calificación pormenorizada.  

4.- Régimen de desarrollo del planeamiento en suelo urbanizable no sectorizado. 

Para el desarrollo del suelo urbanizable será condición previa la tramitación de plan de sectorización, 
a fin de dotarle de las determinaciones propias del suelo urbanizable sectorizado. A partir de ese 
momento regirá el régimen establecido en los puntos 2 o 3 de este artículo, según se incorporen en 
aquél la ordenación pormenorizada. 

 

5.- Régimen del desarrollo del planeamiento del suelo no urbanizable.  

a. En el suelo no urbanizable se actuará de la siguiente manera: 

a.1 En los ámbitos de las operaciones estructurales se formulará un plan especial salvo 
cuando se ejecute de acuerdo con la legislación sectorial correspondiente o el presente 
PGOU establezca las determinaciones oportunas que lo hagan innecesario.  

a.2 También será necesaria la redacción de un plan especial en las autorizaciones de 
las actividades contempladas en el artículo 28.5.a) de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo en las que concurran las circunstancias previstas en el artículo 4.3 
del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

a.3 Cuando lo considere conveniente la corporación municipal, podrá exigirse la 
formulación de planes especiales de protección del medio físico.  

b. Al margen de lo anterior, se ejecutarán directamente las intervenciones y actuaciones 
autorizadas en el presente Plan no afectadas ni condicionadas por la previsión de formulación 
del citado planeamiento especial, aun cuando incidan en terrenos incluidos en el ámbito de 
éste. 
 
 

Capítulo 1.3.5. Las intensidades de los usos. 
 
 
Artículo 1.3.5.1. La edificabilidad física. 
 
1.- Concepto: Se entiende por "edificabilidad física" la superficie que el planeamiento permite 
construir en un ámbito determinado. Se divide en "bruta" y "urbanística", cuyos conceptos son los 
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definidos en el artículo 351, puntos 1, 2 y 3, de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

2.- La edificabilidad física puede regularse por uno de estos dos procedimientos:  

a. A través de las ordenanzas de manera expresa y numérica.  
b. Mediante la regulación de la forma de la edificación, ya sea por la ordenanza escrita o a 
través de su diseño gráfico.  

3.- Existen dos formas de asignar la edificabilidad física, sea bruta o urbanística:  

a. Edificabilidad absoluta: es la superficie fija permitida por el planeamiento en un ámbito 
determinado. Se expresa en metros cuadrados construibles o de techo (m2t). Esta forma de 
asignación podrá ser regulada de forma directa o indirecta.  

b. Coeficiente de edificabilidad: superficie construible, permitida por el planeamiento en un 
ámbito determinado, por cada metro cuadrado de superficie del citado ámbito. Se expresa en 
metros cuadrados construibles por cada metro cuadrado de suelo (m2t/  m2s).  

4. Modalidades de edificabilidad. 
En función del ámbito sobre el que se aplique y/o mida la edificabilidad, en ella se presentan estas dos 

                                                
11.-Se entiende por edificabilidad física o bruta la totalidad de la superficie de techo construida o por construir, 
tanto sobre rasante como bajo rasante, establecida por la ordenación urbanística para un ámbito territorial 
determinado. 

2.ς La edificabilidad física o bruta podrá expresarse bien en una cuantía total de metros cuadrados de techo o 
bien en metros cuadrados de techo por cada metro cuadro de suelo, referida en ambos casos al ámbito territorial 
respecto al que resulte necesaria su determinación. Cuando se trate de solares, parcelas o edificaciones 
existentes, la ordenación urbanística podrá expresar la edificabilidad física o bruta mediante el señalamiento de 
perfiles, alturas u otros parámetros reguladores de la forma o volumen de la edificación o remitirse a la 
consolidación de la edificación existente. 

3.ς Se entiende por edificabilidad urbanística la edificabilidad física correspondiente a los usos y actividades de 
carácter lucrativo establecidos por la ordenación urbanística para un ámbito territorial determinado, quedando 
por tanto excluida la edificabilidad física de las dotaciones públicas existentes o previstas para dicho ámbito. 

4.ς Se entiende por edificabilidad ponderada de un ámbito territorial determinado la suma de los productos 
resultantes de multiplicar la edificabilidad urbanística de cada uso o grupo de usos de valor equivalente por los 
coeficientes de ponderación u homogeneización que expresen la relación del valor de repercusión del suelo 
urbanizado para cada uso o grupo de usos respecto al valor de repercusión correspondiente a aquel uso que se 
defina como característico del ámbito. La edificabilidad ponderada se expresa en metros cuadrados de techo de 
uso característico. 

5.ς Se entiende por edificabilidad media de un ámbito territorial determinado el cociente resultante de dividir la 
totalidad de la edificabilidad ponderada del ámbito entre la superficie total de dicho ámbito. A estos efectos, se 
incluirán en dicha superficie las superficies de los terrenos destinados a dotaciones públicas de la red de los 
sistemas generales incluidos o adscritos al ámbito territorial correspondiente a efectos de su obtención, 
excluyéndose únicamente aquellas superficies correspondientes a los sistemas generales existentes y que queden 
consolidados por la ordenación urbanística. Respecto a los terrenos de uso o dominio público correspondientes a 
los sistemas dotacionales de carácter local incluidos en el ámbito territorial se estará a lo dispuesto en el artículo 
146. 
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modalidades.  

a. Edificabilidad física neta: es aquélla que se aplica directamente sobre la parcela, 
excluyendo, en su caso, cualquier terreno que deba pasar al dominio público.  

b. Edificabilidad física global: es aquélla que se refiere a un ámbito en que existen terrenos 
que deben pasar al dominio público en virtud de los deberes que deben asumir los propietarios 
de una actuación urbanística. 

En este caso, cuando la asignación de la edificabilidad se efectúe mediante el señalamiento del 
coeficiente de edificabilidad, la edificabilidad absoluta se obtendrá a través del producto del 
coeficiente citado por la superficie total del ámbito mencionado, salvo que en la normativa de la 
subzona o en la particular de la AOP se especifique otro procedimiento.  

5.- Desgloses de las edificabilidades físicas:  

a. En función de su desglose, la edificabilidad podrá ser fijada mediante:  

a.1 La edificabilidad total del ámbito.  
a.2 Las edificabilidades parciales según sus usos y/o sus plantas (bajo rasante o sobre rasante)  

b. El planeamiento podrá asignar la edificabilidad por una de estas dos modalidades o por ambas.  

6.- Señalamiento de las edificabilidades. 

El planeamiento diferenciará la edificabilidad bruta (usos públicos y usos privados o lucrativos) de la 
urbanística (solo usos privados). Si no se establece tal diferenciación se entenderá que la edificabilidad 
física señalada corresponde íntegramente a la urbanística. 
 
 
Artículo 1.3.5.2. Forma de medir la edificabilidad 
 
1.- En el cálculo de la edificabilidad sobre rasante se computará la totalidad de la superficie construida 
en planta baja, plantas de pisos y planta bajo cubierta, medida por el perímetro exterior edificado, 
exceptuándose las siguientes superficies:  

a. La correspondiente a porches cubiertos y penetraciones bajo la edificación a nivel de planta 
baja (pasajes), siempre y cuando sean de uso público.  

b. Los porches cubiertos y penetraciones bajo la edificación a nivel de planta baja de uso 
privado, y los cuerpos salientes o entrantes abiertos o vuelos, abiertos y cubiertos, definidos 
en el artículo 1.5.1.25 "Salientes y entrantes en las fachadas" de estas Normas Urbanísticas, 
computarán, a efectos de medir la edificabilidad, su superficie de forjado multiplicada por el 
coeficiente reductor 0,5.  

c. Los patios de manzana.  

d. Los cobertizos o superficies cubiertas por techo, pero libres de cerramiento en la totalidad 
de su perímetro en planta y en la totalidad de su altura.  

e. Las superficies de plantas bajo cubierta que estén destinadas a los usos servidores del 
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edificio en que se sitúen.  

f. En cualquier caso, las superficies de plantas de camarotes y de plantas bajo cubierta o bajo 
cualquier forjado inclinado, que tengan una altura útil inferior a 1,5 metros.  

2.- En las plantas bajo rasante se considera edificabilidad, a la totalidad de la superficie de forjado o de 
techo construida en plantas de sótano y/o de semisótano, incluyendo la superficie de los muros de 
contención y las rampas que se sitúen en la proyección horizontal de las plantas superiores. 
 
 
Artículo 1.3.5.3. La densidad de población o residencial. 
 
1. Se entiende por densidad de población el número de viviendas que el planeamiento permite 
construir en un ámbito determinado.  

2. Tipos: Este parámetro puede venir fijado en el planeamiento mediante:  

a. Un número de viviendas fijo.  

b. Mediante un coeficiente que indique el número de viviendas que pueden construirse por 
cada hectárea del ámbito indicado.  

c. Mediante el señalamiento de una superficie mínima de parcela por vivienda y/o tipo 
edificatorio.  

3. El señalamiento de la densidad de población o residencial será obligatorio en todas las zonas y 
subzonas residenciales, salvo en las correspondientes a las "a.1" y "a.3" clasificadas como suelo urbano 
consolidado por la urbanización. 
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TÍTULO CUARTO.- RÉGIMEN JURÍDICO DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

 
 
Capítulo 1.4.1.- Clasificación del suelo. 
 
 
Artículo 1.4.1.1.- División del territorio establecida por la clasificación urbanística.  
 
1.- A los efectos establecidos en la legislación del suelo y de acuerdo con los criterios contenidos en 
los artículos 11, 13 y 14 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, los terrenos incluidos 
en el término municipal quedan clasificados en suelo urbano, suelo urbanizable (en ejecución, 
sectorizado y no sectorizado) y suelo no urbanizable.  

2.- La delimitación de cada clase de suelo queda expresada en el plano "P2. Clasificación del Suelo. 
Zonificación del Suelo no Urbanizable".  

3.- El suelo urbano se divide en las categorías de "suelo urbano consolidado" y "suelo urbano no 
consolidado"; este último a su vez se subdivide en "suelo urbano no consolidado por incremento de 
edificabilidad" y "suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada". La 
categorización definitiva de un solar o parcela se efectuará previamente a la solicitud de la licencia de 
obras de la edificación.  

4.- En el suelo urbanizable se distinguen estos tipos:  

a. El suelo urbanizable en ejecución que es el clasificado como suelo apto para urbanizar por 
las Normas Subsidiarias, que ha realizado su planeamiento de desarrollo y ha iniciado su 
ejecución en el momento de redactar el presente Plan, pero que aún no tiene el grado de 
urbanización exigido en el artículo 11 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  

b. El "suelo urbanizable sectorizado" es aquél que, conteniendo todas las determinaciones 
propias de la ordenación estructural, debe ser ejecutado en los plazos establecidos al efecto 
por este Plan. Puede ser ordenado pormenorizadamente por el Plan o mediante el 
planeamiento de desarrollo.  

c. El "suelo urbanizable no sectorizado" es aquél que constituye una mera reserva de suelo 
pero no se clasifica en este PGOU 
 
 

  



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                74 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

Capítulo 1.4.2.- Asignación de la edificabilidad ponderada. 
 
 
Artículo 1.4.2.1.- Concepto de edificabilidad ponderada y edificabilidad ponderada media.  
 
1.- Edificabilidad ponderada de un ámbito territorial. 

El concepto de edificabilidad ponderada de un ámbito territorial viene definido en el artículo 35.4 2de 
la Ley 2/2006; afecta exclusivamente al suelo urbano y urbanizable y a aquellos sistemas generales del 
suelo no urbanizable que han sido adscritos, a efectos de su obtención, a ámbitos de ejecución. 

 2.- Edificabilidad media de un ámbito territorial. 

El concepto de edificabilidad media de un ámbito territorial viene definido en el artículo 35. 53 de la 
Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 
 
 
Capítulo 1.4.3. Ejecución del Planeamiento. 
 
 
Artículo 1.4.3.1. Disposiciones de carácter general. 
 
1.- En los AOP en las que en el apartado Régimen Urbanístico General de sus normas particulares 
correspondientes se establece la aplicación del sistema de expropiación, esta determinación tendrá el 
rango y vinculación normativa propios del planeamiento general, y su modificación requerirá la 
tramitación de un expediente de modificación del Plan General.  

2.- Siempre que, como consecuencia de la ejecución de las previsiones urbanísticas establecidas, se 
prevea el desalojo de residentes legales en inmuebles que se hayan de derribar, se deberán definir, en 
los términos establecidos en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/2006, de 30 de Junio, de 
Suelo y Urbanismo, las responsabilidades correspondientes de los agentes implicados a los efectos de 

                                                
2 Se entiende por edificabilidad ponderada de un ámbito territorial determinado la suma de los productos 
resultantes de multiplicar la edificabilidad urbanística de cada uso o grupo de usos de valor equivalente por los 
coeficientes de ponderación u homogeneización que expresen la relación del valor de repercusión del suelo 
urbanizado para cada uso o grupo de usos respecto al valor de repercusión correspondiente a aquel uso que se 
defina como característico del ámbito. La edificabilidad ponderada se expresa en metros cuadrados de techo de 
uso característico. 
3 Se entiende por edificabilidad media de un ámbito territorial determinado el cociente resultante de dividir la 
totalidad de la edificabilidad ponderada del ámbito entre la superficie total de dicho ámbito. A estos efectos, se 
incluirán en dicha superficie las superficies de los terrenos destinados a dotaciones públicas de la red de los 
sistemas generales incluidos o adscritos al ámbito territorial correspondiente a efectos de su obtención, 
excluyéndose únicamente aquellas superficies correspondientes a los sistemas generales existentes y que queden 
consolidados por la ordenación urbanística. Respecto a los terrenos de uso o dominio público correspondientes a 
los sistemas dotacionales de carácter local incluidos en el ámbito territorial se estará a lo dispuesto en el artículo 
146. 
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dar respuesta al derecho al realojo de aquéllos. 
 
 
Artículo 1.4.3.2. Tipos de actuaciones de ejecución y sus ámbitos. Unidades de ejecución.  
 
1.- De acuerdo con la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo (con las precisiones que 
introduce el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de suelo) se distinguen las actuaciones siguientes:  

a. Actuaciones aisladas; son aquellas que tienen por exclusivo objeto la promoción de las parcelas y 
solares, y en su caso, la urbanización previa o simultánea a la edificación en las condiciones previstas 
en la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo 

 b. Actuaciones de dotación: son, en principio, las descritas en el artículo 137 de la Ley 2/2006, de 30 
de junio, de Suelo y Urbanismo, que tienen por objeto el levantamiento de la carga dotacional en 
supuestos de incremento de edificabilidad respecto a la previamente materializada.  

c. Actuaciones integradas: descritas en el artículo 138 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, tienen tal consideración aquellas que no tienen cabida en las definiciones de actuaciones 
aisladas o de dotación, ni constituyen actuaciones de ejecución de dotaciones públicas de las redes de 
sistemas generales y locales. Por definición se despliegan en suelo urbano no consolidado por la 
urbanización y en todo el suelo urbanizable. En este PGOU cada una de las unidades de ejecución 
delimitadas corresponde a una actuación integrada.   

d. Actuaciones de ejecución de dotaciones públicas de las redes de sistemas generales y locales: 
según el artículo 139 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo son aquéllas que puedan 
ejecutarse directamente y que se deban obtener por expropiación por no estar el suelo, bienes y 
derechos incluidos o adscritas a actuaciones integradas. 

Tienen por objeto la ejecución de sistemas generales de cualquier clase de suelo que no han sido 
adscritos ni incluidos en actuaciones integradas. Así como la de sistemas locales situados en suelo 
urbano siempre que no sea factible su inclusión en actuaciones integradas o no se inscriban dentro de 
la carga exigible a las actuaciones de dotación.  

2.- Adicionalmente se consideran ámbitos especiales aquellos sistemas generales adscritos a ámbitos 
de ejecución a los efectos previstos en el artículo 53.f) de la 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo.  

3.- Las unidades de ejecución son los ámbitos en que quedan divididos los de las actuaciones integradas 
con el objeto de regular el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y 
urbanización de toda su superficie. Su alcance; contenido y delimitación están regulados en los 
artículos 144 y 146 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 
 
 
Artículo 1.4.3.3. Régimen de ejecución del suelo urbano consolidado o de las actuaciones aisladas. 
 
1.- En los terrenos de este suelo que tengan la consideración de solar se podrá edificar directamente, 
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y, en su caso, someterse al proceso de reparcelación previsto en el artículo 136 de la Ley 2/2006, de 
30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  

2.- En los terrenos que no tengan la consideración de solar previamente a la edificación, requerirán la 
aprobación de un proyecto de obras complementarias de urbanización. Además, la aprobación del 
proyecto de normalización de fincas, y la concesión de la licencia de parcelación y la de obras, según 
cada caso, se condicionarán a la previa o simultánea cesión obligatoria y gratuita de los terrenos 
calificados como espacios de dominio y uso público.  

3.- En ambos casos, cuando sea exigible un proyecto de normalización de fincas se paralizarán las obras 
de complemento de la urbanización y la cesión obligatoria y gratuita de los terrenos calificados como 
espacios de dominio y uso público por el planeamiento hasta la aprobación de aquél. 
 
 
Artículo 1.4.3.4. Régimen de ejecución del suelo urbano no consolidado por incremento de 
edificabilidad o de actuaciones de dotación.  
 
1.- En los terrenos del suelo urbano que, en virtud de lo señalado en el punto 1.b) del artículo 1.4.3.2. 
"Tipos de actuaciones de ejecución y sus ámbitos. Unidades de ejecución" deban constituir una 
actuación de dotación, como paso previo a la edificación, deberán cumplir los deberes legales 
establecidos en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la ley de suelo. Las cuantías de las dotaciones se calcularán siguiendo los criterios 
del Decreto 123/2012, de 3 de julio, de estándares urbanísticos.  

2.- Se aplicarán las reglas fijadas en la Ley 2/2006 y en el Decreto 123/2012, de 3 de julio, de 
estándares urbanísticos 

3.- Una vez liberada la carga dotacional, se actuará de igual modo que en el suelo urbano consolidado 
por la urbanización. 
 
 
Artículo 1.4.3.5. Régimen de ejecución del suelo urbano no consolidado por la urbanización (de 
actuaciones integradas) y del urbanizable. 
 
La ejecución de las previsiones de la ordenación urbanística establecidas en las AOP requerirá la 
redacción, tramitación y aprobación del programa de actuación urbanizadora de cada actuación 
integrada (con la suscripción del correspondiente convenio, y, en su caso, la adjudicación de aquél) y 
de los proyectos de reparcelación, en su caso, y de urbanización.  
 
 
Artículo 1.4.3.6. Régimen de ejecución aplicable en los ámbitos de las actuaciones de ejecución de 
dotaciones públicas de las redes de sistemas generales y locales. 
 
En estas actuaciones se actuará siempre por expropiación, y en el plazo establecido en su norma 
particular, que nunca podrán ser superior al indicado en el artículo 186 de la Ley 2/2006, de 30 de 
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junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco. 
 
 
Capítulo 1.4.4. Ejecución de la urbanización. 
 
 
Artículo 1.4.4.1. Tipos de proyectos exigidos para la ejecución de obras de urbanización, condiciones 
que deberán cumplir y posibilidad de inicio de las obras.  
 
1.- Las obras de urbanización se ejecutarán, según corresponda en cada caso, a través de los proyectos 
definidos en los artículos 194 y 195 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País 
Vasco.  

2.- A este respecto, en cada AOP se aplicarán las condiciones establecidas en su norma particular 
contenida en el Libro 2 de estas Normas Urbanísticas o, en el caso de formulación de planeamiento de 
desarrollo, las que éste establezca.  

3.- Una vez aprobado definitivamente un proyecto de urbanización de una unidad de ejecución, podrán 
iniciarse las obras de urbanización, aun cuando no se hubieran aprobado definitivamente los proyectos 
reparcelatorios correspondientes, previa autorización municipal, que se concederá sin perjuicio del 
derecho de terceros afectados. 
  
 
Artículo 1.4.4.2. Límites de la posibilidad de adaptación de la ordenación por los proyectos que 
desarrollen obras de urbanización.  
 
1.- Los proyectos de urbanización podrán efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por las 
características del suelo y subsuelo en la ejecución material de las obras. No obstante, cuando esa 
adaptación suponga alteración de la ordenación de los predios afectados, deberá aprobarse previa o 
simultáneamente la correspondiente modificación del plan que ejecutan.  

2.- Los proyectos que desarrollen obras de urbanización podrán reajustar la configuración, alineaciones 
y rasantes, de los elementos de los sistemas locales y generales, afectando, si fuese necesario a las 
subzonas pormenorizadas establecidas por el planeamiento para dichos sistemas. 

En este sentido, se entenderá expresamente que la definición de trazados y características de las redes 
de infraestructuras de servicios definidas en el planeamiento tiene un carácter indicativo, por lo que 
la definitiva concreción de los mismos se producirá en todo caso a través de los proyectos de obra 
correspondientes. 
 
 
Artículo 1.4.4.3. Condiciones técnicas mínimas de las obras de urbanización.  
 
1.- Las condiciones técnicas mínimas de las obras previstas en los proyectos de urbanización, serán las 
especificadas por la normativa sectorial y las Ordenanzas municipales complementarias de la 
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ordenación urbanística (Libro 4 de las presentes Normas). 

2. En defecto de especificaciones en estas últimas, la corporación municipal podrá definir en cada caso 
las condiciones aplicables, de acuerdo con los estándares de calidad utilizados de manera habitual en 
las obras de promoción municipal. A tal efecto, el promotor de las obras deberá solicitar, con 
anterioridad al inicio de los trabajos de redacción del proyecto, las directrices oportunas al respecto. 
 
 
Artículo 1.4.4.4. Ejecución de proyectos de urbanización por titulares no municipales.  
 
1.- La ejecución de las obras previstas en un proyecto de urbanización definitivamente aprobado no 
exigirá la previa solicitud y obtención de licencia municipal. Sin embargo, en todo caso, el promotor o 
titular correspondiente deberá notificar al Ayuntamiento el inicio y finalización de dichas obras, así 
como los de sus diferentes etapas si las hubiere.  

2.- A tal efecto y, en el posterior control municipal de la ejecución de las obras, se deberán 
cumplimentar los requisitos documentales y de procedimiento que las Ordenanzas municipales 
complementarias de la ordenación urbanística establezcan. (Libro 4 de las presentes Normas). 

3.- Las obras de urbanización complementarias a la edificación están sometidas a la obtención de 
licencia urbanística, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la 
legislación sectorial aplicable. 
 
 
Capítulo 1.4.5. Ejercicio de la facultad de edificar. 
 
 
Artículo 1.4.5.1. Ejercicio de la facultad de edificar en suelo urbano y urbanizable.  
 
1.- Cumplimiento de los requisitos de urbanización y distribución de beneficios y cargas.  

a. En los terrenos que no tengan la consideración de solar la concesión de la licencia de 
parcelación y la de obras, según cada caso, se condicionará a la previa o simultánea ejecución 
de las obras de urbanización necesarias, pudiendo el Ayuntamiento, a estos efectos, exigir la 
consignación de las garantías que estime convenientes.  

b. En tanto no se apruebe el reglamento de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, en los terrenos incluidos en unidades de ejecución (en suelo urbano o urbanizable) 
podrá solicitarse licencia de edificación (antes de adquieran la condición de solar) si concurren 
los requisitos siguientes:  

i. Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación del 
proyecto de reparcelación, si fuesen necesarios para la distribución de beneficios y 
cargas del Plan General.  

ii. Que por el estado de realización de las obras de urbanización la Administración 
considere previsible que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate 
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contará con todos los servicios necesarios para tener la condición de solar.  

iii. Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no utilizar la construcción 
hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal condición en 
las cesiones de derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte 
del edificio.  

iv. Que se aporte fianza en cualquiera de las formas admitidas por la legislación 
administrativa, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización, en la parte que corresponde a la parcela que se va a edificar. Esta cuantía 
se establece en el 50 % de la cuota de urbanización asignada a dicha parcela y deberá 
ser constituida ante el Ayuntamiento por el promotor de la edificación. 

2.- No se permitirá la ocupación de los edificios, hasta que no esté realizada totalmente la urbanización 
que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y 
energía eléctrica y las redes de alcantarillado.  

3.- El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la caducidad 
de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del 
derecho de los terceros adquirientes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren 
irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartado 1.b de este artículo.  

4.- Plazos para la solicitud de licencia, inicio y final de la edificación.  

a. Las licencias de edificación deberán solicitarse en el plazo máximo establecido en este Plan 
o, en su defecto, en el artículo 189 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

b. A su vez, y siempre que no estén previamente definidos en las Ordenanzas municipales 
complementarias de la ordenación urbanística, en el acto de otorgamiento de la licencia de 
edificación, se fijarán los plazos de inicio, interrupción máxima y finalización de las obras de 
edificación proyectadas. 

Los citados plazos también se establecerán en relación con las obras de urbanización que, en 
su caso, deban ejecutarse complementaria y simultáneamente a la edificación. 

 
 
Artículo 1.4.5.2. Ejercicio de la facultad de edificación e implantación de actividades autorizadas en 
el suelo no urbanizable.  
 
1.- El ejercicio de la facultad de edificación e implantación de actividades en el suelo no urbanizable se 
acomodará a lo dispuesto en las presentes Normas, en el artículo 28 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, 
de Suelo y Urbanismo, el 4.3 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo 
de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, y, en su caso, en cuanta normativa sectorial 
sea de aplicación  

2.- La autorización urbanística precisa establecida en el artículo 28.5.a) de la Ley 2/2006, de 30 de 
junio, de Suelo y Urbanismo, no exime de la necesidad, según cada caso, de obtener cuantas 
autorizaciones o aprobaciones sean exigibles, de acuerdo con la diferente legislación sectorial.  
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3.- En todos aquellos casos en los que en el presente Plan se exige la vinculación de una determinada 
superficie de terreno como condición para la edificación, la concesión de la licencia de obras se 
condicionará a la presentación de certificación registral acreditativa y garantizadora de la indicada 
vinculación. 
 
 
Capítulo 1.4.6. Régimen de la edificación y de los usos preexistentes. 
 
 
Artículo 1.4.6.1. Criterios generales que definen el régimen de la edificación existente  
 
1.- El régimen de la edificación existente regulado en este Plan, tiene en cuenta lo establecido por la 
Ley 2/2.006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco, en su artículo 101. 

2.- En este Capítulo se establece con carácter general el régimen de los edificios no catalogados 
existentes en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable, disconformes con el planeamiento; sin 
perjuicio de que la norma particular de las diversas AOP puedan regular situaciones particulares.  

3.- De otra parte, el régimen de protección y conservación del Patrimonio Histórico-Arquitectónico y 
en consecuencia de los edificios y demás elementos catalogados se contiene en el Libro 3. "Normas de 
Protección del Patrimonio Histórico-Arquitectónico, Arqueológico y de los Espacios Naturales" de estas 
Normas Urbanísticas. 
 
 
Artículo 1.4.6.2. Edificios, construcciones e instalaciones fuera de ordenación en suelo urbano y 
urbanizable.  
 
1.- Según lo indicado en el artículo 101 de la Ley 2/2.006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País 
Vasco, tienen la consideración de fuera de ordenación los edificios, construcciones e instalaciones 
cuya desaparición ha sido prevista por el planeamiento en un plazo determinado, por quedar incluidos 
dentro del ámbito de alguna de las actuaciones aisladas, integradas o de ejecución de Sistemas 
Generales y Locales. Están identificados en el plano P8 "Alineaciones. Cotas. Edificios Fuera de 
Ordenación. Edificios disconformes con el PGOU. Espacios Libres. Escala 1/1.000". 

2.- La calificación de un edificio, una construcción o una instalación como fuera de ordenación conlleva 
la denegación de licencia para realizar intervenciones constructivas que excedan de las permitidas en 
el artículo 101, puntos 5 y 6, de la Ley 2/2.006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco, 
con las excepciones señaladas en los dos puntos siguientes.  

3.- Cuando en un edificio, construcción o edificación exista alguna parte del mismo o cuerpo 
edificatorio que sea separable de la parte calificada como fuera de ordenación por medios técnicos 
normales, quedará exenta del régimen de fuera de ordenación y sujeta al que le corresponda, de 
acuerdo con la ordenación propuesta.  

4.- Los edificios, construcciones o instalaciones que estén calificados como fuera de ordenación por 
estar situados en la zona de un Sistema General en proyecto, perderán su calificación de fuera de 
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ordenación, si una vez realizado aquél, no se encuentran incluidos en los terrenos expropiados para 
constituir el dominio público, pasando a la situación que le corresponda, de acuerdo con la ordenación 
propuesta. 
 
 
Artículo 1.4.6.3. Edificios, construcciones o instalaciones disconformes con el planeamiento en suelo 
urbano y en suelo urbanizable.  
 
1.- De acuerdo con el artículo 101.3.b de la Ley 2/2.006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País 
Vasco, se definen como edificios, construcciones o instalaciones calificados disconformes con el 
planeamiento aquéllos que, excluidos los fuera de ordenación, incumplen las determinaciones de la 
ordenación que les afecta. Están identificados en el plano P8 "Alineaciones. Cotas. Edificios Fuera de 
Ordenación. Edificios disconformes con el PGOU. Espacios Libres. Escala 1/1.000". 

2.- Se distinguen en ellos dos grados:  

a. Grado A: aquellos que sobresalen de las líneas máximas u obligatorias de fachada definidas 
por la ordenación pormenorizada o que exceden en más de una planta (que no sea ático o bajo 
cubierta) del número máximo permitido sobre rasante.  

b. Grado B: los que incumpliendo alguna determinación de la ordenación pormenorizada no 
tienen la consideración de fuera de ordenación ni disconformes con la ordenación grado A.  

3.- En los edificios, construcciones e instalaciones disconformes con el planeamiento, grado A, se 
permite realizar intervenciones constructivas de restauración, conservación y ornato, consolidación y 
reforma sin ampliación, siempre que no supongan un coste superior al cincuenta por ciento del coste 
de reposición del edificio. 

 Asimismo, cuando exista en ellos alguna parte o cuerpo que sea separable, por medios técnicos 
normales, de la que sobresalga de la alineación máxima, quedará exenta de este régimen y sujeta al 
que le corresponda, de acuerdo con la ordenación propuesta. 

4.- La Norma particular de cada AOP establecerá las condiciones aplicables a los edificios, 
construcciones e instalaciones disconformes con el planeamiento, grado B. 

En su defecto, se entenderá que podrá ser objeto de todo tipo de intervenciones constructivas sin 
ampliación, excluidas las de reedificación en cuyo caso deberán ajustarse a la nueva ordenación 
pormenorizada. Además, también podrá autorizarse obras de ampliación hasta agotar la edificabilidad 
asignada a la parcela por la calificación pormenorizada, siempre que cumpla el resto de 
determinaciones exigibles y no se agraven sus condiciones de inadecuación en relación con la 
calificación pormenorizada. 
 
 
Artículo 1.4.6.4. Edificios, construcciones e instalaciones conformes con el planeamiento 
 
En los edificios, construcciones e instalaciones conformes con el planeamiento las actuaciones 
edificatorias se adaptarán a lo que establezca la ordenación urbanística. 
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Artículo 1.4.6.5. Edificios, construcciones e instalaciones preexistentes en AOP pendientes de 
ordenación pormenorizada. 
 
1.- En tanto no se apruebe el planeamiento de desarrollo de un AOP, área o sector, (suelo urbano o 
urbanizable) exigido en este Plan, en los edificios, construcciones e instalaciones preexistentes solo 
podrán efectuarse las obras señaladas en el artículo 101, puntos 5 y 6, de la Ley 2/2.006, de 30 de 
junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco. 

2.- Una vez aprobado el planeamiento pormenorizado, quedarán sometidos al régimen que les 
corresponda según su adecuación a la ordenación pormenorizada propuesta. 
 
 
Artículo 1.4.6.6. Usos existentes en suelo urbano y urbanizable.  
 
1.- En los edificios, construcciones e instalaciones que alberguen usos prohibidos por este Plan o 
incompatibles con las disposiciones vigentes en materia de protección del medio ambiente, seguridad 
y salubridad cuyas deficiencias no puedan resolverse con medidas correctoras, se aplicará lo dispuesto 
en el punto 2 del artículo 1.4.6.2. "Edificios, construcciones e instalaciones fuera de ordenación en 
suelo urbano y urbanizable", sin perjuicio de la posibilidad de realizar aquellas obras que reduzcan sus 
afecciones al medio ambiente, a la seguridad y la salubridad.  

2.- El resto de usos situados en edificios, construcciones e instalaciones calificados como fuera de 
ordenación podrán seguir desarrollando su actividad hasta su desaparición o hasta el cese de aquélla, 
sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente en materia de Clasificación de Actividades de 
nuevos usos en locales sin actividad.  

3.- En los edificios, construcciones e instalaciones disconformes con el planeamiento se permite el 
mantenimiento de los usos existentes hasta que se produzca el cese de la actividad, sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de actividades; igualmente se permite realizar cambios 
de uso y situar nuevos usos en locales vacíos, siempre que estén dentro de los autorizados por la 
calificación pormenorizada y cumplan las condiciones de compatibilidad de los usos. 

4.- En los edificios, construcciones e instalaciones preexistentes en AOP pendientes de ordenación 
pormenorizada se estará a lo dispuesto en el punto 2 de este artículo.  

5.- En los edificios, construcciones e instalaciones acordes con la ordenación urbanística se autorizará 
cualquier cambio de uso, siempre que el nuevo esté autorizado y cumpla las condiciones de 
compatibilidad establecidas en este Plan.  

6.- Se producirá el cese de actividad, a los efectos de este artículo, cuando aquélla sea dada de baja en 
el impuesto de actividades económicas (IAE), por un período superior a doce meses. Se considerará 
cese de la actividad la transmisión de la titularidad de las empresas. 
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Artículo 1.4.6.7. Edificios, construcciones, instalaciones y usos fuera de ordenación y disconformes 
con el planeamiento en suelo no urbanizable. 
  
1.-  En el suelo no urbanizable, se consideran calificados como edificios, construcciones o instalaciones 
fuera de ordenación:  

a. Los edificios, instalaciones o construcciones que a la entrada en vigor de este PGOU 
alberguen usos disconformes con el planeamiento.  

b. Los edificios instalaciones o construcciones que a la entrada en vigor de este PGOU 
incumplan las condiciones de los parámetros determinados por el planeamiento para cada uso 
o tipología. 

2.- En ellos se permitirán las obras previstas en los puntos 5 y 6 del artículo 101 de la Ley 2/2006, de 
30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.  

3.- Para las bodegas y los pabellones agrícolas existentes se estará a lo dispuesto en el artículo 34. l) y 
m) de la Primera Modificación del PTP del Área Funcional de Laguardia (rioja Alavesa). 

4.- Los elementos y edificaciones protegidas por el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos no se 
considerarán fuera de ordenación sea cual sea su ubicación. 

5.- El resto de los edificios no calificados disconformes con el planeamiento, según el punto anterior, 
tendrán la consideración de edificios preexistentes consolidados por la ordenación. 

5.- Los usos situados en edificios calificados como fuera de ordenación podrán seguir desarrollando su 
actividad hasta que se produzca el cese de la misma. 

En estos edificios no está permitida la transmisión de la titularidad de las empresas y/o de la 
edificación. Este supuesto se considerará el cese de la actividad.  

6.- En los edificios disconformes con el planeamiento por uso se permite el existente hasta que se 
produzca el cese de la actividad, sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente en materia de 
actividades, así como la implantación de cualquier otro uso que esté dentro de los autorizados y que 
cumpla las condiciones de compatibilidad establecidas al efecto. 

En estos edificios se considerará cese de la actividad, a los efectos de este artículo, la transmisión de 
la titularidad de las empresas y/o edificaciones.  

7.- Se considerará asimismo que ha cesado de actividad a los efectos de este artículo, cuando la 
actividad sea dada de baja en el impuesto de actividades económicas (IAE). 
 
 
Artículo 1.4.6.8. Contenido del deber de conservación y rehabilitación 
 
1.- Los propietarios de edificaciones, construcciones (incluyendo plantas bajo rasante y calados de 
bodegas, bajo espacio público o privado), urbanizaciones, terrenos, solares, instalaciones, elementos 
de mobiliario urbano y soportes publicitarios deberán conservarlos en buen estado de seguridad, 
salubridad, ornato público y calidad ambiental con arreglo a lo estipulado en la legislación urbanística. 
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Se considera contenido del deber de conservación:  

a. Los trabajos y obras de conservación que tengan por objeto evitar el deterioro de las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público de la propiedad, así como el correcto 
funcionamiento de sus servicios e instalaciones y la reposición habitual de los elementos o 
componentes cuya naturaleza así lo requiera.  

b. Los trabajos de reparación que repongan las construcciones e instalaciones a sus correctas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, restaurando o consolidando los 
elementos dañados que les afecten o dificulten o deterioren sus condiciones de uso, siempre 
que el coste de las obras señaladas no exceda de los límites establecidos en el artículo 199 de 
la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. Si concurren razones de utilidad pública 
o interés social que aconsejen la conservación del inmueble, el Ayuntamiento podrá 
subvencionar el exceso del coste de la reparación según lo previsto en el mencionado artículo. 

2.- El deber de conservación y/o reparación inherente a la propiedad no excluye las obligaciones y 
derechos de los arrendatarios establecidos por la legislación sobre arrendamientos.  

3.- En el caso de urbanizaciones el deber de conservación se regirá por lo señalado en el artículo 197 
de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco. 

4.- Procederá la declaración de la situación legal de ruina de una construcción o edificación según lo 
dispuesto en el artículo 201 de la Ley 2/2006, del Suelo y Urbanismo, con las precisiones contenidas 
en estas Normas respecto a los elementos catalogados 

5.- El Ayuntamiento deberá dictar órdenes para la ejecución de obras según lo dispuesto en el artículo 
203 de la Ley 2/2006, del Suelo y Urbanismo. 
 
 
Artículo 1.4.6.9. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato, públicos. 
 
1- A los efectos de cumplir el deber de conservación y en su defecto de justificar el dictado de órdenes 
de ejecución, se entienden por condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato, públicos: 

a. Solares:  

a.1 Deberán estar vallados en la forma establecida en el punto 2 del artículo 1.5.1.30. 
"Vallados".  

a.2 Deberán protegerse o señalizarse los pozos o desniveles que puedan causar accidentes.  

a.3 Se mantendrán limpios y, sobre ellos, se respetarán las servidumbres a las redes de 
distribución y abastecimiento y otras que fueran de aplicación.  

b. Urbanizaciones:  

b.1 El propietario de cada parcela es responsable de mantener las acometidas de redes de 
servicio en correcto estado de funcionamiento.  

b.2 En urbanizaciones particulares, correrá por cuenta de sus propietarios la conservación de 
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calzadas, aceras, redes de distribución, servicio de alumbrado y restantes elementos que 
configuren la urbanización.  

c. Construcciones:  

c.1 Deberán mantener sus cerramientos y cubiertas estancos al paso del agua, y conservar en 
buen estado los elementos de protección contra caídas.  

c.2 Los elementos de estructura deberán conservarse de modo que garanticen el cumplimiento 
de su misión resistente, defendiéndolos de los efectos de la corrosión y agentes agresores así 
como de las filtraciones que puedan lesionar las cimentaciones.  

c.3 Deberán mantenerse en buen estado las redes de servicio, instalaciones sanitarias, 
condiciones de ventilación e iluminación, de modo que se garantice su aptitud para el uso a 
que estén destinadas así como su régimen de utilización. 

c.4 Se mantendrán tanto el edificio como sus espacios libres con un grado de limpieza que 
evite peligro para las personas.  

c.5 Se conservarán en buen funcionamiento los elementos de reducción y control de emisiones 
de humos y partículas.  

c.6 La fachada de las construcciones deberá mantenerse adecentada mediante limpieza, 
pintura, reparación o reposición de sus materiales de revestimiento. Deberán mantenerse en 
perfectas condiciones de pintura y limpieza los vallados, puertas, ventanas y balcones, libres 
de grafitis u otros elementos prohibidos, cumpliendo con las condiciones estéticas que 
establece el correspondiente Título de esta Normativa. 

c.7 Deberán conservarse los materiales de revestimiento de fachadas, cobertura y cerramientos 

de modo que no ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes. 

c.8  Las plantas bajo rasante que recaigan bajo un espacio libre, sea éste público o privado, 
deberán estar suficientemente impermeabilizados para evitar filtraciones, constituyendo ésta 
una obligación en todo caso del propietario de dichas plantas. Esta obligación es extensiva a 
los propietarios de antiguos calados de bodegas. Asimismo, todas estas construcciones 
deberán mantenerse en las debidas condiciones de seguridad, evitando posibles hundimientos 
de sus techos, bóvedas, etc. 

2.- Las condiciones señaladas  anteriormente serán de aplicación a las estructuras de obras 
abandonadas y a los carteles e instalaciones de acuerdo con su naturaleza.  

3.-  Se tendrá en cuenta el cumplimiento de la Ley 4/2015 para la prevención y corrección de la 
contaminación del suelo, en especial para aquellos suelos incluidos en el Decreto 165/2008, de 30 de 
septiembre, de inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones 
potencialmente contaminantes del suelo. 

4.- El contenido de este artículo podrá ser complementado y en su caso, modificado por una 
Ordenanza municipal complementaria de la ordenación urbanística. 
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Artículo 1.4.6.10. Régimen de usos y obras provisionales 
 
1.- Excepcionalmente el Ayuntamiento podrá autorizar usos de carácter provisional en el suelo urbano 
no consolidado, el urbanizable y en destinado a elementos de las dotaciones públicas de cualquier 
clase de suelo, en los términos previstos en el artículo 36 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo del País Vasco.  

2.- Además de los requisitos establecidos en mencionado artículo, para que se pueda autorizar los 
anteriores usos deberán concurrir los siguientes:  

a. Que haya sido formalmente solicitada la autorización como licencia a título de precario por 
el peticionario.  

b. Que el uso y/u obra tengan naturaleza y finalidad provisionales. Respecto al uso, se deberá 
justificar, además de su carácter temporal y provisional, que no posee en sí, por sus propias 
características y finalidad, una vocación de permanencia, con indicación expresa del plazo 
temporal máximo de su funcionamiento. Será preciso demostrar la justificación de la 
necesidad de su ubicación en el terreno propuesto, en función de las circunstancias 
urbanísticas del municipio que así lo aconsejen, nunca bajo el punto de vista de la legalización 
de un acto sin licencia.  

c. Las características constructivas de las obras han de cumplir las condiciones precisas de 
provisionalidad. Al efecto no se admitirán como tales las obras de construcción clásica de 
estructura de hormigón armado o de fábrica y con cubiertas y cierres de fábrica; al contrario, 
se exigirán las de estructura metálica, cierres de paneles desmontables y cubiertas ligeras de 
placas o estructuras hinchables, o con coberturas de lona.  

d. Los usos u obras no dificultarán en ningún caso, la ejecución del planeamiento y no 
supondrán un atentado a protección del paisaje ni a la de las vías de comunicación y del 
dominio público hidráulico. Tampoco se podrán admitir obras que originen desmontes de 
tierra superiores a 2 metros, o muros de contención que superen la altura indicada.  

3.- La autorización prevista en los puntos anteriores se otorgará a precario y por un plazo fijado como 
tiempo máximo, salvo prolongación expresa de dicho plazo por otro igualmente definido. Los usos y 
las obras, deberán cesar o demolerse, sin derecho a indemnización, cuando la Administración 
otorgante acuerde la revocación de la autorización, aún con anterioridad al plazo indicado. 

4.- No podrán iniciarse las obras y los usos sin formalizar previamente en documento público, que se 
ha hecho constar en el Registro de la Propiedad el otorgamiento de la autorización, su naturaleza y el 
carácter no indemnizable de la revocación de la licencia y del cese y demolición de los usos y/o obras. 
Los gastos de formalización del documento público y de su acceso registral, como licencia provisional, 
serán de cuenta del autorizado.  
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TÍTULO QUINTO.- ORDENANZAS REGULADORAS DE EDIFICACIÓN Y USO DE LAS SUBZONAS 
EDIFICABLES. 
 
 
Capítulo 1.5.1.- Definiciones básicas para la aplicación de las ordenanzas. 
 
 
Sección 1ª Definiciones y parámetros urbanísticos. 
 
 
Artículo 1.5.1.1.- Finca y Parcela. 
 
1.- Finca es la unidad de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un propietario 
o a varios en proindiviso, que puede situarse en la rasante, en el vuelo o en el subsuelo. 

 Cuando, conforme a la legislación hipotecaria, pueda abrir folio en el Registro de la Propiedad, tiene 
la consideración de finca registral.  

2.- Parcela es la unidad de suelo, tanto en la rasante como en el vuelo o el subsuelo, que tenga 
atribuida edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente. 

A los efectos de la asignación de los usos y parámetros aplicables en las subzonas, se entiende por 
parcela la unidad de suelo en la rasante que tenga atribuida edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico 
independiente.  

3.- La formación de fincas y parcelas y la relación entre ellas vienen reguladas en el artículo 26 del RDL 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 
 
 
Artículo 1.5.1.2. Edificio o edificación. 
 
1.- A efectos de aplicación del presente Plan, se entiende por edificio, cualquier tipo de construcción 
que emerge del suelo o que se sitúa en el subsuelo, realizada con fábrica o con empleo de cualquier 
otro material. También es edificio cualquier objeto manufacturado, con independencia de su 
durabilidad, inmovilidad o incorporación al suelo, que tenga las características precisas para poder ser 
utilizada para el desarrollo de la vida familiar (la vivienda) o en general para acoger el desarrollo de 
cualquier actividad.  

2.- Un edificio viene individualizado, y se dice que es edificio único, por constituir una unidad 
constructiva y funcional individualizable desde el punto de vista arquitectónico, limitada 
espacialmente por elementos arquitectónicos.  

3.- Cuando exista un conjunto de edificios adosados, se debe considerar que existen tantos edificios 
como entradas o portales independientes entre sí y cuando se cumple lo indicado en los dos números 
anteriores. Si existen varios portales que se intercomunican por el interior del edificio o por galerías, 
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se considerará que constituyen un único edificio. 

En este sentido, el edificio de vivienda unifamiliar adosada descrito en el artículo 1.3.1.8 "Definición y 
clases", punto 6, tiene el carácter de edificio único.  

4.- La intercomunicación de los edificios exclusivamente a través de las plantas de sótano destinadas 
a aparcamiento, supondrá la constitución, a partir de la planta baja y hacia plantas superiores, de 
tantos edificios como cuerpos edificados cumplan las dos condiciones señaladas en el punto 2 de este 
artículo. 
 
 
Artículo 1.5.1.3. Edificio aislado. 
 
1.- A efectos de esta normativa, se entiende por edificio aislado, el edificio que no posea solución de 
continuidad o contigüidad con ninguna otra edificación en ninguna de sus plantas, ya sean de sótano, 
o elevadas, ni a través incluso de elementos de acceso comunes como escaleras, corredores, galerías, 
etc.  

2.- El adoso de dos cuerpos edificatorios, aunque solo sea en un punto de su perímetro en cualquiera 
de sus plantas, supondrá que a efectos urbanísticos no se pueden considerar como edificios aislados, 
aun cuando posean sistema estructural, accesos y demás elementos arquitectónicos plenamente 
diferenciados. 
 
 
Sección 2ª. Parámetros y condiciones de la parcela. 
 
Artículo 1.5.1.4. Linderos. 
 
1.- Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una parcela. 

2.- Es lindero frontal el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre público al que da frente; y 
linderos laterales los restantes. Dentro de estos últimos, lindero posterior es el opuesto al lindero 
frontal.  

3.- Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto con vía o espacio libre público, 
tendrán la consideración de lindero frontal todos ellos. A efectos del cumplimiento de las limitaciones 
de longitud del lindero frontal, podrán sumarse las longitudes de todos ellos, siempre que cada uno 
supere los 3 metros. 
 
 
Artículo 1.5.1.5. Dimensiones máxima y mínima de linderos. 
 
1.- "Dimensión máxima de lindero" y "dimensión mínima de lindero" son las establecidas por este Plan 
General o por los planes que lo desarrollen para uno o varios linderos de parcela.  

2.- No podrán formularse divisiones o agregaciones de parcelas que generen lotes que incumplan tales 
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parámetros. 
 
 
Artículo 1.5.1.6. Parcela mínima y máxima edificable. 
 
1.- Parcela mínima edificable es la superficie establecida por este Plan general o por los planes que lo 
desarrollan para cualquier tipo de suelo de tal modo que las parcelas preexistentes de superficie menor 
no podrán ser edificadas.  

2.- Parcela máxima edificable es la superficie establecida por este Plan General o por los planes que 
lo desarrollan para cualquier tipo de suelo de tal modo que toda parcela preexistente de superficie 
mayor no podrá ser edificada, siendo obligatoria su segregación o parcelación. 
 
 
Artículo 1.5.1.7. Parcela mínima y máxima a efectos de parcelaciones.  
 
1.- Parcela mínima y máxima a efectos de parcelaciones (o simplemente, "parcela máxima" y "parcela 
mínima") son las establecidas por el planeamiento e indica las superficies mínima y máxima que deben 
y puede, respectivamente, poseer toda nueva parcela surgida con posterioridad a la aprobación 
definitiva del instrumento de planeamiento correspondiente.  

2.- Toda parcela que cumpla estos dos parámetros será edificable. 
 
 
Artículo 1.5.1.8. Segregaciones de terrenos de parcelas edificadas. 
 
La segregación de fincas en que existiera alguna edificación, deberá hacerse con indicación de la 
edificabilidad consumida por las construcciones existentes. Si la totalidad de la edificabilidad estuviera 
agotada, solamente será posible la segregación cuando la parte segregada se destine a una dotación 
pública. 
 
 
Sección 3ª. Parámetros y condiciones de la posición del edificio en la parcela. 
 
Artículo 1.5.1.9. Alineación viaria. 
 
Alineación viaria (o simplemente, alineación) es la línea señalada por el planeamiento para establecer 
el límite que separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso público, de las parcelas 
edificables.  

 

Artículo 1.5.1.10. Definición de las referencias altimétricas del terreno. 
 
Las referencias altimétricas del terreno sirven para determinar la proyección vertical del arranque del 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                90 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

edificio desde el terreno, así como para realizar la medición de las alturas. El presente Plan emplea las 
siguientes referencias:  

a. Rasante: es la línea que señala el planeamiento, como perfil longitudinal de las vías públicas, 
tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la vía. En los viales ya ejecutados y en ausencia 
de otra definición de la rasante se considerará como tal el perfil existente. 

b. Cota natural del terreno: es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de ejecutar 
la obra urbanizadora.  

c. Cota de nivelación. Es la altitud que sirve como cota + 0 de referencia para la ejecución de 
la urbanización y medición de la altura. 

 
 
Artículo 1.5.1.11. Definición de las referencias de la edificación. 
 
En la regulación de este Plan se emplean las referencias de la edificación que a continuación se 
enumeran:  

a. Cerramiento o vallado: cerca situada sobre los linderos que delimita una parcela.  

b. Plano de fachada: plano o planos verticales que, por encima del terreno, separan el espacio 
edificado del no edificado, conteniendo en su interior todos los elementos constructivos del 
alzado del edificio, excepción hecha de los salientes permitidos, de los aleros y las cornisas y 
otros elementos ornamentales permitidos por la normativa. 

c. Línea de edificación: intersección de la fachada de la planta baja del edificio con el terreno. 
Podrá ser frontal o lateral, según el lindero al que dé frente. También denominada línea de 
fachada. 

d. Medianería o fachada medianera: lienzo de edificación que es común con una construcción 
colindante, está en contacto con ella y separa una parcela de la colindante, coincidiendo con 
el lindero lateral. 

 
 
Artículo 1.5.1.12. Separación a linderos. 
 
1.- Separación o retiro a los linderos es la distancia, en cada punto de la línea de edificación, entre 
ésta y el lindero de referencia más próximo, medida sobre una recta perpendicular a éste.  

2.- En aquellos casos en que el planeamiento establezca distintos valores de la separación entre la línea 
de edificación y los linderos laterales y cuando por la irregular forma de la parcela sea difícil 
diferenciarlos, se medirán las separaciones de modo que redunden en la mayor distancia de la 
construcción a las de su entorno, y en la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio libre de 
parcela. 

3.- Las construcciones situadas bajo rasante no podrán ocupar en el subsuelo los espacios 
correspondientes a la separación a linderos frontales, salvo que expresamente lo autorice la norma 
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específica. 
 
 
Artículo 1.5.1.13. Separación entre edificios. 
 
Separación entre edificios es la dimensión de la distancia que separa sus fachadas. Se habrá de 
cumplir, tanto si están las construcciones en la misma parcela, como en parcelas adyacentes pero no 
cuando estén separadas por vías y otros espacios públicos. 
 
 
Artículo 1.5.1.14. Fondo edificable. 
 
El fondo edificable señala, cuantitativa y no gráficamente, la posición en la que debe situarse la línea 
de fachada interior de un edificio, mediante la expresión de la distancia entre cada punto de aquélla y 
la alineación, medida perpendicularmente a ésta. 
 
 
Artículo 1.5.1.15. Área de movimiento de la edificación. 
 
Área de movimiento de la edificación es el espacio señalado gráficamente en el plano P.6 "Condiciones 
de la edificación", dentro del cual debe situarse la edificación. 
 
 
Sección 4ª Parámetros y condiciones de ocupación de la parcela por la edificación. 
 
Artículo 1.5.1.16. Ocupación del suelo por la edificación. 
 
1.- Se entiende por "ocupación del suelo" la superficie de la parcela edificable que susceptible de ser 
ocupada por la edificación, comprendida dentro del perímetro formado por la proyección de los planos 
de fachada sobre un plano horizontal.  

2.- Su cuantía puede señalarse:  

a. Regulación directa: Mediante la asignación de un coeficiente de ocupación máxima, 
entendiéndose por tal la relación entre la superficie ocupable y la superficie de la parcela 
edificable. Si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las condiciones de 
posición se concluyese una ocupación menor, será esta la de aplicación.  

b. Regulación indirecta.  

b.1 A través, de modo complementario o exclusivo, de los parámetros de separación a 
linderos y fondo edificable.  
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b.2 O gráficamente en los planos de ordenación. 
 
 
Artículo 1.5.1.17. Superficie libre de parcela. 
 
Es el área en la que no se puede edificar, como resultado de aplicar la condición de ocupación de la 
parcela establecida en el artículo anterior. Tendrá la consideración de espacio libre privado. 
 
Sección 5ª Parámetros y condiciones de forma de los edificios. 
 
Artículo 1.5.1.18. Dimensiones máxima y mínima de la edificación. 
 
"Dimensión máxima de la edificación" y "dimensión mínima de la edificación" son las establecidas 
por el planeamiento, dentro de las cuales debe inscribirse y circunscribirse la edificación, definida por 
los planos de fachada, que sobresalga del terreno. 
 
 
Artículo 1.5.1.19. Cota de origen. 
 
1.- La cota de origen se define en el planeamiento para servir de origen en la medición de la altura, 
considerándose como tal la cota de nivelación del punto medio de cada fachada en su encuentro con 
el terreno definitivo.  

2.- Cuando por las necesidades de la edificación o por las características del terreno en que se asienta, 
deba escalonarse, la medición de alturas se realizará de forma independiente en cada una de los 
cuerpos que la compongan. 
 
 
Artículo 1.5.1.20. Altura del edificio. 
 
1.- Es la altura del edificio en unidades métricas medidas desde la cota de origen hasta la cornisa, el 
alero o la cumbrera, y en función de ellos será:  

a. Altura de cornisa: es la que se mide hasta la intersección de la cara inferior del forjado que 
forma el techo de la última planta, exceptuando áticos y bajo cubiertas, con el plano de la 
fachada del edificio.  

b. Altura total: es la que se mide hasta la cumbrera más alta del edificio.  

c. Altura de alero: es la que se mide hasta el punto inferior del extremo del alero.  

2.- El planeamiento puede establecer este parámetro como "altura máxima", "altura mínima" o "altura 
fija" u "obligada". 

3.- Cuando se establezca la altura en dos unidades de medición, número de plantas y unidades 
métricas, ambas habrán de respetarse a la vez. 
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Artículo 1.5.1.21. Perfil de la edificación o número de plantas. 
 
1.- El perfil de la edificación es el número de plantas de la edificación permitido por el planeamiento. 
Se compone de:  

a. Número de plantas sobre rasante: es el número de plantas situadas por encima de la rasante 
del terreno urbanizado, o con frente a fachada, de una edificación.  
b. Número de plantas bajo rasante: es el número de plantas existente o autorizado por debajo 
de la primera de las plantas sobre rasante computable.  

2.- Puede establecerse este parámetro como "número de plantas máximo", "número de plantas 
mínimo" y "número de plantas fijo" u obligado.  

3.- El número máximo de plantas o el perfil de la edificación se representará por medio de esta 
simbología:  

a.  n/m  

b.  n(a)/m  

c.         n(a o b)/m  n(a ς b)/m 

d.         n (a y b)/m 

La primera cifra "n" anterior a la barra inclinada representa el número de plantas sobre rasante, 
excluidos los áticos y los bajo cubiertas computables, y la posterior "m" la de las bajo rasante. 

Los símbolos (a) y (b) que, opcionalmente, se disponen a continuación de la primera de las cifras, 
señalan la autorización de un ático o una bajo cubierta computable adicionales. Cuando se presentan 
ambos símbolos separado por una "o" ƻ ά-άǎŜ entenderá que su disposición es alternativa; cuando los 
mismos se presentan separados por una "y" se entenderá autorizado el ático y sobre él la bajo cubierta. 
 
 
Artículo 1.5.1.22. Plantas de los edificios. 
 
1.- Planta de un edificio es toda superficie horizontal, practicable y cubierta, acondicionada para 
desarrollar en ella una actividad.  

2.- Existen estos tipos de plantas:  

a. Sótano: se entiende por planta sótano aquélla que tiene todo su techo por debajo de la cota 
de origen baja del edificio. La altura libre no será inferior a doscientos veinticinco (225) 
centímetros.  

b. Semisótano: es aquélla en que parte de su superficie tiene el plano de suelo inferior a la 
cota de origen, y el plano de techo, por encima de dicha cota. La altura libre exigible será 
función de las condiciones propias del uso, con mínimos absolutos de (225) centímetros para 
la altura libre. Los semisótanos cuya cara superior del forjado de techo se encuentre en 
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cualquiera de sus puntos a distancia mayor o igual de un metro (1) respecto de la rasante de 
la acera o terreno, se consideran a todos los efectos plantas sobre rasante. 

c. Baja: es aquella que tiene el plano de su suelo a una cota igual o superior a la de origen. El 
valor de la altura libre de planta de piso se determinará en función del uso y de las condiciones 
particulares de la zona o clase de suelo.  

d. Piso o alta: es la situada por encima del forjado de techo de la planta baja. El valor de la 
altura libre de planta de piso se determinará en función del uso y de las condiciones 
particulares de la zona o clase de suelo.  

e. Ático: última planta de un edificio, cuando su superficie edificada es inferior a la normal de 
las restantes plantas y sus fachadas se encuentran separadas del resto de los planos de las 
fachadas, tanto exteriores como interiores, del edificio una distancia mínima de doscientos 
(200) centímetros. Su altura entre forjados, en la línea de cualquier fachada, no podrá ser 
superior a doscientos cincuenta (250) centímetros. 

f. Bajo cubierta o entrecubierta: planta, eventualmente abuhardillada, situada entre la cara 
superior del forjado de la última planta, y la cara inferior de los elementos constructivos de la 
cubierta inclinada. Su altura entre forjados en la línea de cualquier fachada que termine en 
alero o cornisa (medida en su cara interior) será inferior a ciento veinticinco (125) centímetros. 
Si  termina en hastial podrá alcanzar la altura del faldón de cubierta. 
 

 
Sección 6ª Condiciones adicionales; de estética urbana y de calidad e higiene de la edificación. 
 
Artículo 1.5.1.23. Ordenanzas municipales complementarias de la ordenación urbanística.  
 
1.- Las condiciones adicionales y referentes a la estética urbana y de las edificaciones, así como a las 
de diseño de la calidad y de la higiene de la edificación, deberán ser desarrolladas mediante las 
Ordenanzas municipales complementarias de la ordenación urbanística.  
 
 
Artículo 1.5.1.24 Altura de pisos. 
 
Se entenderá por altura de piso la distancia vertical entre la cara superior del pavimento terminado de 
una planta y la cara inferior del forjado de techo de la misma planta, o del falso techo si lo hubiere. 
 
 
Artículo 1.5.1.25. Salientes y entrantes en las fachadas. 
 
1.- Se entiende por salientes o vuelos todos aquellos elementos que sobresalen de la línea de 
edificación.  

2.- Responden a los siguientes tipos y definiciones:  
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a. Balcón es el vano que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y que se prolonga 
hacia el exterior en un forjado o bandeja de saliente, respecto a la fachada, no superior a 100 
centímetros de anchura. El concepto de balcón es independiente de la solución constructiva y 
de diseño de sus elementos de protección, y puede ser cubierto o descubierto.  

b. Terraza es el espacio entrante o saliente no cerrado. Puede ser cubierta o descubierta. 

c. Mirador es el vano de longitud inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros que arranca 
desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior en un cuerpo 
acristalado, cuya bandeja no sobresale de la fachada más de cien (100) centímetros y cuya 
altura no supera la de  la planta a la que sirve. 

d. Galería es el mirador cuya longitud supera los 250 centímetros.  

e. Cuerpo volado cerrado es el saliente en fachada no perteneciente a la clase de miradores y 
galerías, independientemente del tipo de material con que estén cerrados.  

f. Solana es el espacio entrante respecto a la línea de fachada, ubicado por encima del último 
forjado horizontal, cubierto, cerrado en su fondo y  laterales si son medianiles, y abierto todo 
su frente.  

3.- Las dimensiones señaladas en el párrafo anterior solamente son aplicables en los salientes 
permitidos sobre las alineaciones definidas en el artículo 1.5.1.9. "Alineación viaria" En la edificación 
separada de sus linderos, aquéllas serán libres, sin perjuicio del cumplimiento de las separaciones 
establecidas en los artículos 1.5.1.12 y 1.5.1.13 y de las normas particulares de cada AOP, zona o 
subzona. 

4.- Además, los salientes permitidos respecto a las alineaciones mencionadas cumplirán las siguientes 
condiciones:  

a. Con carácter general, podrán ir cuerpos volados en las fachadas principales y posteriores de 
los edificios, tan sólo a partir de la planta primera. 

b. La suma de la longitud de la proyección en planta de los vuelos no excederá de la mitad de 
la longitud de cada fachada. La longitud de la fachada se computará multiplicando la de su 
proyección horizontal por el número de plantas alzadas excluidas las de ático y bajocubierta. 
El cumplimiento de esta limitación se realizará conjuntamente en la fachada, sin que sea 
necesario su cumplimiento para cada planta. 

c. La altura mínima libre sobre la rasante de la acera será de trescientos cincuenta (350) 
centímetros. 

 d. Todos los salientes se separarán de los linderos una distancia no menor que la establecida 
como mínima su vuelo ni inferior a un metro. 

e. No se permitirán vuelos en calles menores de 6 m. de anchura.  Se admiten, sin embargo, 
remates, cornisas, balcones y otros salientes de carácter meramente compositivo u 
ornamental, situados en plantas elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. Se 
exceptúan las existentes en edificios catalogados.  
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f. Los vuelos que, en su caso, podrán autorizarse, no superarán 1/10 de la anchura de la calle 
ni, si existe acera el 80% de su anchura y, en ningún caso, cien (100) centímetros de 
profundidad, salvo que expresamente autorice vuelos mayores la ordenación pormenorizada 
específica de una subzona o edificio. 

5.- La profundidad de las terrazas entrantes cubiertas no será superior a su altura ni a su anchura. Esta 
profundidad se contará a partir de la línea de la fachada.  

6.- Las ordenanzas de las subzonas y las normas particulares de las AOP podrán imponer parámetros 
diferentes a los indicados. 

 
 
Artículo 1.5.1.26. Saliente máximo de cornisas y aleros. 
 
1.- El saliente máximo de cornisas y aleros sobre la alineación viaria o espacios libres públicos y, en su 
caso, la línea de fachada al patio de manzana no excederá de ciento cinco (105) centímetros, salvo que 
la ordenanza de cada subzona o la norma particular de las AOP correspondientes especifiquen 
dimensiones diferentes. 

2.- La construcción de marquesinas sobre la alineación viaria o a espacios libres públicos en el ámbito 
de estas Normas queda prohibida, salvo  en edificios singulares o que se permita expresamente en la 
normativa de cada zona. 
 
 
Artículo 1.5.1.27. Construcciones por encima de la altura. 
 
1.- Por encima de la altura máxima de alero y/o cornisa, podrán admitirse con carácter general las 
siguientes construcciones:  

a. Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto a un plano trazado desde el 
borde superior del forjado de la última planta en fachadas y patios con una pendiente máxima 
del 44 por ciento. En ellas podrán instalarse lucernarios, incluidos dentro de su forjado, no 
pudiendo salir de su extradós.  

b. Los remates de las cajas de escaleras y casetas de ascensores, que no podrán sobrepasar 
una altura total de trescientos (300) centímetros sobre la altura de cornisa.  

c. Las buhardillas, para iluminar la entrecubierta, siempre que cumplan estas condiciones:  

c.1 La longitud total no superará el 15 por ciento de la del faldón en que se encuentren, 
medido en sentido paralelo al alero.  

c.2 La longitud de cada una de ellas no superará los 2,5 metros y su altura máxima no 
superará los 2,30 m. medidos sobre el forjado de piso terminado. En ningún caso 
superarán la altura de la cumbrera del edificio. 

c.3 Se retranquearán un mínimo de 1 metro respecto a la línea de fachada.  

c.4 La pendientes de sus cubiertas estarán entre el 32 y el 44 por ciento.  
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2.- No obstante, por encima de la altura máxima total que se determine, no podrá admitirse 
construcción alguna, con las siguientes excepciones: 

a. Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos con las alturas que en orden a su 
correcto funcionamiento determine el Código Técnico de la Edificación, y en su defecto el buen 
hacer constructivo. 

 b. Los elementos pertenecientes a las instalaciones de calefacción, aire acondicionado, placas 
solares y cualquier otra instalación sustitutoria para el cumplimiento de la normativa de 
reducción de emisiones de CO2. Todo ello con las alturas que en orden a su correcto 
funcionamiento determine el Código Técnico de la Edificación, y en su defecto el buen hacer 
constructivo. El proyecto del edificio contendrá el estudio de las alternativas de colocación de 
estos elementos para minimizar su impacto paisajístico negativo. La Corporación Municipal 
determinará la más adecuada que se incorporará como condicionante a la concesión de 
licencia. 

 
  
Capítulo 1.5.2. - Ordenanzas generales de edificación y uso aplicables en las subzonas del suelo 
urbano y urbanizable. 
 
 
Sección 1ª Condiciones generales de las subzonas residenciales. 
 
Artículo 1.5.2.1. Condiciones generales comunes referentes a la edificación.  
 
1.- Referentes a la parcelación.  

a. La parcelación será definida por alguno de estos procedimientos:  

a.1 En el suelo urbano consolidado y en el no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada se ratifica, salvo definición expresa en contrario de la ficha del AOP 
correspondiente, la parcelación existente en el momento de la aprobación definitiva de este 
Plan. A estos efectos se equiparan a las parcelas preexistentes las diversas partes de las fincas 
que, una vez excluidos los terrenos que deban pasar al dominio y uso público por disponerlo 
así la ordenación propuesta, pertenezcan a distintas subzonas.  

a.2. En el resto de ámbitos ordenados pormenorizadamente por este Plan: de forma gráfica o 
por medio de la norma particular del AOP correspondiente o, en su defecto, de la ordenanza 
de cada subzona contenida en este capítulo.  

a.3. En los AOP a ordenar por un plan de desarrollo, de forma gráfica o a través de sus 
ordenanzas escritas. En cualquier caso, en las subzonas a.5 y a.6 será obligatoria la 
presentación de una parcelación que será vinculante si la norma particular del AOP o, por 
remisión de ella, aquél plan no contienen especificaciones en otro sentido.  

b. Una vez definida la parcelación, su modificación podrá realizarse:  
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a. Mediante un proyecto de parcelación que cumpla los requisitos establecidos en la norma 
particular del AOP correspondiente o, en su defecto, de la ordenanza de cada subzona, o  

b. Si el Ayuntamiento lo estimare conveniente en virtud de las circunstancias físicas que 
concurran en las parcelas, mediante un proyecto de normalización de fincas o, incluso, un 
Estudio de Detalle. 

No obstante, si la modificación conlleva la asignación a las nuevas parcelas de edificabilidades 
diferentes de las establecidas en la ordenanza general de cada subzona será precisa la redacción de un 
Estudio de Detalle. En este supuesto, el expediente asignará a cada una de ellas su edificabilidad 
específica, de tal forma que la total resultante sea igual a la autorizada en el conjunto de las parcelas 
originales aportadas.  

2.- Referentes a asignación de la edificabilidad.  

a. Sin perjuicio de lo señalado en el punto 1.b) anterior, en los ámbitos ordenados 
pormenorizadamente por este Plan que tengan definida la parcelación, la edificabilidad establecida en 
la ordenanza general de cada subzona se aplicará sobre la parcela. En el resto se asignará a cada 
subzona.  

b. En las parcelas ya edificadas, situadas en ámbitos en los que se consolida la ordenación de los 
edificios preexistentes, se ratifica en cada una de ellas la edificabilidad, medida de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Capítulo 1.5.1. "Definiciones básicas para la aplicación de las ordenanzas". 

Si el edificio fuese sustituido, podrá desarrollarse la edificabilidad actual sobre rasante y la bajo rasante 
autorizada en la ordenanza general de cada subzona, aunque anteriormente aquél no dispusiera de 
ella.  

c. Los edificios y los usos que no se ajusten a la ordenación pormenorizada propuesta, se regirán por 
las disposiciones generales señaladas en los artículos 1.4.6.2. "Edificios, construcciones e instalaciones 
fuera de ordenación en suelo urbano y urbanizable", 1.4.6.3. "Edificios, construcciones o disconformes 
con el planeamiento en suelo urbano y en suelo urbanizable" y, en su caso, 1.4.6.6. "Usos existentes 
en suelo urbano y urbanizable". 

3.- Referentes al número de viviendas. 

El número de viviendas se fijará por alguno de estos procedimientos: 

a. En las subzonas a.5 y a.6 del suelo urbano consolidado y del no consolidado por incremento de la 
edificabilidad ponderada se regulará mediante el establecimiento de un estándar de superficie mínima 
de parcela por vivienda.  

b. En los edificios preexistentes ratificados por la ordenación pormenorizada se estará a lo que señale 
expresamente la norma particular del AOP.  

c. En el suelo urbano no consolidado por la urbanización y en el urbanizable sectorizado el número de 
viviendas vendrá expresamente fijado en la norma particular del AOP.  

4. Referentes a la regulación de la forma de la edificación.  

a. La forma de la edificación se regulará de forma gráfica en el Plano P.6 o a través de la norma 
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particular del AOP correspondiente o, en defecto de estos dos sistemas, de la ordenanza de cada 
subzona contenida en este capítulo. También podrá utilizarse el procedimiento mixto.  

b. La sustitución de los edificios preexistentes ratificados por la ordenación pormenorizada se adecuará 
a la forma de la volumetría actual, (señalados en los planos P.6 como V.E) salvo que el promotor opte 
por la ordenanza de su AOP. 

c. Cuando en una misma manzana concurran áreas destinadas a distintos usos o que se deban aplicar 
distintos parámetros edificatorios, se delimitarán en el Plano P.6 con una línea que se referencia como 
άƭƝƴŜŀ ŘƛǾƛǎƻǊƛŀ ŘŜ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎέΦ 
 
 
Artículo 1.5.2.2. Condiciones generales comunes referentes a la implantación de los usos.  
 
1.- Las subzonas residenciales se destinarán de forma predominante al uso de vivienda establecido 
expresamente en el artículo 1.3.2.4. "Definición de los distintos tipos de zonas integrantes del Sistema 
de Normalización del Planeamiento Urbanístico y existentes en este Plan", el cual establece para cada 
zona el tipo característico de subzona y su uso predominante.  

2.- Además, se podrá implantar el resto de los usos autorizados señalados en la norma particular de 
cada AOP o, en su defecto, en los artículos siguientes referentes a las ordenanzas generales de las 
subzonas. Dicha implantación quedará en todo caso subordinada a la compatibilidad efectiva de los 
mismos con los usos de vivienda predominantes del edificio, por lo que, en el caso de existir referencias 
evidentes en sentido contrario, el Ayuntamiento podrá denegar la autorización de la implantación. 
En cualquier caso, el Ayuntamiento mediante una ordenanza urbanística municipal podrá regular las 
compatibilidades de los usos comprendidos en las ordenanzas de las subzonas.  

3.- Dentro de los usos autorizados se encuentran, aunque no se citen, los asimilados, los auxiliares y 
los servidores de cada uno de aquellos.  

4.- Se considera uso auxiliar obligatorio el de aparcamiento, en la cuantía mínima establecida en el 
punto 5 del artículo 1.3.1.15 "Definición y clases".  

5.- Servidumbre de uso público. El planeamiento podrá asignar con carácter obligatorio a las subzonas 
y parcelas residenciales y a las edificaciones que las ocupan, usos de servicio de carácter público 
(circulación rodada o peatonal e infraestructuras de servicios) o usos auxiliares de los autorizados en 
las subzonas colindantes, constituyendo, si fuese necesario, los correspondientes derechos de 
servidumbre, a través de los instrumentos de gestión urbanística establecidos en la legislación vigente. 
 
 
Artículo 1.5.2.3.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.1, de asentamientos 
antiguos urbanos.  
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
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instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación",  y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También será de aplicación en el área ordenada por el Plan Especial de Rehabilitación 
Integral del Casco Histórico (PERICH), en aquellos aspectos no regulados específicamente por 
él aunque prevalecerán las determinaciones del Plan Especial 

c. Los edificios que no se ajusten a la ordenación pormenorizada propuesta, se regirán por las 
disposiciones generales señaladas en los artículos 1.4.6.2 a 1.4.6.5.  
 

2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación estará configurada por edificios adosados formando la alineación de los 
espacios de dominio y uso público.  

b. Se establece como uso tipológico el de vivienda en el tipo edificatorio adosado 
 

3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima. 
a. En esta subzona la edificabilidad se regula conjugando la definición gráfica de la edificación 
plasmada en el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y los parámetros siguientes de este 
artículo.  
b. La edificabilidad mínima será de 0,25 m2/m2 
 

4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

En esta subzona este parámetro es libre.  
 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 60 m2. 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" de 6 m. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
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7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. La edificación será adosada por lo que, al venir los edificios definidos de modo gráfico en el 
plano P.6 "Condiciones de la edificación ", no existe tal parámetro. 

b. No obstante, si en alguno de los edificios adyacentes existen servidumbres de luces y vistas, 
se estará a lo que señale el Código Civil.  

c. Igualmente ocurrirá si el fondo máximo edificable, indicado en el plano o en el punto 7 
"Fondo edificable", supera la dimensión real de aquélla.  
 

8. Número de edificios en una parcela.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento siempre que se hayan ejecutado de acuerdo con la legalidad urbanística 
del momento de su construcción y no sean construcciones ruinosas o degradadas. 

b. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal, siempre 
y cuando sea posible su subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados 
a usos principales autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos 
en la presente ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 

c. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. Este parámetro será el resultado de la aplicación del resto de parámetros de este artículo.  
 

10. Fondo edificable.  

a. En el caso de nuevas edificaciones o sustitución de las preexistentes, en el supuesto de que 
en el plano P.6 "Condiciones de la edificación" o en el  PERI, no se haya fijado la línea de fachada 
posterior, se establece un fondo máximo edificable de:  

- En plantas bajas o alzadas 12 m. 

 - En plantas bajo rasante se podrá llegar hasta el fondo de la parcela.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

El señalamiento de la ocupación de la edificación seguirá los siguientes criterios, descritos según el 
orden de prioridad:  
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a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento siempre que se hayan ejecutado de acuerdo con la legalidad urbanística 
del momento de su construcción y no sean construcciones ruinosas o degradadas. 

b. En el caso de sustitución de la edificación se estará a lo dispuesto en el punto 2.b) del artículo 
1.5.2.1 "Condiciones generales comunes referentes a la edificación".  

c. En el caso de nueva edificación se regirá mediante el plano P.6 "Condiciones de la 
edificación", la normativa particular correspondiente y los parámetros del presente artículo. 
 

12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura de la cornisa o alero queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la 
ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ƻ Ŝƴ el PERICH. 

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta, sin que pueda 
sobrepasar los 3 metros por encima de la altura de cornisa máxima permitida. 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante y B plantas bajo rasante  

b) La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante. 
  

14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja: 2,50 m.  

a.2. Plantas altas: 2,50 m.  

a.3. Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1. Planta baja: 3,50 m.  

b.2. Plantas altas, semisótano y sótano: 3,00 m.  
 

15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio público son los generales 
establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en fachadas", con estas precisiones:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 4 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada.  
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a.2. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada excepto remates, cornisas, balcones y otros salientes de carácter 
meramente compositivo u ornamental, situados en plantas elevadas y con una 
dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.3. En el resto, los balcones no podrán sobresalir más de 60 centímetros y no se 
permiten cuerpos volados cerrados, ni miradores, ni galerías. 

b. En la fachada posterior solo se admitirán salientes o vuelos si la distancia entre aquella y el 
lindero supera los 5 m. 

c. Todos los salientes de fachadas se separarán del lindero lateral una distancia igual a 1/10 de 
la longitud de la fachada, con un mínimo igual al vuelo del saliente.  

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 10 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 0,80 m, y dejando 
una distancia mínima de 3 metros desde el alero enfrentado. 
 

17. Cubiertas 

Las cubiertas tendrán una pendiente entre el 32 y el 44 % por ciento (entre 18 y 24 grados 
sexagesimales).  

 
18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

 a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura" con excepción de las buhardillas 
cuya regulación se remite a su ámbito de ordenación pormenorizada (AOP). 

b. Con carácter general, no se permiten terrazas por encima de la altura máxima. 
 

19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. En esta subzona no son admitidos los patios abiertos en la fachada que den a espacios 
públicos. 

 b. Los patios de manzana o de parcela surgirán como resultado de la aplicación de los fondos 
edificatorios de este artículo y de la aplicación de los apartados correspondientes del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).  

 
20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: edificación entre medianeras.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
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compositivamente.  

c. Los materiales empleados en fachadas, serán los tradicionalmente utilizados (piedra, raseos 
y otros revestimientos continuos) con los  colores propios de la zona. Para los revestimientos 
continuos se utilizarán colores claros  o medios, sin permitir cualquiera que resalte sobre su 
entorno. 

Se permite ladrillo visto en formatos y colores tradicionales, tipo ladrillo de tejar, en rellenos 
de entrepaños de fachadas ya existentes de entramado de madera. 

Se prohíben los simulados de materiales, los repintados de juntas de fábricas de piedra o 
ladrillo. 

Se prohíben todos aquellos elementos que siendo tradicionales en la arquitectura popular de 
otras zonas, no lo son en Elciego. Como referencia deberá tomarse la arquitectura tradicional 
del Casco Histórico de Elciego y la de los de otras poblaciones de la Rioja Alavesa. 

d. En la cubierta se utilizará obligatoriamente la teja curva cerámica de colores rojizos o 
terrosos (propios de la zona).  

e. Las carpinterías, incluyendo los cierres de garajes y almacenes, serán de colores oscuros  y 
no brillantes. No se admite el aluminio anodizado en su color natural ni el acero inoxidable 
pero si los anodizados de otros colores en tonos oscuros y mates.  

f. Se prohíbe el cierre de balcones y miradores, así como el paso de chimeneas por la fachada 
del edificio.  

g. Todas las medianeras o traseras que queden vistas desde el espacio público, se realizarán 
con un tratamiento exterior similar en calidad, textura y color, al revestimiento de las fachadas 
exteriores, cumpliendo las condiciones estéticas anteriores. 

h. Los escudos, inscripciones y piezas heráldicas anteriores al siglo XX, se mantendrán en su 
lugar. En caso de reedificación, se desmontará del edificio a demoler y se reubicará en el mismo 
lugar en el nuevo edificio. Los procedimientos de desmontaje, almacenaje de piezas, montaje, 
limpieza o cualquier tratamiento que se le aplique, garantizarán la conservación de toda la 
información histórica que aportan. 

Para evitar las falsificaciones históricas: 

i.1 Se prohíbe la colocación de cualquiera de estos elementos procedentes de otros 
municipios  

i.2 La colocación de cualquier tipo de estos elementos, nuevos o posteriores al siglo 
XIX,  deberá incluir el año de su colocación. 

j. Los carteles y rótulos comerciales responderán a criterios de integración en la fachada y no 
se situarán por encima de la planta baja, ni en sentido perpendicular a ella. Se prohíben los 
luminosos de cualquier tipo 
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21. Otras condiciones. 

a. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

b. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación. 

  
22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
a.1 El uso característico es el de vivienda en el tipo edificatorio adosado, tanto unifamiliar 
como plurifamiliar. 
a.2 Se admite en todas sus plantas sobre rasante. En las plantas bajo rasante no se permite el 
uso de vivienda, pero sí sus usos compatibles (almacenaje, garaje, etc....).  
a.3 Se admite en uso exclusivo o compartido según las condiciones del párrafo siguiente.  

b. Resto de usos autorizados.  
b.1 Industria compatible con vivienda; en la planta baja de edificio de vivienda o de cualquiera 
del resto de usos autorizados siempre que demuestre su compatibilidad. 
b.2 Equipamiento comunitario: en la planta baja de edificio de vivienda, en edificio exclusivo y 
en edificio compartido entre sí o con otros usos en las condiciones de los párrafos b4 a b8 
siguientes. 
b.3 Oficinas: en cualquier planta de edificio residencial, en edificio exclusivo o compartido en 
las condiciones de los párrafos b.4 a b.7. 
b.4 Comercio al por menor: en la planta baja del edificio de vivienda; en edificio exclusivo; y, 
en la planta baja de edificio de equipamiento comunitario, oficinas, hoteles y casas rurales.  
b.5 Restaurantes y bares: en las mismas condiciones que el comercio al por menor.  
b.6 Hoteles y similares: en edificio exclusivo y en plantas altas compartido con equipamiento 
comunitario, comercio al por menor, oficinas y restaurantes y bares en plantas bajas.  
b.7 Casas rurales y agroturismo: en edificio compartido con vivienda según sus legislaciones 
específicas y en plantas altas de edificio compartido con el resto de usos autorizados en plantas 
bajas. 
b.8. Aparcamientos (como uso no auxiliar): en sótanos y en plantas bajas en las condiciones 
indicadas en el párrafo b.8.  

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 
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Artículo 1.5.2.4.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3 de ensanches o mixtas 
de expansión de la segunda mitad del siglo XX.  
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen. Las subzonas a.3 corresponden en este Municipio a las 
expansiones habidas a partir de 1960; corresponden a ámbitos prácticamente colmatados por 
tipos edificatorios diversos.  

b. También serán de aplicación en aquellas áreas ordenadas por un plan especial, en aquellos 
aspectos no regulados específicamente por él.  

c. Los edificios que no se ajusten a la ordenación pormenorizada propuesta, se regirán por las 
disposiciones generales señaladas en los artículos 1.4.6.2 a 1.4.6.5.  
 

2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación estará configurada por edificios adosados formando la alineación de los 
espacios de dominio y uso público.  

b. Se establece como uso tipológico el tipo edificatorio adosado. 
 

3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima 

a. En esta subzona la edificabilidad se regula conjugando la definición gráfica de la edificación 
plasmada en el plano P.6 "Condiciones de la edificación", y los parámetros siguientes de este 
artículo.  

b. La edificabilidad mínima será de 0,25 m2/m2. 
 

4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

En esta subzona este parámetro es libre.  
 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
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superficie mínima de 150 m2. 
 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" de 6,50 m. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. La edificación será adosada por lo que, al venir los edificios definidos de modo gráfico en el 
plano P.6 "Condiciones de la edificación. Dominio y uso", no existe tal parámetro. 

b. No obstante, si en alguno de los edificios adyacentes existen servidumbres de luces y vistas, 
se estará a lo que señale el Código Civil.  

c. Igualmente ocurrirá si el fondo máximo edificable, indicado en el plano o en el punto 7 
"Fondo edificable", supera la dimensión real de aquélla.  

 
 8. Número de edificios en una parcela.  

a. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal, siempre 
y cuando sea posible su subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados 
a usos principales autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos 
en la presente ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 

b. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. Los edificios situados dentro de la misma parcela destinados con carácter de principal a uno 
o varios de los usos autorizados guardarán una separación de 6 m. Esta separación se podrá 
disminuir o suprimir mediante la tramitación de un Estudio de Detalle que plantee con 
exactitud la relación de los distintos edificios. 

b. Los edificios y construcciones destinados a usos auxiliares se separarán un mínimo de 3 
respecto a cualquier edificación principal sita en la parcela.  
 

10. Fondo edificable.  

a. Queda consolidado el fondo edificable en los edificios existentes con la anterioridad a la 
aprobación definitiva del presente Plan General siempre que no sean construcciones ruinosas 
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o degradadas. 

b. En el caso de nuevas edificaciones o sustitución de las preexistentes, en el supuesto de que 
en el plano P.6 "Condiciones de la edificación" no se haya fijado la línea de fachada posterior, 
o se haya establecido una ocupación superior, se establece un fondo máximo edificable de: 

- En plantas altas 12 m.  
- En plantas bajo rasante y planta baja se podrá llegar hasta el fondo de la parcela.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

El señalamiento de la ocupación de la edificación seguirá los siguientes criterios, descritos según el 
orden de prioridad:  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento siempre que no sean construcciones ruinosas o degradadas. 

b. En el caso de sustitución de la edificación se estará a lo dispuesto en el punto 2.b) del artículo 
1.5.2.1 "Condiciones generales comunes referentes a la edificación".  

c. En el caso de nueva edificación se regirá mediante el plano P.6 "Condiciones de la 
edificación", la normativa particular correspondiente y los parámetros del presente artículo. 

 
12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura de la cornisa o alero queda fijado a través del plano P.6. "Condiciones de la 
ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta, sin que pueda 
sobrepasar los 3 metros por encima de la altura de cornisa máxima permitida salvo que así se 
determine en el plano P.сΦ Ϧ/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ. 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6. "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante (con o sin bajocubiertas y áticos) y B 
plantas bajo rasante  

b) La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante. 
  

14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja: 3,00 m.  

a.2. Plantas altas: 2,50 m.  
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a.3. Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1. Planta baja: 3,50 m.  

b.2. Plantas altas, semisótano y sótano: 3,00 m.  
 

15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio público son los generales 
establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en fachadas", con estas precisiones:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada. Se admiten, sin embargo, remates, cornisas, balcones y otros 
salientes de carácter meramente compositivo u ornamental, situados en plantas 
elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.2. En el resto, los balcones, miradores y galerías no podrán sobresalir más de un 10 
por ciento de la anchura del espacio público al que den frente, con un máximo de 1 
metro; mientras que los cuerpos volados cerrados no podrán sobresalir más de 40 cm. 

b. En la fachada posterior solo se admitirán salientes o vuelos si la distancia entre aquella y el 
lindero supera los 5 m. En este caso regirán las mismas reglas que en el párrafo a.2 anterior. 
c. Todos los salientes de fachadas se separarán del lindero lateral una distancia igual al vuelo 
de éstos.  

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. 

 
17. Cubiertas 

Las cubiertas tendrán una pendiente entre el 32 y el 44 % por ciento (entre 18 y 24 grados 
sexagesimales). 

  
18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

 a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura".  

b. Además, se podrá realizar terrazas en cubierta con estas condiciones:  

b.1 La longitud total máxima no podrá superar el 25 por ciento de la de la fachada.  

b.2 Sus fondos no será mayor de 3 metros.  

b.4 Sus ejes coincidirán con los de los huecos de la última planta alta.  
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19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. En esta subzona no son admitidos los patios abiertos en la fachada que den a espacios 
públicos. 
 b. Los patios de manzana o de parcela surgirán como resultado de la aplicación de los fondos 
edificatorios de este artículo y de la aplicación de los apartados correspondientes del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).  

 
20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: edificación entre medianeras.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
compositivamente.  

c. Los materiales empleados en fachadas, así como las carpinterías  se regularán en cada AOP. 

d. En la cubierta se utilizará obligatoriamente la teja curva cerámica de colores rojizos o 
terrosos (propios de la zona).  

f. Se prohíbe el cierre de balcones y miradores, así como el paso de chimeneas por la fachada 
del edificio.  

21. Otras condiciones. 

a. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

b. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación. 

  
22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
a.1 El uso característico es el de vivienda en el tipo edificatorio adosado. 
a.2 Se admite en todas sus plantas sobre rasante. En las plantas bajo rasante no se permite el 
uso de vivienda, pero sí sus usos compatibles (almacenaje, garaje, etc....).  
a.3 Se admite en uso exclusivo o compartido según las condiciones del párrafo siguiente.  

b. Resto de usos autorizados.  
b.1 Industria compatible con vivienda; en la planta baja de edificio de vivienda o de cualquiera 
del resto de usos autorizados siempre que demuestre su compatibilidad. 

b.2 Equipamiento comunitario: en la planta baja de edificio de vivienda, en edificio exclusivo y 
en edificio compartido entre sí o con otros usos en las condiciones de los párrafos b4 a b8 
siguientes. 
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b.3 Oficinas: en cualquier planta de edificio residencial, en edificio exclusivo o compartido en 
las condiciones de los párrafos b.4 a b.7. 

b.4 Comercio al por menor: en la planta baja del edificio de vivienda; en edificio exclusivo; y, 
en la planta baja de edificio de equipamiento comunitario, oficinas, hoteles y casas rurales.  

b.5 Restaurantes y bares: en las mismas condiciones que el comercio al por menor.  

b.6 Hoteles y similares: en edificio exclusivo y en plantas altas compartido con equipamiento 
comunitario, comercio al por menor, oficinas y restaurantes y bares en plantas bajas.  

b.7 Casas rurales y agroturismo: en edificio compartido con vivienda según sus legislaciones 
específicas y en plantas altas de edificio compartido con el resto de usos autorizados en plantas 
bajas. 

b.8. Aparcamientos (como uso no auxiliar): en sótanos y en plantas bajas en las condiciones 
indicadas en el párrafo b.8.  

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. 
"Condiciones generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas 
Urbanísticas". 
 
 

Artículo 1.5.2.5.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.4. De edificación abierta. 
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en aquellas áreas ordenadas por un plan especial, en aquellos 
aspectos no regulados específicamente por él.  

c. Los edificios que no se ajusten a la ordenación pormenorizada propuesta, se regirán por las 
disposiciones generales señaladas en los artículos 1.4.6.2 a 1.4.6.5.  
 

2. Tipología edificatoria. 

a. Se establece como uso tipológico el de vivienda plurifamiliar en el tipo edificatorio aislado o 
adosado formando bloques que no formen patios cerrados entre sí. 
 

3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima 

a. En esta subzona la edificabilidad se regula conjugando la definición gráfica de la edificación 
plasmada en el plano P.6 "Condiciones de la edificación", y los parámetros siguientes de este 
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artículo.  

b. La edificabilidad mínima será de 0,25 m2/m2 
 

 4. Densidad. Número máximo de viviendas. 
En esta subzona este parámetro es libre.  

 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 150 m2. 
 

6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" de 10 m. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. Este parámetro será regulado mediante el diseño gráfico de las líneas de edificación 
contenido en el plano P.6 "Condiciones de la edificación".  

b. En las áreas que deban ser ordenadas pormenorizadamente por un plan de desarrollo, será 
este instrumento quien regule la separación a los linderos con los condicionantes que se 
establezcan en la norma particular del correspondiente A.O.P.  

c. En el caso de que no sea regulado en ninguno de los apartados anteriores será libre aunque 
si se producen retranqueos el mínimo será de 3 metros  

d. Si en alguno de los edificios adyacentes existen servidumbres de luces y vistas, se estará a 
lo que señale el Código Civil.  
 

8. Número de edificios en una parcela.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento.  

b. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal, siempre 
y cuando sea posible su subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados 
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a usos principales autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos 
en la presente ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 

c. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. Este parámetro será regulado mediante el diseño gráfico de las líneas de edificación 
contenido en el plano P.6 "Condiciones de la edificación".  

b. En las áreas que deban ser ordenadas pormenorizadamente por un plan de desarrollo, será 
este instrumento quien regule la separación con los condicionantes que se establezcan en la 
ficha particular del A.O.P.  

c. En el caso de que no sea regulado en ninguno de los apartados anteriores se aplicará una 
separación mínima de 6 m. Esta separación se podrá disminuir o suprimir mediante la 
tramitación de un Estudio de Detalle que plantee con exactitud la relación de los distintos 
edificios. 
 

10. Fondo edificable.  

a. Queda consolidado el fondo edificable en los edificios existentes con la anterioridad a la 
aprobación definitiva del presente Plan General.  

b. En el caso de nuevas edificaciones o sustitución de las preexistentes, en el supuesto de que 
en el plano P.6 "Condiciones de la edificación" no se haya fijado la línea de fachada posterior, 
se establece un fondo máximo edificable de: 
- En plantas altas 12 m.  
- En planta baja 16 m. 
- En plantas bajo rasante se podrá llegar hasta el fondo de la parcela.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

a. La ocupación del suelo será regulada mediante el diseño gráfico de las líneas de edificación 
contenido en el plano P.6 "Condiciones de la edificación".  

b. En las áreas que deban ser ordenadas pormenorizadamente por un plan de desarrollo, será 
este instrumento quien regule la ocupación con los condicionantes que se establezcan en la 
ficha particular del correspondiente A.O.P.  

c. En el caso de que no sea regulado en ninguno de los aparatados anteriores se aplicará una 
ocupación del 80 por ciento. 
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12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura de la cornisa se establece en el plano P.6 Ϧ/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ ǎǳ 
defecto, se hará de acuerdo con el número de plantas previstas medido en el punto medio de 
la fachada, de acuerdo con la siguiente tabla: 

I 4,00 m 

II 7,00 m 

II 10,00 m 

Se aumentará en tres metros por cada planta sucesiva  

b. Cuando se permite bajo cubierta, a la altura que se indica en el punto a. se le añadirá 1,50 
m correspondiente al reflejo en fachada de la bajo cubierta.  

c. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura 
de 3 metros sobre la altura de alero o cornisa. 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante y B plantas bajo rasante  

b. La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante. 
  

14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja: 3,00 m.  

a.2. Plantas altas: 2,50 m.  

a.3. Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1. Planta baja: 4,00 m.  

b.2. Plantas altas, semisótano y sótano: 3,00 m.  
 

15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio público son los generales 
establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en fachadas", con estas precisiones:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada. Se admiten, sin embargo, remates, cornisas, balcones y otros 
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salientes de carácter meramente compositivo u ornamental, situados en plantas 
elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.2. En el resto, los balcones, miradores y galerías no podrán sobresalir más de un 10 
por ciento de la anchura del espacio público al que den frente, con un máximo de 1 
metro 

a.3. Los cuerpos volados cerrados se regirán por la norma general 

b. En la fachada posterior solo se admitirán salientes o vuelos si la distancia entre aquella y el 
lindero supera los 5 m. En este caso regirán las mismas reglas que en el párrafo a.2 anterior. 

c. Todos los salientes de fachadas se separarán del lindero lateral una distancia igual al vuelo 
de éstos.  

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. 
 

17. Cubiertas 

a. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima del 44 por ciento. Se permiten cubiertas planas 

b. No se permite las cubiertas con faldones convexos (mansardas).  

c. Se podrá iluminar la entrecubierta mediante lucernarios y/o buhardillas siempre que no 
superen el 20 por ciento de la longitud del faldón de cubierta correspondiente.  
 

18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

 a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura".  

b. Además, se podrá realizar terrazas en cubierta siempre que queden compuestas con el resto 
de la fachada  

c.  Se podrán instalar lucernarios y placas solares que deberán quedar integrados en la 
cubierta. 
 

19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. En esta subzona no son admitidos los patios abiertos en la fachada que den a espacios 
públicos. 

b. En esta subzona no se permiten los patios de manzana ni de parcela. 
 

20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 
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b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: edificación abierta.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
compositivamente.  

c. Los materiales empleados en fachadas y cubiertas, así como las carpinterías  se regularán en 
cada AOP. 

f. Se prohíbe el cierre de balcones y miradores, así como el paso de chimeneas por la fachada 
del edificio.  
 

21. Otras condiciones. 

a. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

b. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación. 
 

22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
a.1 El uso característico es el de vivienda plurifamiliar en los tipos edificatorios aislado o 
adosado. 

a.2 Se admite en todas sus plantas sobre rasante. En las plantas bajo rasante no se permite el 
uso de vivienda, pero sí sus usos compatibles (almacenaje, garaje, etc....).  

a.3 Se admite en uso exclusivo o compartido según las condiciones del párrafo siguiente.  

b. Resto de usos autorizados.  

b.1 Industria compatible con vivienda; en la planta baja de edificio de vivienda o de cualquiera 
del resto de usos autorizados siempre que demuestre su compatibilidad. 

b.2 Equipamiento comunitario: en planta baja y primera del edificio de vivienda siempre que 
el acceso se realice con escalera propia e independiente de la del resto del edificio y en edificio 
exclusivo y compartido entre sí o con otros usos en las condiciones de los párrafos siguientes 

b.3 Oficinas: en planta baja y primera del edificio de vivienda siempre que el acceso se realice 
con escalera propia e independiente de la del resto del edificio y en edificio exclusivo y 
compartido entre sí o con otros usos en las condiciones de los párrafos siguientes. 

 b.4 Comercio al por menor: en la planta baja y primera (unida a la anterior) del edificio de 
vivienda, de oficinas, de equipamiento y de hoteles, siempre que el acceso se realice con 
escalera propia e independiente de la del resto del edificio, y en edificio exclusivo.  

b.5 Restaurantes y bares: en las mismas condiciones que el comercio al por menor.  
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b.6 Hoteles y similares: en edificio exclusivo en plantas altas compartido con equipamiento 
comunitario, oficinas, comercio al por menor y con restaurantes y bares situados en planta 
baja.  

b.7. Aparcamientos (como uso no auxiliar): en sótanos y en plantas bajas en las condiciones 
indicadas en el párrafo b.8.  

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 
 
 
Artículo 1.5.2.6.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.5.1. De edificación de 
baja densidad, de edificación abierta.  

 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuestas por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en aquellas áreas que deban ser ordenadas por un plan de 
desarrollo, en aquellos aspectos no regulados específicamente por él.  

 
2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación característica responde al tipo edificatorio del uso de vivienda plurifamiliar en 
edificación compacta y abierta de baja densidad, definido en el artículo 1.3.1.8 "Definición y 
clases", punto 7.a.1 en cualquiera de sus ubicaciones. Cada edificio tendrá un máximo de 16 
viviendas. 

 b. También, cumpliendo los parámetros y las condiciones de localización de este artículo, se 
admiten edificios destinados a los usos compatibles autorizados en el punto 22 posterior.  

c. No se permiten edificios destinados exclusivamente a usos servidores y/o auxiliares de los 
principales.  
 

3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima. 

a. La edificabilidad urbanística máxima sobre rasante será de 1,10 m2t/m 2s. La mínima será de 
0,25 m2t/m 2s. 

b. La edificabilidad urbanística máxima bajo rasante será la que resulte de la aplicación 
conjunta de los puntos siguientes de este artículo. 

c. En las áreas que deban ser ordenadas pormenorizadamente por un plan de desarrollo, será 
regulada de manera directa por su Norma Particular.  
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4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

No podrá ser superior a 1 vivienda por cada 150 m2 de parcela.  
 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela tendrá una superficie que no podrá ser inferior a los estándares de 150 m2 
por vivienda.  

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Los linderos frontales de las parcelas surgidas después de la aprobación definitiva de este 
Plan, receptoras de cada conjunto de viviendas tendrán una dimensión mínima de 15 m.  

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. Al lindero frontal:  

a.1 Mínimo: libre  
a.2 Máximo: libre  

b. Al resto de linderos:  

b.1 Mínimo: 3 m.  
b.2 Máximo: libre.  

 
8. Número de edificios en una parcela.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento.  

b. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal, siempre 
y cuando sea posible su subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados 
a usos principales autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos 
en la presente ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 
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c. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. La separación mínima entre edificios de una misma parcela será de 6 m. Esta separación se 
podrá disminuir o suprimir mediante la tramitación de un Estudio de Detalle que plantee con 
exactitud la relación de los distintos edificios. 
 

10. Fondo edificable.  

a. Este parámetro no es de aplicación en esta subzona.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

El señalamiento de la ocupación de la edificación seguirá los siguientes criterios, descritos 
según el orden de prioridad:  

a. La ocupación de suelo es regulada mediante el diseño gráfico de las líneas de edificación 
contenido en el plano P.6 "Condiciones de la edificación". 

b. En su defecto, será del 80 por ciento en plantas sobre y bajo rasante. 
 

12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación al alero o la cornisa, medida sobre la cota de origen, se 
establece en el plano P.сΦ Ϧ/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ ǎǳ ŘŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜǊł de 10,00 m, 
medida en el centro de la parcela. La forma de determinar la cota de origen se establecerá en 
cada AOP.  

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura 
de 3 metros sobre la altura de alero o cornisa. 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6. "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante y B plantas bajo rasante.  

Si en él no se establece lo contrario, el perfil de la edificación es 3 (a o b)/ -. Ello indica 3 plantas, 
incluida la baja, planta ático o bajo cubierta, siendo libre el número de plantas bajo rasante. 

b. La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante. 
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14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja: 3,00 m.  

a.2. Plantas altas: 2,50 m.  

a.3. Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1. Planta baja: 3,50 m.  

b.2. Plantas altas, semisótano y sótano: 3,00 m.  
 

15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Teniendo en cuenta  que la distancia mínima del edificio al lindero frontal es libre, podrán 
darse vuelos sobre el espacio público. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio 
público son los generales establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en 
fachadas", con estas particularidades:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada. Se admiten, sin embargo, remates, cornisas, balcones y otros 
salientes de carácter meramente compositivo u ornamental, situados en plantas 
elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.2. En el resto, los balcones, miradores y galerías no podrán sobresalir más de un 10 
por ciento de la anchura del espacio público al que den frente, con un máximo de 1 
metro. No se permiten cuerpos volados cerrados sobre la alineación del espacio 
público. 

a.3. Los vuelos sobre el espacio libre privado no podrán sobresalir de la fachada más 
de un (1) metro, respetando las distancias mínimas a linderos establecidas en el punto 
7 de este artículo.   

b. En la fachada posterior solo se admitirán salientes o vuelos si la distancia entre aquella y el 
lindero supera los 5 m. En este caso regirán las mismas reglas que en el párrafo a.2 anterior. 

c. Todos los salientes de fachadas se separarán del lindero lateral una distancia igual al vuelo 
de éstos.  

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. 
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17. Cubiertas 

a. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima del 44 por ciento. Se permiten cubiertas planas 
en un 30 por ciento de la superficie en planta del edificio 

b. No se permite las cubiertas con faldones quebrados (mansardas).  

c. Se podrá iluminar la entrecubierta mediante lucernarios y/o buhardillas siempre que no 
superen el 20 por ciento de la longitud del faldón de cubierta correspondiente, medido en 
sentido paralelo al alero o cornisa. Tampoco podrán superar la altura de la cumbrera. 
 

18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura".  

b. Además, se podrá realizar terrazas en cubierta siempre que queden compuestas con el resto 
de la fachada y no superen el 40 % de la superficie en planta del edificio.  

c.  Se podrán instalar lucernarios y placas solares que deberán quedar integrados en la 
cubierta. 

 
19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. Este parámetro no es de aplicación para esta subzona 
 

20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: edificación abierta.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
compositivamente.  

d. Los materiales empleados en fachadas y cubiertas, así como las carpinterías  se regularán 
en cada AOP. 

e. Se prohíbe el cierre de balcones y miradores, así como el paso de chimeneas por la fachada 
del edificio.  
 

21. Otras condiciones. 

a. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

b. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación. 
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22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
Vivienda en edificación de más de dos viviendas en régimen plurifamiliar, compacta y aislada 
de baja densidad (uso descrito en el artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 
3ª. "Contenido del uso de vivienda", punto 7.a.1. 

 
b. Resto de usos autorizados.  

Se autorizan los usos compatibles con vivienda: pequeños equipamientos comunitarios 
(docentes; recreativo y social, salvo salas de baile, juegos de azar y similares; instalaciones 
deportivas; sanidad sin hospitalización; servicios sociales; religioso; institucional), hoteles, 
restaurantes, oficinas y comercio al por menor. Se localizarán en edificio compartido con el de 
la vivienda o en edificio exclusivo. 

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 

 
Artículo 1.5.2.7.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.5.2. De edificación de 
baja densidad, de vivienda unifamiliar adosada.  
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente, que siempre tiene primacía 
normativa, podrán establecer determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en las áreas que deban ser ordenadas por un plan de desarrollo, 
en aquellos aspectos no regulados expresamente por él.  

 
2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación responde al tipo edificatorio del uso de vivienda unifamiliar adosada, definido 
en el punto 6, párrafos a.1 y a.2 del artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 
3ª "Contenido del uso la vivienda".  

b. Además, cumpliendo los parámetros y las condiciones de localización de este artículo, se 
admiten edificios destinados a los usos compatibles autorizados en el punto 22 posterior.  

c. No se permiten edificios destinados exclusivamente a usos servidores y/o auxiliares  si no 
acompañan al uso característico o  a los compatibles.  
 

3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima. 

a. La edificabilidad urbanística máxima sobre rasante será de 0,60 m2t/m 2s. La mínima será de 
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0,25 m2t/m 2s. 

b. La edificabilidad urbanística máxima bajo rasante es la que resulta de la aplicación conjunta 
de los puntos siguientes de este artículo.  
 

4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

No podrá ser superior a 1 vivienda por cada 200 m2 de parcela.  
 

5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 200 m2 por vivienda 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

 a. Los linderos frontales de las parcelas receptoras de cada edificio tendrán una dimensión 
mínima de 6,5 m por vivienda.  

b. Las dimensiones del resto de los linderos son libres.  
 

7. Separaciones de cada conjunto de viviendas o edificio a los linderos.  

a. Al lindero frontal o la alineación viaria: 
a.1 Mínima: libre.  
a.2 Máxima: 6 m.  

b. A los linderos laterales y al lindero posterior:  
b.1 Mínima: 3 m.  
b.2 Máxima: libre.  
 

8. Número de edificios en una parcela.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento.  

b. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal, siempre 
y cuando sea posible su subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados 
a usos principales autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos 
en la presente ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 
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El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 

c. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

La separación mínima entre los edificios situados en la misma parcela será de 6 m. Esta separación se 
podrá disminuir o suprimir mediante la tramitación de un Estudio de Detalle que plantee con exactitud 
la relación de los distintos edificios. 

 
10. Fondo edificable.  

a. Este parámetro no es de aplicación en esta subzona.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

La ocupación máxima del suelo por cada conjunto de viviendas será del 60 por ciento, siempre 
y cuando se respeten las alineaciones indicadas en el plano P.6 "Condiciones de la Edificación".  
 

12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación al alero o la cornisa, medida sobre la cota de origen, se 
establece en el plano P.6 Ϧ/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ ǎǳ ŘŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜǊł de 7,00 m. La 
forma de determinar la cota de origen se establecerá en cada AOP.  

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura 
de 3 metros sobre la altura de alero o cornisa 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante y B plantas bajo rasante. Si no se 
establece lo contrario,  el perfil de la edificación es 2(a o b)/-: Ello indica 2 plantas, incluida la 
baja, más planta bajocubierta o ático, quedando libre el número de plantas bajo rasante.  

b. La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante. 
 

14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja: 2,60 m.  
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a.2. Plantas altas: 2,50 m.  

a.3. Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1. Planta baja: 3,20 m.  

b.2. Plantas altas, semisótano y sótano: 3,00 m. El semisótano, en todo caso, no podrá exceder 
un metro sobre la rasante de la calle, en cualquier punto de ésta.  

 
15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Teniendo en cuenta  que la distancia mínima del edificio al lindero frontal es libre, podrán 
darse vuelos sobre el espacio público. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio 
público son los generales establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en 
fachadas", con estas particularidades:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada. Se admiten, sin embargo, remates, cornisas, balcones y otros 
salientes de carácter meramente compositivo u ornamental, situados en plantas 
elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.2. En el resto, los balcones, miradores y galerías no podrán sobresalir más de un 10 
por ciento de la anchura del espacio público al que den frente, con un máximo de 1 
metro. No se permiten cuerpos volados cerrados sobre la alineación del espacio 
público. 

a.3. Los vuelos sobre el espacio libre privado no podrán sobresalir de la fachada más 
de un 1 metro, respetando las distancias mínimas a linderos establecidas en el punto 
7 de este artículo.   

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la anchura 
del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando una distancia 
mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. Sobre cualquier espacio, el vuelo  máximo será inferior 
a 1,20 m.  
 
17. Cubiertas 

Las cubiertas tendrán una pendiente entre el 32 y el 44 % por ciento (entre 18 y 24 grados 
sexagesimales).  
 
18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura".  

b. Además, se podrá realizar terrazas en cubierta siempre que queden compuestas con el resto 
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de la fachada y no superen el 40 % de la superficie en planta del edificio.  

c.  Se podrán instalar lucernarios y placas solares que deberán quedar integrados en la 
cubierta. 

 
19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. Este parámetro no es de aplicación para esta subzona 
 

20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: vivienda unifamiliar adosada, tanto en hilera como compacta.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
compositivamente.  

d. Los materiales empleados en fachadas y cubiertas, así como las carpinterías  se regularán 
en cada AOP. 

e. Se prohíbe el cierre de balcones y miradores, así como el paso de chimeneas por la fachada 
del edificio.  

f. Todas las medianeras que queden vistas, se realizarán con un tratamiento exterior similar en 
calidad, textura y color, al revestimiento de las fachadas exteriores.  
 

21. Otras condiciones. 

a. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

b. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación. 
 

22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
Vivienda unifamiliar adosada en edificio aislado y exclusivo (uso descrito en el artículo 1.3.1.8. 
"Definición y clases", dentro de la sección 3ª. "Contenido del uso la vivienda", punto 6, párrafos 
a.1. y a.2, en cualquiera de sus ubicaciones). 

 
b. Usos compatibles. 

Se autorizan los usos compatibles con vivienda: pequeños equipamientos comunitarios 
(docentes; recreativo y cultural, salvo salas de baile, juegos de azar y similares; instalaciones 
deportivas; sanidad sin hospitalización; servicios sociales; religioso; institucional), hoteles, 
restaurantes, oficinas y comercio al por menor. Se localizarán en edificio exclusivo. 
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c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 1.5.2.2. "Condiciones 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 
 
 
Artículo 1.5.2.8.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.6.1. De edificación de 
muy baja densidad, de vivienda unifamiliar aislada.  
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente, podrá establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en las áreas que deban ser ordenadas por un plan de desarrollo, 
en aquellos aspectos no regulados expresamente por él.  
 

2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación responde al tipo edificatorio del uso de vivienda unifamiliar aislada definida 
en el punto 4.a del artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 3ª "Contenido 
del uso de vivienda".  

b. Además, cumpliendo los parámetros y las condiciones de localización de este artículo, se 
admiten edificios destinados a los usos compatibles autorizados en el punto 22 posterior.  

c. No se permiten edificios destinados exclusivamente a usos servidores y/o auxiliares  si no 
acompañan al uso característico o  a los compatibles.  

 
3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima. 

a. La edificabilidad urbanística sobre rasante máxima será de  0,40 m2t/m 2s   salvo que de lo 
determinado en el plano P.6 "Condiciones de la edificación", resulte una edificabilidad 
superior. La mínima será de 0,25 m2t/m 2s. 

b. La edificabilidad urbanística máxima bajo rasante es la que resulta de la aplicación conjunta 
de los puntos siguientes de este artículo.  
 

4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

No podrá ser superior a 1 vivienda por cada 300 m2 de parcela.  
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5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 300 m2. 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" de 12 m. por vivienda. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  

c. Además, en toda parcela se podrá inscribir un círculo de 10 m de diámetro 
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. Al lindero frontal o la alineación viaria: 
a.1 Mínima: libre.  
a.2 Máxima: 6 m.  

b. A los linderos laterales y al lindero posterior:  

b.1 Mínima: 3 m. La distancia anterior podrá reducirse a  2 m. mediante acuerdo entre 
colindantes refrendado en escritura pública.  
b.2 Máxima: libre.  

c. Se permite adosarse a los linderos, laterales y posterior, siempre que se ejecuten los edificios 
simultáneamente y con proyectos compuestos coherentemente en sentido arquitectónico. Se 
requerirá acuerdo entre colindantes refrendado en escritura pública.  
 

8. Número de edificios en una parcela destinados a usos principales. 

a. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal 
(supuesto descrito en el artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 3ª. 
"Contenido del uso de vivienda", punto 4, párrafos b.2), siempre y cuando sea posible la 
subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados a usos principales 
autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos en la presente 
ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
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anterior. 

b. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

La separación mínima entre los edificios situados en la misma parcela será de 6 m., salvo en el 
caso de las edificaciones descritas en el punto 21 cuya separación mínima será de 3 m., a la 
edificación de uso principal. Estas separaciones se podrán disminuir o suprimir mediante la 
tramitación de un Estudio de Detalle que plantee con exactitud la relación de los distintos 
edificios. 
 

10. Fondo edificable.  

Este parámetro no es de aplicación para esta subzona.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

a. Sobre rasante: la máxima será el 60 por ciento.  
b. Bajo rasante: la máxima será el 80 por ciento 
 

12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación al alero o la cornisa, medida sobre la cota de origen, se 
establece en el plano P.сΦ Ϧ/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ ǎǳ ŘŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜǊł de 7,00 m. La 
forma de determinar la cota de origen se establecerá en cada AOP.  

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura 
de 3 metros sobre la altura de alero o cornisa 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a.  El perfil de la edificación es 2(a o b)/-; Ello indica 2 plantas, incluida la baja, más planta ático 
o bajo cubierta, quedando libre el número de plantas bajo rasante. 

b. La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante.  
 

14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja uso vivienda: 3,00 m.  

a.2 Planta baja otros usos: 3,00 m.  

a.3 Planta alta: 2,50 m.  
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a.4 Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1 Planta baja uso vivienda: 2,60 m.  

b.2 Planta baja otros usos: 4,00 m.  

b.3 Planta semisótano y sótano: 3,00 m. En todo caso, no podrá exceder un metro 
sobre la rasante de la calle, en cualquier punto de ésta.  

b.4 Planta alta: la demandada por el uso, con el límite de altura total del edificio 
señalada en el apartado anterior. 

 
15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Teniendo en cuenta  que la distancia mínima del edificio al lindero frontal es libre, podrán 
darse vuelos sobre el espacio público. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio 
público son los generales establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en 
fachadas", con estas particularidades:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada. Se admiten, sin embargo, remates, cornisas, balcones y otros 
salientes de carácter meramente compositivo u ornamental, situados en plantas 
elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.2. En el resto, los balcones, miradores y galerías no podrán sobresalir más de un 10 
por ciento de la anchura del espacio público al que den frente, con un máximo de 1 
metro. No se permiten cuerpos volados cerrados sobre la alineación del espacio 
público. 

a.3. Los vuelos sobre el espacio libre privado no podrán sobresalir de la fachada más 
de un 1 metro, respetando las distancias mínimas a linderos establecidas en el punto 
7 de este artículo.   

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. Sobre cualquier espacio, el vuelo  
máximo será inferior a 1,20 m.  
 

17. Cubiertas 

a. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima del 44 por ciento (24 grados sexagesimales). 
Se permiten cubiertas planas en un 30 % de la superficie de la planta del edificio. 

b. No se permite las cubiertas con faldones convexos (mansardas).  

c. Se podrá iluminar la entrecubierta mediante lucernarios y/o buhardillas siempre que no 
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superen el 20 por ciento de la longitud del faldón de cubierta correspondiente en sentido 
paralelo al alero o cornisa, ni la altura de la cumbrera.  

 
18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

 a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura".  

b. Se podrá realizar terrazas en cubierta en la proporción establecida en el punto anterior, 
siempre que queden compuestas con el resto de la fachada. 

 
19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. Se permiten patios de parcela. Si sirven al cumplimiento de las  exigencias mínimas de 
iluminación y/o ventilación, su dimensión mínima será de 9 m2 y su lado mínimo 3 m. 

 
20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: vivienda unifamiliar aislada.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
compositivamente.  

d. Todas las fachadas tendrán tratamiento de fachada exterior. Los materiales empleados en 
terminación de las mismas serán libres con las siguientes excepciones: 

d.1 Todos aquellos que por sus propias características se consideran comúnmente 
ŎƻƳƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊέΦ 

d.2 Revestimientos cerámicos vidriados o con acabados brillantes (no se conceptúan 
como tales los pequeños paneles) 

d.3 Ladrillos a cara vista vidriados y/ o manchados artificialmente, los muy oscuros y 
los de colores intensos.  

d.4 Los revestimientos metálicos, de madera y plásticos se reducirán a pequeñas zonas 
como complemento de otros materiales 

e. Se prohíbe dejar vistos por debajo de la altura de cornisa o alero los elementos propios de 
las instalaciones (aparatos de climatización, chimeneas, antenas, etc.), debiendo adoptarse 
soluciones que permitiendo el despliegue de dichas instalaciones no degraden las fachadas ni 
el paisaje urbano. 

f. Se prohíben las carpinterías de materiales y acabados brillantes y de colores fuertes o vivos. 

h. En cubiertas inclinadas se utilizará obligatoriamente teja de cobija curva, de colores rojizos 
y terrosos, similares a los de la teja tradicional en la zona. Se prohíben las tejas vitrificadas, las 
de hormigón negras, grises y en general todas aquellas cuyo color difiera del de la teja 
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tradicional.  
 

21. Otras condiciones. 

a. Se autoriza con carácter general la disposición, en el espacio no edificado, de instalaciones 
deportivas o recreativas descubiertas y carentes de elementos de obra sobre rasante como 
piscinas, pistas de juego, etc., manteniendo una separación a linderos mínima de 2 m.  

b. En las parcelas de superficie superior a 1.000 m2 se autoriza, también, la disposición de 
construcciones sobre rasante destinadas a usos recreativos y deportivos, que respeten las 
condiciones de altura de edificación y separaciones a linderos establecidas en esta ordenanza. 
Si son cubiertas, deberán computarse como parte de la edificabilidad asignada a la parcela, 
aunque no estén cerradas lateralmente.  

c. Se tolera, sin computar edificabilidad, la construcción de edificaciones auxiliares para 
vestuarios, guarda de herramientas, garaje, etc., con una altura máxima de cornisa de 2.50 
metros, de cumbrera de 3 metros  y una superficie inferior al 3 % de la superficie no ocupada 
por la edificación principal de cada parcela, con un máximo de 6 m2. Se prohíben en estas 
edificaciones tratamientos que no sean propios de fachada. 

d. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

e. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación 
 

22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  

En plantas sobre rasante, se permite el uso de vivienda unifamiliar aislada (uso descrito en el 
artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 3ª "Contenido del uso de vivienda", 
punto 4, en cualquiera de sus ubicaciones).  

En plantas bajo rasante, únicamente, se permiten usos auxiliares y servidores de la vivienda  

b. Usos compatibles. 

Se autorizan los usos compatibles con vivienda: equipamiento comunitario (docentes; 
recreativo y social, salvo, salas de baile, juegos de azar y similares; pequeñas instalaciones 
deportivas; sanidad sin hospitalización; servicios sociales; religioso; institucional), hoteles, 
restaurantes, oficinas y comercio al por menor. Se localizarán en edificio compartido con el de 
la vivienda o en edificio exclusivo. 

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 1.5.2.2. 
"Condiciones generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas 
Urbanísticas". 
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Artículo 1.5.2.9.- Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.6.2. de edificación de muy 
baja densidad, de vivienda bifamiliar.  
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente, podrá establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en las áreas que deban ser ordenadas por un plan de desarrollo, 
en aquellos aspectos no regulados expresamente por él.  
 

2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación responde al tipo edificatorio del uso de vivienda bifamiliar definida en los 
puntos 5, párrafos a.1. y b.1., del artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 3ª. 
"Contenido del uso de vivienda".  

b. Además, cumpliendo los parámetros y las condiciones de localización de este artículo, se 
admiten edificios destinados a los usos compatibles autorizados en el punto 22 posterior.  

c. No se permiten edificios destinados exclusivamente a usos servidores y/o auxiliares  si no 
acompañan al uso característico o  a los compatibles.  

 
3. Edificabilidad urbanística máxima y mínima. 

a. La edificabilidad urbanística sobre rasante máxima será de  0,60 m2t/  m2s   salvo que de lo 
determinado en el plano P.6 "Condiciones de la edificación", resulte una edificabilidad 
superior. La mínima será de 0,25 m2t/m 2s. 

b. La edificabilidad urbanística máxima bajo rasante es la que resulta de la aplicación conjunta 
de los puntos siguientes de este artículo.  
 

4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

No podrá ser superior a 1 vivienda por cada 300 m2 de parcela.  
 

5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                134 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 600 m2. 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" de 12 m. por vivienda. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  

c. Además, en toda parcela se podrá inscribir un círculo de 10 m de diámetro 
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. Al lindero frontal o la alineación viaria: 
a.1 Mínima: libre.  
a.2 Máxima: 6 m.  

b. A los linderos laterales y al lindero posterior:  

b.1 Mínima: 3 m. La distancia anterior podrá reducirse a  2 m. mediante acuerdo entre 
colindantes refrendado en escritura pública.  
b.2 Máxima: libre.  

 
8. Número de edificios en una parcela destinados a usos principales. 

a. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal 
(supuesto descrito en el artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 3ª. 
"Contenido del uso de vivienda", punto 4, párrafos b.2), siempre y cuando sea posible la 
subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados a usos principales 
autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos en la presente 
ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 

b. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

La separación mínima entre los edificios situados en la misma parcela será de 6 m., salvo en el 
caso de las edificaciones descritas en el punto 21 cuya separación mínima será de 3 m., a la 
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edificación de uso principal. Esta separación se podrá disminuir o suprimir mediante la 
tramitación de un Estudio de Detalle que plantee con exactitud la relación de los distintos 
edificios. 
 

10. Fondo edificable.  

Este parámetro no es de aplicación para esta subzona.  
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

a. Sobre rasante: la máxima será el 40 por ciento.  
b. Bajo rasante: la máxima será el 60 por ciento 
 

12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación al alero o la cornisa, medida sobre la cota de origen, se 
establece en el plano P.сΦ Ϧ/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ ǎǳ ŘŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜǊł ŘŜ тΣлл ƳΦ [ŀ 
forma de determinar la cota de origen se establecerá en cada AOP.  

b. La 4. del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura de la 
cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura de 3 
metros sobre la altura de alero o cornisa 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a.  El perfil de la edificación es 2(a o b)/-; Ello indica 2 plantas, incluida la baja, más planta ático 
o bajo cubierta, quedando libre el número de plantas bajo rasante. 

b. La normativa particular del correspondiente ámbito de ordenación pormenorizada podrá 
fijar el perfil edificatorio con carácter vinculante.  
 

14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja uso vivienda: 2,60 m.  

a.2 Planta baja otros usos: 3,00 m.  

a.3 Planta alta: 2,60 m.  

a.4 Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1 Planta baja uso vivienda: 3,00 m.  

b.2 Planta baja otros usos: 4,00 m.  

b.3 Planta semisótano y sótano: 3,00 m. En todo caso, no podrá exceder un metro 
sobre la rasante de la calle, en cualquier punto de ésta.  
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b.4 Planta alta: la demandada por el uso, con el límite de altura total del edificio 
señalada en el apartado anterior. 

 
15. Salientes y entrantes en fachada.  

a. Teniendo en cuenta  que la distancia mínima del edificio al lindero frontal es libre, podrán 
darse vuelos sobre el espacio público. Los salientes y entrantes sobre la alineación del espacio 
público son los generales establecidos en el artículo 1.5.1.25. "Salientes y entrantes en 
fachadas", con estas particularidades:  

a.1. En las calles de anchura inferior a 6 metros queda prohibido cualquier tipo de 
saliente en fachada. Se admiten, sin embargo, remates, cornisas, balcones y otros 
salientes de carácter meramente compositivo u ornamental, situados en plantas 
elevadas y con una dimensión máxima de vuelo de 0,40 m. 

a.2. En el resto, los balcones, miradores y galerías no podrán sobresalir más de un 10 
por ciento de la anchura del espacio público al que den frente, con un máximo de 1 
metro. No se permiten cuerpos volados cerrados sobre la alineación del espacio 
público. 

a.3. Los vuelos sobre el espacio libre privado no podrán sobresalir de la fachada más 
de un 1 metro, respetando las distancias mínimas a linderos establecidas en el punto 
7 de este artículo.   

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. Sobre cualquier espacio, el vuelo  
máximo será inferior a 1,20 m.  
 

17. Cubiertas 

a. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima del 44 por ciento (24 grados sexagesimales). 
Se permiten cubiertas planas en un 30 % de la superficie de la planta del edificio. 

b. No se permite las cubiertas con faldones quebrados (mansardas).  

c. Se podrá iluminar la entrecubierta mediante lucernarios y/o buhardillas siempre que no 
superen el 20 por ciento de la longitud del faldón de cubierta correspondiente.  

 
18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

 a. Las construcciones permitidas por encima de la altura son las generales establecidos en el 
artículo 1.5.1.27 "Construcciones por encima de la altura".  

b. Se podrá realizar terrazas en cubierta en la proporción establecida en el punto anterior, 
siempre que queden compuestas con el resto de la fachada. 
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19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. Se permiten patios de parcela. Si sirven al cumplimiento de las  exigencias mínimas de 
iluminación y/o ventilación, su dimensión mínima será de 9 m2 y su lado mínimo 3 m. 

 
20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: vivienda unifamiliar aislada.  

c. Todos los huecos de fachada, de las diferentes plantas, deberán estar relacionadas 
compositivamente.  

d. Todas las fachadas tendrán tratamiento de fachada exterior. Los materiales empleados en 
terminación de las mismas serán libres con las siguientes excepciones: 

d.1 Todos aquellos que por sus propias características se consideran comúnmente 
ŎƻƳƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊέΦ 

d.2 Revestimientos cerámicos vidriados o con acabados brillantes (no se conceptúan 
como tales los pequeños paneles) 

d.3 Ladrillos a cara vista vidriados y/ o manchados artificialmente, los muy oscuros y 
los de colores intensos.  

d.4 Los revestimientos metálicos, de madera y plásticos se reducirán a pequeñas zonas 
como complemento de otros materiales 

e. Se prohíbe dejar vistos por debajo de la altura de cornisa o alero los elementos propios de 
las instalaciones (aparatos de climatización, chimeneas, antenas, etc.) debiendo adoptarse 
soluciones que permitiendo el despliegue de dichas instalaciones no degraden las fachadas ni 
el paisaje urbano. 

f. Se prohíben las carpinterías de materiales y acabados brillantes y de colores fuertes o vivos. 

g. En cubiertas inclinadas se utilizará obligatoriamente teja de cobija curva, de colores rojizos 
y terrosos, similares a los de la teja tradicional en la zona. Se prohíben las tejas vitrificadas, las 
de hormigón negras, grises y en general todas aquellas cuyo color difiera del de la teja 
tradicional.  
 

21. Otras condiciones. 

a. Se autoriza con carácter general la disposición, en el espacio no edificado, de instalaciones 
deportivas o recreativas descubiertas y carentes de elementos de obra sobre rasante como 
piscinas, pistas de juego, etc., manteniendo una separación a linderos mínima de 3 m.  

b. En las parcelas de superficie superior a 1.000 m2 se autoriza, también, la disposición de 
construcciones sobre rasante destinadas a usos recreativos y deportivos, como frontones y 
otras instalaciones similares, que respeten las condiciones de altura de edificación y 
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separaciones a linderos establecidas en esta ordenanza. Si son cubiertas, deberán computarse 
como parte de la edificabilidad asignada a la parcela, aunque no estén cerradas lateralmente.  

c. Se tolera, sin computar edificabilidad, la construcción de edificaciones auxiliares para 
vestuarios, guarda de herramientas, garaje, etc., con una altura máxima de cornisa de 2.50 
metros, de cumbrera de 3 metros  y una superficie inferior al 3 % de la superficie no ocupada 
por la edificación principal de cada parcela, con un máximo de 6 m2. Se prohíben en estas 
edificaciones tratamientos que no sean propios de fachada. 

d. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

e. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación 
 

22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  

En plantas sobre rasante, se permite el uso de vivienda unifamiliar en edificio aislado (uso 
descrito en el artículo 1.3.1.8. "Definición y clases", dentro de la sección 3ª "Contenido del uso 
la vivienda", punto 5, párrafos a.1. y b.1.i, en cualquiera de sus ubicaciones). En plantas bajo 
rasante, únicamente, se permiten usos auxiliares y servidores de la vivienda. 

b. Resto de usos autorizados. 

Se autorizan los usos compatibles con vivienda: pequeños equipamientos comunitarios 
(docentes; recreativo y social, salvo salas de baile, juegos de azar y similares; instalaciones 
deportivas; sanidad sin hospitalización; servicios sociales; religioso; institucional), hoteles, 
restaurantes, oficinas y comercio al por menor. Se localizarán en edificio compartido con el de 
la vivienda o en edificio exclusivo. 

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 1.5.2.2. 
"Condiciones generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas 
Urbanísticas". 

 
 
Sección 2ª Condiciones generales de las subzonas industriales. 
 
Artículo 1.5.2.10.- Ordenanza general de edificación y uso de la subzona b.1.1. De industria intensiva.  
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuestas por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
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del Área de Ordenación Pormenorizada (A.O.P.) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en aquellos A.O.P. que deban ser ordenados por un plan de 
desarrollo, en aquellos aspectos no regulados específicamente por él.  

 
2. Concepto.  

a. Son las zonas de edificación de uso predominante industrial, configuradas por manzanas 
ocupadas por módulos de edificación entre medianeras; o, por parcelas diferenciadas y no 
divisibles, ocupadas por una actividad única y funcionalmente unitaria, que dispondrán de 
espacios no edificados anejos.  

 
3. Tipología edificatoria. 

a. La edificación estará configurada por edificios adosados configurando manzanas, las cuales 
estarán formadas por varias parcelas, formando la alineación de los espacios de dominio y uso 
público.  

b. No obstante, se puede admitir el edificio aislado o adosado a alguno de sus lados.  
 

4. Edificabilidad urbanística máxima. 

a. La edificabilidad será regulada directamente para cada subzona en la norma particular de 
cada A.O.P.  

b. En las áreas que deban ser ordenadas pormenorizadamente por un plan de desarrollo, será 
regulada de manera directa por la ordenanza de éste.  

c. En su defecto, se fija una edificabilidad urbanística sobre rasante de 0,80 m2t/  m2s. Bajo 
rasante será de 1,00 m2t/  m2s, cuando se justifique su necesidad para resolver problemas de 
técnica industrial o de servicios complementarios a la actividad que se desarrolle. 

 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la 
dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La 
existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante 
escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 150 m2. 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
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"dimensión mínima de lindero frontal" de 10 m. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. Se respetarán los retranqueos derivados del cumplimiento del Plan Territorial Sectorial de  
Ríos y Márgenes del País Vasco. Se señalan en el plano P8 

b. Si la edificación es aislada o adosada a alguno de sus lados, la separación del edificio a 
linderos será libre, siempre que a los medianiles que queden al descubierto se les dé el 
tratamiento adecuado según la normativa estética. 

b. No obstante, si en alguno de los edificios adyacentes existen servidumbres de luces y vistas, 
se estará a lo que señale el Código Civil.  
 

8. Número de edificios en una parcela.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento.  

b. En una parcela podrán situarse varios edificios, en régimen de propiedad horizontal, siempre 
y cuando sea posible su subdivisión de aquélla en tantos lotes como edificios haya destinados 
a usos principales autorizados, de tal modo que cada uno cumpla los parámetros establecidos 
en la presente ordenanza como si de una parcela independiente se tratara. 

El proyecto de edificación o, en su caso, el Estudio de Detalle que ordene los volúmenes de la 
parcela, aportará la documentación escrita y gráfica que demuestre que se cumple la condición 
anterior. 

c. La agrupación de edificios resultante podrá disponer de construcciones bajo rasante 
destinadas a los usos auxiliares y servidores y de otros espacios y elementos, todos ellos de 
titularidad y uso comunes.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. Este parámetro será el resultado de la aplicación del resto de parámetros de este artículo.  
 

10. Fondo edificable.  

a. Queda consolidado el fondo edificable en los edificios existentes con la anterioridad a la 
aprobación definitiva del presente Plan General.  

b. En el caso de nuevas edificaciones o sustitución de las preexistentes, en el supuesto de que 
en el plano P.6 "Condiciones de la edificación" no se haya fijado la línea de fachada posterior, 
se podrá llegar hasta el fondo de la parcela.  
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11. Ocupación del suelo por la edificación. 

El señalamiento de la ocupación de la edificación seguirá los siguientes criterios, descritos según el 
orden de prioridad:  

a. Quedan consolidados los edificios existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del 
presente Plan General.  

b. En el caso de nueva edificación se regirá mediante el plano P.6 "Condiciones de la 
edificación", la normativa particular correspondiente y los parámetros del presente artículo. 
En su defecto, la ocupación máxima será el 80%, siempre dejando libres los retranqueos a ríos 
y carreteras establecidos  aunque superen el 20 % libre de ocupación. 

c. La ocupación mínima será del 30% 

 
12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación sobre la cota rasante a cornisa, aleros, base de cubiertas 
en dientes de sierra o soluciones similares será de 7 m. 

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura 
de 4,50 metros sobre la altura de alero o cornisa. 

c. Para las edificaciones industriales en los casos que, previa justificación, se requieran por 
exigencias del proceso productivo mayores alturas de elementos específicos (silos, torres de 
fabricación,...), se admitirá en ellos, de forma excepcional, la superación de la señalada en el 
párrafo anterior sin fijar su límite máximo. El Ayuntamiento valorará en cada caso, 
motivadamente, la procedencia o justificación suficiente. Se deberá redactar un Estudio de 
Detalle en el que se valorará su impacto paisajístico. 

 
13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante y B plantas bajo rasante  

b) En su defecto el perfil de la edificación queda en 2/-; es decir, planta baja y una planta alzada, 
siendo libre las plantas bajo rasante. 
 

14. Alturas mínimas de las plantas.  

a. En los edificios de oficinas y en plantas o entreplantas de carácter no productivo la altura 
mínima será de 2,60 m. Esta altura deberá ser de 3 m. como mínimo, en áreas donde se pueda 
prever una importante concentración de personas, como comedores, en dependencias de 
superficie superior a 70 m2. 

b. En las naves o talleres de producción la altura mínima será de 4 m.  
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15. Salientes en fachada.  

a. Los salientes sobre la alineación del espacio público o franja de retranqueo obligatorio no 
se admiten  

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,00 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. 
 

17. Cubiertas 

Las cubiertas tendrán una pendiente inferior al 35 %.  
 

18. Normas de estética.  

a. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden.  

b. Todas las fachadas tendrán tratamiento de fachada exterior. Los materiales empleados en 
terminación de las mismas serán libres con las siguientes excepciones: 

b.1 Todos aquellos que por sus propias características se consideran comúnmente 
ŎƻƳƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊέΦ 

b.2 Revestimientos cerámicos vidriados o con acabados brillantes  

b.3 Ladrillos a cara vista vidriados y/ o manchados artificialmente, los muy oscuros y 
los de colores intensos.  

b.4 Los revestimientos metálicos, de madera y plásticos se reducirán a pequeñas zonas 
como complemento de otros materiales. 

c. Se prohíben las carpinterías de materiales y acabados brillantes y de colores vivos. 

d. Todas las medianeras que queden vistas, se realizarán con un tratamiento exterior similar 
en calidad, textura y color, al revestimiento de las fachadas exteriores.  
 
e. Las cubiertas podrán ser de chapa o de tejas, siempre que su color sea rojizo o terroso de la 
zona.  
 

19. Otras condiciones. 

En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas en la legislación sectorial que sea de 
aplicación. 
 
20. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
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a.1 Industria de Talleres, Almacenes y Comercio Mayorista, y Artesanía y Oficios artísticos 

b. Usos compatibles.  
b.1 Oficinas. Se admiten en planta baja y planta primera, siempre ligados al proceso 
productivo.  
b.2 Comercio al por menor. Se admite en planta baja con una superficie máxima de 500 m2. 
b.3) Restaurantes y bares y comedores colectivos. En parcela exclusiva y compartida con 
hoteles, y salas de fiestas y discotecas.  
b.4 Hoteles. En parcela exclusiva, y en parcela compartida con restaurantes y bares.  
b.5 Equipamiento comunitario:  

- Salas de fiestas y discotecas, en parcela exclusiva.  
- Producciones audiovisuales, artísticas o de espectáculos, en parcela exclusiva.  
- Servicios públicos, en parcela exclusiva.  

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. ά/ondiciones 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 
 

 
Artículo 1.5.2.11. Ordenanza general de edificación y uso de la subzona b.2.1 de industria especial 
de bodegas en asentamientos antiguos urbanos. 
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuesta por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en aquellas áreas ordenadas por un plan especial, en aquellos 
aspectos no regulados específicamente por él.  

c. Los edificios que no se ajusten a la ordenación pormenorizada propuesta, se regirán por las 
disposiciones generales señaladas en los artículos 1.4.6.2 a 1.4.6.5.  
 

2. Tipología edificatoria. 

a. La edificación estará configurada por edificios adosados formando la alineación de los 
espacios de dominio y uso público con hileras o pequeñas agrupaciones compactas.  

b. Se establece como uso tipológico el de pequeña bodega tradicional en el tipo edificatorio 
adosado, permitiendo su transformación en viviendas. 
 

3. Edificabilidad urbanística máxima. 

a. En esta subzona la edificabilidad se regula conjugando la definición gráfica de la edificación 
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plasmada en el plano P.6 "Condiciones de la edificación", y los parámetros siguientes de este 
artículo.  
 

4. Densidad. Número máximo de viviendas. 

En esta subzona, este parámetro es libre. 
 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento serán 
edificables (no para uso de vivienda) aunque su superficie sea inferior a la mínima establecida 
para parcelaciones y/o la dimensión de su lindero frontal sea inferior a la establecida en el 
punto 6 de este artículo. La existencia previa a la aprobación del PGOU de estas circunstancias 
se acreditará mediante escritura pública o documento privado. No se podrán destinar a uso de 
vivienda las parcelas inferiores a 60 m2. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 60 m2. 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" de 5,00 m. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
 

7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. La edificación será adosada por lo que, al venir los edificios definidos de modo gráfico en el 
plano P.6 "Condiciones de la edificación", no existe tal parámetro. 

b. No obstante, si en alguno de los edificios adyacentes existen servidumbres de luces y vistas, 
se estará a lo que señale el Código Civil.  
 

8. Número de edificios en una parcela.  

a. Este parámetro no es de aplicación en esta subzona.  
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. Este parámetro no es de aplicación en esta subzona.  
 

10. Fondo edificable.  

a. Este parámetro no es de aplicación en esta subzona.  
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11. Ocupación del suelo por la edificación. 

El señalamiento de la ocupación de la edificación seguirá los siguientes criterios, descritos según el 
orden de prioridad:  

a. Quedan consolidados los edificios existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del 
presente Plan General.  

b. En el caso de sustitución de la edificación o de nueva edificación, se regirá mediante el plano 
P.6 "Condiciones de la edificación", la normativa particular correspondiente y los parámetros 
del presente artículo. En su defecto, la ocupación máxima será del 100 %. 

c. La ocupación mínima será del 30%. 

 
12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación al alero o la cornisa, se refleja en el plano P.6 "Condiciones 
de la edificación" precisando el punto en que debe ser medida. En su defecto será de  7,00 m 
y en parcelas recayentes a dos calles aproximadamente paralelas con distinta cota, se medirá 
en el punto medio de la fachada de la calle de cota inferior  

b. La altura total del edificio (altura de cumbrera) viene determinada directamente por la altura 
de la cornisa o alero y la máxima pendiente permitida para la cubierta. No superará una altura 
de 2,50 metros sobre la altura de alero o cornisa. 

 
13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido. 

b. Si no se establece lo contrario,  queda libre el número de plantas, dentro siempre del 
volumen máximo permitido.  

  
14. Alturas máximas y mínimas de las plantas.  

a. Alturas mínimas:  

a.1 Planta baja: 2,50 m.  

a.2. Plantas altas: 2,50 m.  

a.3. Plantas semisótano y sótano: 2,25 m.  

b. Alturas máximas:  

b.1. Planta baja: 4,00 m.  

b.2. Plantas altas: 3,50 m 
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15. Salientes y entrantes en fachada.  

No se permite ningún tipo de  saliente de fachada, por ser elementos totalmente ajenos a la 
tipología existente y a la dimensión del viario 

 
16. Cornisas y aleros 

Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 10 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado. Sobre los hastiales, el alero no 
podrá volar más de 20 cm.  

 
17. Cubiertas 

Las cubiertas tendrán una pendiente entre el 32 y el 44 % por ciento (entre 18 y 24 grados 
sexagesimales). No se permiten cubiertas planas ni terrazas que interrumpan el faldón de 
cubierta. 

 
18. Construcciones permitidas por encima de la altura. 

 a. Por encima de la altura máxima de alero y/o cornisa, podrán admitirse con carácter general 
las siguientes construcciones:  

a.1 Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto a un plano trazado 
desde el borde superior del alero o cornisa en fachadas y patios con una pendiente 
máxima del 44 por ciento. En ellas podrán instalarse lucernarios, incluidos dentro de 
su forjado, no pudiendo salir de su extradós.  

b. Por encima de la altura máxima total que se determine, no podrá admitirse construcción 
alguna, con las siguientes excepciones: 

b.1 Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos con las alturas que en 
orden a su correcto funcionamiento determine el Código Técnico de la Edificación, y 
en su defecto el buen hacer constructivo. 

 b.2 Los elementos pertenecientes a las instalaciones de calefacción, aire 
acondicionado, e instalaciones para el cumplimiento de la normativa de reducción de 
emisiones de CO2. Todo ello con las alturas que en orden a su correcto funcionamiento 
determine el Código Técnico de la Edificación, y en su defecto el buen hacer 
constructivo. El proyecto del edificio contendrá el estudio de las alternativas de 
colocación de estos elementos para minimizar su impacto paisajístico negativo. La 
Corporación Municipal determinará la más adecuada que se incorporará como 
condicionante a la concesión de licencia. 

 
19. Patios abiertos a fachadas, de manzana y de parcela.  

a. Los patios no son propios de esta subzona. No obstante, podrán formarse pequeños patios 
interiores a las manzanas en los que si iluminan o ventilan zonas de estancia, dormitorios o 
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cocinas de viviendas, la superficie mínima será de 9 m2 y se  podrá inscribir un círculo de 3 
metros. 

 
20. Normas de estética.  

a. Se respetarán las normas de estética generales contenidas en el capítulo 4.1.1. 

 b. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno de construcciones tradicionales, con 
especial atención al tipo al que corresponden: edificación entre medianeras formando hileras 
o pequeñas manzanas compactas y a los materiales, colores y texturas tradicionales 
dominantes. 

c. Las fachadas, y todos aquellos paramentos que queden vistos desde el espacio público, serán 
de piedra de tonos y texturas similares a los tradicionales existentes, siguiendo las siguientes 
pautas: 

c.1 Se utilizarán en sillares, sillarejos y mampostería con juntas enrasadas. Se permiten 
los aplacados aunque se prohíben los de acabado raspado, flameado, apomazado o 
pulido. 

c.2 En reedificaciones de edificios se reutilizará en la fachada la piedra existente en el 
edificio que se derribe. 

c.3 Excepcionalmente podrá admitirse la combinación de piedra con revestimientos 
continuos cuyo color entonará con el de la piedra existente, sin fuertes contrastes 
sobre él. En estos casos, como mínimo será de piedra la planta baja. 

c.5 Se prohíben:  
b.5.1  El ladrillo a cara vista. Únicamente se permite el ladrillo de tejar de 
colores terrosos, en relleno de entramados de madera existentes o pequeños 
paños de fachada. 
c.5.2  El bloque de hormigón visto en cualquier color o formato 
c.5.3 Los elementos falsamente tradicionales en Elciego como las fachadas con 
entramado de madera a modo de decoración, revestimientos de madera, etc. 
c.5.4 Los revestimientos continuos de colores fuertes u oscuros. 
c.5.5 Los materiales que por sus propias características se consideran 
ŎƻƳǵƴƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊέΦ 
c.5.6 Las imitaciones de piedra. 
c.5.7 Las carpinterías de colores fuertes y/o acabados brillantes. 

d. En la cubierta se utilizará obligatoriamente teja curva cerámica de colores terrosos 
semejantes a los de la teja tradicional.  

e. Todas las medianeras que queden vistas, se realizarán con un tratamiento exterior similar 
en calidad, textura y color, al revestimiento de las fachadas exteriores.  
 

21. Otras condiciones. 

a. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas con carácter general del Código 
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Técnico de la Edificación (CTE).y en la legislación sectorial que sea de aplicación.  

b. Los parámetros no regulados en este artículo estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en la normativa general, y, en todo caso, en la legislación sectorial y normativa básica que 
pueda serles de aplicación. 

  
22. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
a.1 Industria agraria (bodega), almacenes y comercio mayorista o al por menor, vinculados 

b. Usos compatibles.  
Todos ellos dentro de las posibilidades de la tipología de la zona y resto de condicionantes, 
b.1  Industria de Almacenes y Comercio Mayorista, y Artesanía y Oficios artísticos, todos ellos 
compatibles con vivienda. 
b.2 Vivienda unifamiliar o plurifamiliar en el tipo edificatorio adosado. 
b.3 Equipamiento comunitario (cultural, servicios sociales y administrativo) 
b.4 Oficinas, comercio al por menor (excluyendo grandes superficies), restaurantes, bares, en 
edificio exclusivo o compartido. 
b.5 Casas rurales y agroturismo: en edificio compartido con vivienda según sus legislaciones 
específicas 

c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 
 
 
Artículo 1.5.2.12. Ordenanza general de edificación y uso de la subzona b.2.2 de industria especial. 
Bodegas industriales. 
 
1. Ámbito de aplicación.  

a. Esta ordenanza regula las edificaciones de nueva planta y las modificaciones de las 
existentes que son totalmente acordes con la ordenación pormenorizada propuestas por este 
instrumento. No obstante, el plano P.6 "Condiciones de la edificación" y la norma particular 
del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) correspondiente podrán establecer 
determinaciones que la modifiquen.  

b. También serán de aplicación en aquellas áreas que deban ser ordenadas por un plan de 
desarrollo, en aquellos aspectos no regulados específicamente por él. 
 

 2. Concepto. 

Se trata de subzonas formadas por una o varias parcelas destinadas a la implantación de una 
sola empresa que deberá disponer en su interior de la totalidad de los espacios necesarios de 
acceso, aparcamientos, maniobra, carga y descarga.  
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3. Tipología edificatoria. 

a. La edificación estará configurada por edificios aislados, o adosados en edificación compacta 
y abierta, dentro de parcelas con una parte de espacio libre privado.  

b. La alineación de los espacios de dominio y uso público podrá estar formada por la 
edificación, por cerramiento de las parcelas o por tratamiento de urbanización que 
indubitadamente distinga el espacio público del privado.  

c. Los edificios destinados a viviendas, que se permiten con carácter auxiliar respecto del 
principal, deberán quedar integrados en el conjunto.  
 

4. Edificabilidad urbanística máxima. 

a. La edificabilidad será regulada directamente para cada subzona en la norma particular de 
cada A.O.P.  

b. En las áreas que deban ser ordenadas pormenorizadamente por un plan de desarrollo, será 
regulada de manera directa por la ordenanza de éste.  

c. En su defecto, se fija una edificabilidad urbanística sobre rasante de 0,80 m2t/  m2s. Bajo 
rasante no se limita. 

 
5. Parcelas  

a. Parcelas preexistentes. 
Las parcelas existentes en el momento de la aprobación definitiva de este instrumento, ya 
destinadas al uso característico de esta subzona, serán edificables aunque su superficie sea 
inferior a la mínima establecida para parcelaciones y/o la dimensión de su lindero frontal sea 
inferior a la establecida en el punto 6 de este artículo. La existencia previa a la aprobación del 
PGOU de estas circunstancias se acreditará mediante escritura pública o documento privado. 

b. Parcela mínima a efectos de parcelaciones. 
Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva del presente Plan tendrá una 
superficie mínima de 2.000 m2. 

c. Parcelas vinculadas a grandes bodegas 
Las zonas clasificadas como suelo urbano, colindantes o vinculadas con grandes bodegas 
deberán constituir una unidad predial con la parcela ocupada por las instalaciones de la bodega 
a la cual se vinculan, no podrán segregarse para ser destinadas a usos independientes del de 
la bodega existente, siendo su objeto la ampliación de la misma o usos compatibles vinculados. 

 
6. Dimensiones mínimas de linderos de las nuevas parcelas.  

a. Toda nueva parcela surgida después de la aprobación definitiva de este Plan tendrá una 
"dimensión mínima de lindero frontal" que permita un acceso de 5 metros de anchura. 

b. Las dimensiones del resto de los linderos serán libres.  
 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                150 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

 7. Separaciones de los edificios a los linderos.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento, con excepción de los anejos degradados o en deficiente estado de 
conservación. 

b. Las edificaciones se separarán de las alineaciones viarias la distancia marcada en el plano 
P.6; en su defecto, para nuevas edificaciones será de 3 m como mínimo. 
 

8. Número de edificios en una parcela.  

a. Quedan consolidadas las edificaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva 
de este instrumento.  

b. En una parcela podrán situarse varios edificios destinados a usos característicos o 
compatibles autorizados, además de los auxiliares y servidores de los anteriores. 

c. Los edificios destinados a usos auxiliares y servidores solo se permitirán si existe el uso 
principal al que sirven. 
 

9. Separación mínima entre edificios dentro de la misma parcela  

a. Este parámetro no se determina. Vendrá condicionado por las necesidades de la propia 
actividad, debidamente justificadas. 

 
10. Fondo edificable.  

a. Este parámetro no es de aplicación en esta subzona. 
 

11. Ocupación del suelo por la edificación. 

El señalamiento de la ocupación de la edificación seguirá los siguientes criterios, descritos según el 
orden de prioridad:  

a. Quedan consolidados los edificios existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del 
presente Plan General.  

b. En el caso de nueva edificación se regirá mediante el plano P.6 "Condiciones de la 
edificación. Dominio y uso", la normativa particular correspondiente y los parámetros del 
presente artículo. En su defecto, la ocupación máxima será el 70%. 

c. La ocupación mínima será del 30%. 

 
12. Altura máxima de la edificación.  

a. La altura máxima de la edificación sobre la cota rasante a cornisa, aleros, base de cubiertas 
en dientes de sierra o soluciones similares será de 9 m. Para usos residenciales, será de 7 m. 

b. Para las edificaciones industriales en los casos que, previa justificación, se requieran por 
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exigencias del proceso productivo mayores alturas de elementos específicos (depósitos, silos, 
torres de fabricación,...), se admitirá en ellos, de forma excepcional, la superación de la 
señalada en el párrafo anterior sin fijar su límite máximo. El Ayuntamiento valorará en cada 
caso, motivadamente, la procedencia o justificación suficiente. Se deberá redactar un Estudio 
de Detalle en el que se valorará su impacto paisajístico. 
 

13. Perfil de la edificación o número de plantas. 

a. El perfil de la edificación queda fijado a través del plano P.6 "Condiciones de la edificación" 
en el que se indica el número máximo de plantas permitido en la edificación, A/B; ello significa 
que se autoriza un máximo de A plantas sobre rasante y B plantas bajo rasante  

b. En su defecto el perfil de la edificación queda en 3/ -; es decir, planta baja y dos plantas altas, 
siendo libre las plantas bajo rasante. Para usos residenciales será 3(b)/- 
 

14. Alturas mínimas de las plantas.  

a. En los edificios de oficinas y en plantas o entreplantas de carácter no productivo la altura 
mínima será de 2,60 m. Esta altura deberá ser de 3 m. como mínimo, en áreas donde se pueda 
prever una importante concentración de personas, como comedores, en dependencias de 
superficie superior a 70 m2. 

b. En las naves o talleres de producción la altura mínima será de 4 m.  
 

15. Salientes en fachada.  

a. No se admiten salientes sobre la alineación del espacio público. 
  

16. Cornisas y aleros 

a. Las cornisas y aleros sobre la alineación no podrán sobresalir más de un 15 por ciento de la 
anchura del espacio público al que de frente el edificio, con un máximo de 1,05 m  y dejando 
una distancia mínima de 4 metros desde el alero enfrentado.  

b. Sobre espacio libre privado, el vuelo máximo será inferior a 1,20 m. 
 

17. Cubiertas 

Las cubiertas tendrán una pendiente máxima del 44 por ciento (24 grados sexagesimales). Se 
permiten cubiertas planas.  

 
18. Normas de estética.  

a. Las edificaciones deberán adecuarse a su entorno, con especial atención al tipo al que 
corresponden: edificación aislada o adosada.  

b. Todas las fachadas tendrán tratamiento de fachada exterior. Los materiales empleados en 
terminación de las mismas serán libres con las siguientes excepciones: 
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b.1 Todos aquellos que por sus propias características se consideran comúnmente 
ŎƻƳƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊέΦ 

b.2 Revestimientos cerámicos vidriados  

b.3 Ladrillos a cara vista vidriados y/ o manchados artificialmente, los muy oscuros y 
los de colores intensos.  

b.4 Los revestimientos metálicos, de madera y plásticos se reducirán a complemento 
de otros materiales. 

c. Se prohíben las carpinterías de materiales y acabados brillantes y de colores vivos. 

d. Todas las medianeras que queden vistas, se realizarán con un tratamiento exterior similar 
en calidad, textura y color, al revestimiento de las fachadas exteriores.  

e. Las instalaciones complementarias de la bodega, sobre todo aquellas relacionadas con la 
transformación, deberán contar con un tratamiento arquitectónico adecuado y acorde con la 
edificación principal, evitando la aparición de elementos dispersos por la parcela. 

f. La urbanización de la parcela se extenderá a su totalidad para las partes no dedicadas al 
viñedo si las hubiera y será acorde con los principios de integración con el paisaje. 

g. No supondrán la alteración de la estructura urbana 

h. Se justificará la adecuación paisajística de las bodegas e instalaciones anejas. 

i. Se evitará la utilización de pabellones o edificaciones repetitivas. 
 

19. Otras condiciones. 

a. Se cumplirá lo dispuesto en la 1ª Modificación del Plan Territorial Parcial del Área Funcional 
de Laguardia (Rioja Alavesa). 

b. En todo caso, serán exigibles las disposiciones establecidas en toda la legislación sectorial 
que sea de aplicación. 

c. Se reservará en el interior de las parcelas plazas de aparcamiento en una cuantía mínima de 
una por cada 300 m2 construidos sobre rasante.  

 
20. Usos autorizados.  

a. Uso característico:  
a.1 Industria agraria (bodega), almacenes y comercio mayorista vinculados 

b. Usos compatibles.  
b.1  Industria de Almacenes y Comercio Mayorista, y Artesanía y Oficios artísticos 
b.2 Vivienda unifamiliar aislada o adosada a otras edificaciones en número de 2 por empresa. 
b.3 Oficinas. Se admiten en planta baja y planta primera, siempre ligados al proceso 
productivo.  
b.4 Comercio al por menor. Se admite en planta baja con una superficie máxima de 500 m2. 
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b.5 Restaurantes y bares y comedores colectivos. En parcela exclusiva y compartida con 
hoteles, y salas de fiestas y discotecas o anejos a la bodega 
b.6 Hoteles. En parcela exclusiva, y en parcela compartida con restaurantes y bares.  
b.7 Alojamiento de temporeros. 

 
ŎΦ 9ƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎŀǎƻΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜ ŜǎǘŀǊł ŀ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ н ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΦрΦнΦнΦ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 
generales comunes referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las presentes Normas Urbanísticas". 
 
 
Sección 3ª Condiciones generales de las subzonas de usos terciarios  
 
Artículo 1.5.2.13.- Condiciones generales referentes a la edificación.  
 
1. Las condiciones de edificación de las subzonas "c" de usos terciarios se regularán en cada caso por 
la norma particular del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) y/o las ordenanzas del plan de 
desarrollo pertinente, y, complementariamente, por las determinaciones contenidas en los planos de 
"Calificación pormenorizada" y de "Condiciones de la edificación" del instrumento correspondiente.  

2. - En el caso de que la norma particular o, en su caso, las ordenanzas del plan de desarrollo no 
establezcan las condiciones precisas al efecto y aquéllas se ubiquen en una zona cuya subzona 
característica sea distinta, serán de aplicación las ordenanzas que la norma particular establezca para 
la mencionada subzona característica. 
 
 
Artículo 1.5.2.14.- Condiciones generales referentes a los usos autorizados.  
 
1. En ambos tipos de subzonas se deberá cumplir las condiciones de uso que establezca la norma 
particular del ámbito de ordenación pormenorizada correspondiente o, en su caso, las ordenanzas del 
plan de desarrollo pertinente.  

2. Si no se establecen en la mencionada norma particular o en el plan de desarrollo condiciones de 
compatibilidad de usos, se entenderá que la subzona se ha de destinar exclusivamente al uso asignado 
en el plano P.5 "Calificación pormenorizada (Subzonas)" de este Plan o, en su caso, en del plan de 
desarrollo. 
 
 
Sección 4ª. Condiciones generales de las subzonas de comunicaciones  
 
Artículo 1.5.2.15. Condiciones generales referentes a la edificación.  
 
1. Las precisas para el cumplimiento de los fines del uso autorizado, ajustándose, en todo caso a la 
normativa sectorial aplicable. 
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Artículo 1.5.2.16. Condiciones generales referentes a los usos.  
 
1. El contenido del uso de comunicaciones se establece en el artículo 1.3.1.15 

2. En estas subzonas se cumplirán las condiciones de uso que establezca la norma particular del ámbito 
de ordenación pormenorizada (A.O.P.) correspondiente y/o las ordenanzas del planeamiento de 
desarrollo pertinente.  

2. Si no se establecen en la mencionada norma particular o en el plan de desarrollo condiciones de 
compatibilidad de usos, se entenderá que la subzona se ha de destinar exclusivamente al uso principal, 
asignado en el plano P.5 "Calificación pormenorizada (Subzonas)" con las salvedades establecidas en 
los puntos siguientes. 

3. Se establece el siguiente sistema de compatibilidad de usos 
ŀΦ {ƛŜƴŘƻ ǳǎƻ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎƻ άŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎέ serán compatibles los usos que autorice su normativa 
sectorial y el Órgano Tutelar competente de la carretera.  

ōΦ ¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ǳǎƻǎ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻǎ Ŝƴ άǾƝŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέ ǎŜǊłƴ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝ.  

c. También serán compatibles con vías municipales los usos comprendidos en vías peatonales 
y/o bicicletas. 

d. Si el uso característico es vías peatonales y/o bicicletas, se admitirán calzadas en las calles 
peatonales con tolerancia 

e. Los usos de estaciones de suministro de carburante, estaciones de autobuses, centro de 
transporte por carreteras, se podrán autorizar tan sólo en terrenos específicamente calificados 
al efecto. 

4. En las subzonas destinadas a vías municipales se permiten las conducciones subterráneas y 
mobiliario urbano, así como los aparcamientos subterráneos, cuya utilización, aprovechamiento y 
disfrute se regirán por lo establecido en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
por R.D.1372/86, de 13 de junio.   La determinación o variación de detalle de las características de las 
vías, podrá realizarse mediante la simple aprobación del Proyecto de Urbanización correspondiente. 
 

  
Sección 5ª. Condiciones generales de las subzonas públicas de espacios libres. 
 
Artículo 1.5.2.17. Condiciones generales referentes a la edificación.  
 
1. En el caso de las subzonas públicas de espacios libres, (pertenecientes a los sistemas, general y 
locales), se podrá edificar con las condiciones de parcela y edificación siguientes:  

a. Edificabilidad urbanística máxima: La edificabilidad máxima de las parcelas será de 0,01 m2 
construida por cada m2 de superficie de parcela. No computarán a efectos de edificabilidad los 
elementos o construcciones desmontables cuya permanencia sea temporal.  

b. Ocupación: La ocupación de la parcela será del 1 por ciento.  
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c. Parcela mínima: La parcela mínima para que se pueda edificar será de 500 m2.  

d. Perfil de la edificación o número máximo de plantas sobre cota de origen: 1/ - 

e) Altura máxima sobre cota rasante: 3,00 metros a la cornisa y/o al alero.  

f) Separaciones mínimas de la edificación a linderos: será libre a lindero frontal, se establece 
en 3 metros a linderos laterales, salvo que linde con zonas de edificación adosada, en cuyo 
caso se podrá suprimir esta distancia. 

g) El resto de parámetros son libres, respetando las disposiciones que se establecen en los 
artículos 1.3.1.16, 1.3.1.17 y 1.3.1.18. 

 
 
Artículo 1.5.2.18. Condiciones generales referentes a los usos.  
 
1. En estas subzonas se cumplirán las condiciones de uso que establezca la norma particular del A.O.P. 
correspondiente y/o las Ordenanzas del planeamiento de desarrollo pertinente. En su defecto regirán 
las disposiciones que se establecen en los artículos 1.3.1.16, 1.3.1.17 y 1.3.1.18. 

2. Si no se establecen en la mencionada norma particular o en el plan de desarrollo condiciones de 
compatibilidad de usos, se entenderá que la subzona se ha de destinar exclusivamente al uso asignado 
en el plano P.5 "Calificación pormenorizada (Subzonas)". 
 
 
Sección 6ª. Condiciones generales de las subzonas de infraestructuras de servicios 
 
Artículo 1.5.2.19. Condiciones generales referentes a la edificación.  
 
1. Las precisas para el cumplimiento de los fines del uso autorizado, ajustándose, en todo caso a la 
normativa sectorial aplicable. 
 
 
Artículo 1.5.2.20. Condiciones generales referentes a los usos.  
 
1. En estas subzonas se cumplirán las condiciones de uso que establezca la norma particular del A.O.P. 
correspondiente y/o las ordenanzas del planeamiento de desarrollo pertinente.  

2. Si no se establecen en la mencionada norma particular o en el plan de desarrollo condiciones de 
compatibilidad de usos, se entenderá que la subzona se ha de destinar exclusivamente al uso principal 
asignado en el plano P.5 "Calificación pormenorizada (Subzonas)". 
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Sección 7ª Condiciones generales de las subzonas públicas de equipamiento comunitario público. 
 
Artículo 1.5.2.21.- Condiciones específicas referentes a la edificación. 
 
 1. Las condiciones de edificación de las subzonas públicas de equipamiento comunitario se regularán 
en cada caso por la norma particular del ámbito de ordenación pormenorizada (AOP) y/o las 
ordenanzas del plan de desarrollo correspondiente y, complementariamente, por las determinaciones 
contenidas en los planos de "Calificación pormenorizada" y de "Condiciones de la edificación" del 
instrumento correspondiente.  

2. En su defecto, se cumplirá estas condiciones:  

a. Edificabilidad urbanística máxima:  

a.1 Uso deportivo: 0,50 m2t/  m2s  

a.2 Uso educativo, recreativo, sanitario, cultural, asistencial y administrativo: 2,00 
m2t/ m2s. (Referidos a la relación: m2 construidos/ m2 de parcela neta). 

b. Dimensiones mínimas de los linderos frontales: Los linderos frontales de las nuevas parcelas 
tendrán un mínimo de 10 m.  

c. Separaciones mínimas de la edificación a linderos: Según plano P.6 άCondiciones de la 
Edificaciónέ. En su defecto, se permiten los retranqueos pero no se regulan. 

d. Separaciones mínimas entre edificios situados dentro de la misma parcela: Según plano P.6 
"Condiciones de la edificación". En su defecto no se regulan. 

e. Perfil de la edificación o número máximo de plantas sobre cota de origen: Según plano P.6 
"Condiciones de la edificación". En su defecto 3/ - 

f. Altura máxima sobre cota rasante: Según plano P.6 "Condiciones de la edificación". En su 
defecto 12 metros a la cornisa y/o al alero. Se medirá desde la calle o acera de rasante inferior 
en las parcelas en que sus extremos den a calles de diferente nivel.  

g. Alturas libres de pisos:  

g.1 Alturas mínimas:  

i Planta baja: 3,00 m.  

ii Plantas altas: 2,80 m  

g.2 Alturas máximas: Las demandadas por el uso con el límite de altura total del 
edificio, señalada en el apartado anterior. 

g.3 Planta semisótano: no podrá exceder 1 m. sobre la rasante de la calle en cualquier 
punto de ésta. 

 h. El resto de parámetros son libres. 
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Artículo 1.5.2.22.- Condiciones generales referentes a los usos.  
 
1. En estas subzonas se cumplirán las condiciones de uso que establezca la norma particular del ámbito 
de ordenación pormenorizada correspondiente (AOP) y/o las ordenanzas del planeamiento de 
desarrollo pertinente.  

2. Si no se establecen en la mencionada norma particular o en el plan de desarrollo condiciones de 
compatibilidad de usos, se entenderá que la subzona se ha de destinar exclusivamente al uso asignado 
en los planos de "Calificación pormenorizada", salvo en el caso de los planes parciales en que se estará 
a lo indicado en la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 
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TÍTULO SEXTO.- ORDENANZAS DE USO Y EDIFICACIÓN DE LAS ZONAS RURALES DEL SUELO NO 
URBANIZABLE. 
 
 
Capítulo 1.6.1.- Ordenanzas de usos y edificación de las zonas rurales J1-de Especial Protección y J2-
Preservadas. 
 
 
Artículo 1.6.1.1.- Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales J1-de Especial 
Protección y J2-Preservadas. 
 
1.- En atención a la vocación rústica de estas zonas, se establece, desarrollando la matriz de las 
Directrices de Ordenación del Territorio del País Vasco (DOT), y la del PTS Agroforestal, y teniendo en 
cuenta lo determinado en los artículos 10 y siguientes del PTP de Laguardia,  la siguiente Matriz de 
Usos, pormenorizada a las categorías de ordenación calificadas en el suelo no urbanizable de este 
PGOU. 

2.- La relación de usos ha sido definida en el artículo 1.3.1.20. sistematizada con base en las DOT, el 
PTP de Laguardia y el PTS Agroforestal. 

3.- La regulación de usos sigue el mecanismo establecido en las Directrices de Ordenación del Territorio 
del País Vasco (DOT) y en el PTS Agroforestal, adaptándolo al PGOU: 

¶ 1. PROPICIADO: uso que predomina en la zona y la caracteriza desde un punto de vista funcional 
y físico 
2. ADMISIBLE: uso  que, por su propia naturaleza, y en determinadas condiciones, puedan resultar 

compatibles con los objetivos de protección y preservación del suelo no urbanizable, por no alterar los 
valores o causas que han motivado la protección o preservación de dicho suelo. 

¶ 2.a. ADMISIBLE:  uso admisible condicionado a un análisis de la afección generada sobre la 
actividad agroforestal y  a la incorporación de medidas correctoras en los términos recogidos en 
el PTS Agroforestal 

¶ 2.b. ADMISIBLE: uso admisible condicionado a la valoración de alternativas y del impacto en el 
medio agroforestal. 

¶ 2.c. ADMISIBLE: uso admisible condicionado al informe favorable del Órgano Tutelar 
competente de los valores a proteger en cada zona. 

¶ 3. PROHIBIDO: uso  que, por su propia naturaleza no resulta compatibles con los objetivos de protección 

y preservación del suelo no urbanizable, por alterar los valores o causas que han motivado la protección 
o preservación de dicho suelo. 

¶ 3.a. PROHIBIDO: uso no deseable en la zona , aunque podrá ser excepcionalmente admisible  en caso 

de ser avalado por un informe del Órgano competente en materia agraria que considere de manera 
específica la afección sobre la actividad agroforestal y la incorporación de medidas correctoras en los 

términos recogidos en el PTS Agroforestal. 

¶ 3.c. PROHIBIDO: uso no deseable en la zona , aunque podrá ser excepcionalmente admisible  en caso 

de ser avalado por un informe del Órgano Tutelar competente de los valores a proteger en cada zona que 
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considere de manera específica la afección sobre dichos valores y la incorporación de medidas correctoras 

en los términos recogidos por le legislación vigente. 
 

 
Artículo 1.6.1.2.- Usos y actividades constructivos autorizados directamente por la calificación global 
en las zonas rurales J1-de Especial Protección y J2-Preservadas.  
 
 1.- En el presente artículo se regulan los usos genéricos autorizados directamente por la calificación 
global en las zonas rurales (es decir, sin necesidad de planeamiento de desarrollo). Quedan al margen 
los usos y actividades que puedan implantarse en aplicación de los Planes Territoriales Sectoriales (PTS) 
que puedan formular los órganos supramunicipales en el ejercicio estricto de sus propias 
competencias, y de los planes especiales previstos en el artículo 59.2.c de la Ley 2/2006, de 30 de junio, 
de Suelo y Urbanismo del País Vasco, tal y como se regulan en el artículo 1.6.1.4. "Implantación de 
otros usos previa formulación del planeamiento territorial y/o urbanístico". 

2.- Para la determinación precisa de los usos constructivos autorizados directamente por la ordenación 
global ha de entenderse que quedará permitido todo aquél, de los definidos en el Capítulo 1.3.1 "Usos 
del suelo"  de estas Normas Urbanísticas Generales, en el que se den las características y circunstancias 
previstas en el artículo 1.6.1.1, en los puntos siguientes de este artículo, y en el artículo 1.6.1.3. 
"Limitaciones adicionales impuestas a los usos en las áreas de condicionantes superpuestos". 

3.- Se cumplirán las prescripciones que regulan las condiciones de implantación de Bodegas y 
Construcciones Agrícolas fijadas en la "Primera Modificación del Plan Territorial Parcial de Laguardia 
(Rioja Alavesa)", aprobada por Decreto 251/2010, de 28 de septiembre.  

4.- Condiciones generales adicionales para la autorización de un uso.  

Para que un uso pueda ser autorizado directamente por la calificación global de este planeamiento 
general se requiere: 

a. Que cumpla con las condiciones de la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las 
zonas rurales. 

b. Que cumpla las condiciones genéricas de protección establecidas en el Título III "La 
Ordenación del Medio Físicoέ, del Plan Territorial Parcial (PTP) de Laguardia (Rioja Alavesa) 

c. Que cumpla los requisitos fijados por los planes y normativa sectorial cuando sea aplicable.  

d. Que incluya las medidas y cautelas correctoras impuestas por la evaluación de impacto 
ambiental en los casos en los que estos sean exigibles.  

e. Que cumpla las limitaciones y condiciones adicionales impuestas a las áreas de 
condicionantes superpuestos adicionales del artículo 1.6.1.3. "Limitaciones adicionales 
impuestas a los usos en las áreas vinculantes superpuestas". 

 



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                160 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

5.- Usos autorizados en la Zona J.1.1. Zona de especial protección por su interés natural.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. Prevalecerán sobre el contenido del PGOU el de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales (PORN) y los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) aprobados o que se aprueben 
el futuro, de los espacios naturales incluidos en esta categoría de protección 

c. Se estará a lo dispuesto en la Directrices y Medidas de Gestión para la conservación favorable 
y para evitar el deterioro de hábitats y alteraciones sobre las especies de la ZEC del río Ebro, 
aprobadas por acuerdo 122/2015, del Consejo de los Diputados de 10 de marzo. 

6.- Usos autorizados en la zona J.1.2. Zona de especial protección por su valor histórico-cultural.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. En esta zona, se cumplirá lo dispuesto en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del 
PGOU y en la normativa sectorial de aplicación, admitiéndose los usos constructivos que 
autorice el órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural.  

c. Genéricamente quedan autorizados los usos constructivos dirigidos a las actividades de 
protección, y a la investigación, educación y divulgación cultural.  

7.- Usos autorizados en la zona J.1.4. Zona de especial protección por su valor forestal.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. Se mantendrá la superficie arbolada actual, autorizando las construcciones asociadas al 
mantenimiento, conservación y aprovechamiento de las masas forestales. La corta a hecho o 
matarrasa y la repoblación posterior no se considerará actividad de mantenimiento. Se 
fomentará la ampliación de los bosques naturales en zonas forestales degradadas. 

 8.- Usos autorizados en la zona J.1.7. Zona de protección de aguas superficiales.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. Se cumplirá lo previsto en el apartado F.1 de la Normativa del Plan Territorial Sectorial de 
Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos de la CAPV, vertiente mediterránea, para la 
prevención de inundaciones y protección del propio espacio.  
 

9.- Usos autorizados en la Zona J.2.1. Zona preservada por su interés natural.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. En esta zona regirá lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable que motiva su protección.  
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c. Genéricamente,  se autorizarán las actividades de interés público vinculadas a la 
investigación y divulgación científica y a la educación ambiental, relativas todas ellas al propio 
espacio de la zona, y las dirigidas a la protección del mismo. 

10.- Usos autorizados en la zona J.2.2. Zona preservada por su interés histórico-cultural.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. En esta zona, se cumplirá lo dispuesto en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del 
PGOU y en la normativa sectorial de aplicación, admitiéndose los usos constructivos que 
autorice el órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural.  

b. Genéricamente quedan autorizados los usos constructivos dirigidos a las actividades de 
protección y a la investigación, educación y divulgación cultural.  

11.-  Usos autorizados en la zona J.2.4. Zona preservada por su interés forestal.  

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. Se garantizará el uso forestal de una forma ordenada, asegurando la producción sostenible 
de las masas y propiciando su evolución hacia otros estadios más evolucionados del bosque 
mediterráneo. 

12.- Usos autorizados en la zona J.2.5. Zona preservada por su interés agrícola. Áreas Agroganaderas 
y de Campiña. 

a. Regirá lo dispuesto en  la Matriz de Regulación de Usos y actividades en las zonas rurales del 
artículo 1.6.1.1 de este PGOU. 

b. La construcción de bodegas de producción de vino y otras construcciones relacionadas con 
la explotación agraria, está  determinada por la Primera Modificación del PTP del Área 
Funcional de Laguardia (Rioja Alavesa) relativa a la regulación de las construcciones agrícolas 
y bodegas (Decreto 251/2010, de 28 de septiembre) 

c. En los suelos agrarios se establece la obligación de mantener los elementos estructurales de 
carácter forestal. 

d. Se cumplirá lo dispuesto en el PTP Agroforestal con las matizaciones del artículo 1.3.1.20 de 
este PGOU. 

c. Comprende dos categorías: 

¶ Áreas Agroganaderas y de Campiña de Alto Valor Estratégico 
El mantenimiento y conservación de estas zonas frente a otros usos se consideran 
prioritarios. 

¶ Áreas Agroganaderas y de Campiña de Paisaje Rural de Transición 
Estas zonas tienen menor capacidad agrológica por lo que pueden evolucionar a ortos 
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estadios, de campiña de alto valor estratégico o forestal. 

 
 
Artículo 1.6.1.3.- Limitaciones adicionales impuestas a los usos en las áreas de condicionantes 
superpuestos.  
 
1.- Áreas erosionables.  

Están recogidas en el plano 2, "Clasificación del Suelo. Sistemas Generales. Condicionantes 
Superpuestos". 

a. Quedan prohibidos los usos constructivos si no se incluyen en los proyectos de obras los estudios 
técnicos precisos que garanticen la ausencia de impacto negativo sobre la estabilidad y erosionabilidad 
del suelo. 

 b. En cualquier caso, quedan prohibidos los usos que no estén ligados ineludiblemente a un terreno 
concreto situado en esta área por su situación o cualidades intrínsecas. 

c. Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 72 de la Normativa del PTS Agroforestal. 
 
2.- Áreas inundables 

Están recogidas en el plano 2, "Clasificación del Suelo. Sistemas Generales. Condicionantes 
Superpuestos". 

a. Se estará a lo dispuesto en punto E de la Normativa del Plan Territorial Sectorial de Ordenación de 
Márgenes y Arroyos de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Vertiente Mediterránea). 
 
3.- Áreas de interés geológico-geomorfológico 

Están recogidas en el plano 2, "Clasificación del Suelo. Sistemas Generales. Condicionantes 
Superpuestos". 

a. Quedan prohibidos los usos constructivos que supongan la alteración de las características 
geomorfológicas del terreno como actividades extractivas, vías de transporte, líneas subterráneas, 
escombreras y vertederos, crecimientos urbanísticos, etc. 

b. En cualquier caso, quedan prohibidos los usos que no estén ligados ineludiblemente a un terreno 
concreto situado en esta área por su situación o cualidades intrínsecas. 
 
4.- Corredores ecológicos. 

Están recogidos en el plano 2, "Clasificación del Suelo. Sistemas Generales. Condicionantes 
Superpuestos". 

a.  Sólo se autorizan los usos  de edificios, construcciones e instalaciones de interés y dominio públicos 
que por su propia naturaleza deban emplazarse de modo ineludible en ellos y no en otros terrenos". 
Los cierres de las parcelas se separarán 18 m. de los cauces públicos pertenecientes a tales corredores. 
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b. La autorización de usos constructivos, así como cualquier otro uso que implique afecciones 
paisajísticas sobre los corredores ecológicos requerirá de un informe previo específico, a emitir por el 
Órgano foral en materia de medio ambiente, que valorará la magnitud de los efectos sobre la fauna 
silvestre y, en su caso, propondrá las medidas protectoras y/o correctoras a adoptar. Todo ello de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 35.2 y 69 de la Norma Foral de Montes número 11/2007, 
de 26 de marzo, y en consonancia con las Directrices Generales de las DOT relativas al tratamiento del 
Paisaje (Capítulo 8, apartado 5.2.G). 

c. Los crecimientos urbanísticos apoyados en núcleos existentes que afecten a los corredores 
ecológicos tendrán en cuenta el mantenimiento de su permeabilidad y continuidad.  

d. Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 75 de la Normativa del PTS Agroforestal 
 
5.- Paisajes protegidos. 

Están reflejados en el plano 2. ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ǳŜƭƻΦ {ƛǎǘŜƳŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎΦ /ƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴǘŜǎ 
{ǳǇŜǊǇǳŜǎǘƻǎέΦ 

a. La autorización de usos constructivos, así como cualquier otro uso que implique afecciones sobre 
los paisajes sobresalientes y singulares requerirá de un informe previo específico, a emitir por el 
Órgano foral en materia de medio ambiente, que valorará la magnitud de los efectos paisajísticos y, 
en su caso, propondrá las medidas protectoras y/o correctoras a adoptar. Todo ello de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 23 y 24 de la Norma Foral de Montes número 11/2007, de 26 de marzo, y 
en consonancia con las Directrices Generales de las DOT relativas al tratamiento del Paisaje (Capítulo 
8, apartado 5.2.G).  

 
6.- Itinerarios Verdes 

Están reflejados en el plano 2. ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ǳŜƭƻΦ {ƛǎǘŜƳŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎΦ /ƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴǘŜǎ 
{ǳǇŜǊǇǳŜǎǘƻǎέΦ 

a. Son ámbitos sujetos a la regulación y ordenación establecida por la Norma Foral 1/2012, de 
Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava, que recogerá el PGOU. Por Elciego discurre un 
tramo del siguiente:  

¶ Sendero de Gran Recorrido GR-фф ά/ŀƳƛƴƻ bŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ 9ōǊƻέ 
 

7.- Áreas de protección de las carreteras 

Están reflejadas en el plano 2. άClasificación del Suelo. Sistemas Generales. Condicionantes 
{ǳǇŜǊǇǳŜǎǘƻǎέΦ 

Formados por el conjunto de zonas de dominio público, servidumbre y afección según lo establecido 
en los artículos 38, 39, 40 y 42 de la Norma Foral 20/1990, 25 de junio, de Carreteras del Territorio 
Histórico de Álava.  
 
8.- Rutas. 

Están reflejadas en el plano 2. ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ǳŜƭƻΦ {ƛǎǘŜƳŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎΦ /ƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴǘŜǎ 
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{ǳǇŜǊǇǳŜǎǘƻǎέΦ 

a. Comprenden las siguientes:  

a. Ruta de Patrimonio  Arquitectónico y Urbanístico.  
c. Ruta Mahasti Artean ς Entre Viñas. 

b. Responden a la finalidad que sus propias denominaciones indican y para su trazado se han elegido 
caminos y sendas rurales y, cuando ello no es posible, itinerarios a través de montes o terrenos no 
cultivados. 

c. Las edificaciones, construcciones e instalaciones guardarán un retiro mínimo de 10 m. al camino, en 
el Suelo no Urbanizable. 

d. La Administración competente  deberá marcar las rutas y acondicionarlas, como sendas peatonales, 
en los tramos que no discurran por los caminos y sendas actuales.  

 
9.- Entornos de protección cultural 

a. Se establece un entorno de protección al edificio del Hotel Marqués de Riscal. A partir de un análisis 
pormenorizado del lugar desde distintos puntos del entorno de la Ciudad del Vino de Marqués de 
Riscal, se ha establecido una delimitación del área  en la que las actuaciones de transformación del 
paisaje que se puedan efectuar en ella, pueden suponer un impacto negativo si no se realizan con el 
control necesario. La regulación de estas actuaciones posibilita la protección de los distintos paisajes 
que incluyen el nuevo edificio, de alto valor cultural y arquitectónico, para el disfrute por toda la 
población.  

b. En las zonas forestales a restaurar se estará a lo dispuesto en su normativa específica. En las Áreas 
Agroganaderas y de Campiña, se deberán restringir los usos edificatorios sobre rasante. Todos los usos 
permitidos en dicha zona se podrán construir bajo la rasante natural del terreno. Sobre rasante sólo 
se permiten la bodega ya existente, a  la que se le podrá autorizar ampliaciones hasta  5500 m2 de 
techo, incluido el que tiene actualmente. La ampliación podrá permitirse en un rectángulo de 50 por 
110 en dirección Noroeste- Sudeste con eje coincidente con el del edificio actual. Este rectángulo 
incluirá una franja de 5 metros ante el edificio actual; el resto podrá autorizarse tras el edificio actual. 
No se podrá rebasar la altura actual del mismo. También se podrán permitir sobre rasante los usos de 
parque suburbano, viario e infraestructuras relacionadas con los servicios urbanos,  si carecen de 
impacto paisajístico negativo. 

c. En la fase de diseño de las actuaciones constructivas que se lleven a cabo, serán incluidas medidas 
de integración visual y restauración ambiental de las zonas afectadas. Con la realización de estas 
medidas de restauración ambiental debe favorecerse también la creación de hábitats naturalizados, 
estableciendo agrupaciones y formaciones de árboles y arbustos autóctonos, y procurando su 
conexión con la vegetación natural del entorno. 
 
10.- Área de interés preferente para producción de energía eólica 

a. El PGOU señala una zona en la que podría establecerse un parque eólico de menos de ocho 
aerogeneradores con una potencia instalada inferior a 10 MW, donde ya en ocasiones anteriores se 
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valoró por parte del Gobierno Vasco su instalación, sin que finalmente se ejecutara ni rechazara. Estas 
actuaciones no se incluyen en el  Plan Territorial Sectorial de Energía Eólica de la C.A.P.V.  

b. En esta zona no se permitirán actuaciones que impidan este futuro destino. 
 
c. El Proyecto de Parque Eólico estará sometido al procedimiento de Evaluación Individualizada de 
Impacto Ambiental y en el marco de dicho procedimiento habrá de valorarse la idoneidad ambiental 
del proyecto y estudiarse diferentes alternativas de emplazamiento. Respecto a las autorizaciones en 
materia de Servidumbres Aeronáuticas se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 297/2013. 
 
11.- Caminos incluidos en el Registro de Caminos Rurales 

a. Los caminos rurales que se hallan en el Registro de Caminos de la Diputación Foral de Álava y cuya 
entidad titular es el Ayuntamiento de Elciego, estarán sometidos a la Norma Foral 6/95, por lo que 
estarán obligados a cumplir con lo establecido en ella para realizar edificaciones y cierres y a permitir 
los usos según su Capítulo IV. 

b. Sera de aplicación lo dispuesto sobre caminos rurales en el Plan Territorial Sectorial Agroforestal de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado definitivamente por Decreto 177/2014, de 16 de 
septiembre (BOPV nº 198, de 17 de octubre de 2014) así como lo dispuesto en este P.G.O.U. 

 
12.- Áreas de Interés Especial de fauna amenazada  

Cualquier implantación de nuevo uso en ellas realizará un estudio sobre el impacto sobre las especies 
amenazadas que se relacionan en la Memoria y se tomarán las medidas necesarias para su 
preservación. 
 
13.- Cuadrículas de posible existencia de flora amenazada  

Cualquier implantación de nuevo uso en ellas realizará un estudio sobre el impacto sobre las especies 
amenazadas que se relacionan en la Memoria y se tomarán las medidas necesarias para su 
preservación, como acotaciones de zonas, trasplantes, etc. 
 
14.- Áreas afectadas por servidumbres aeronáuticas 

Están recogidas en el plano 2, ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ǳŜƭƻΦ {ƛǎǘŜƳŀǎ Generales. Condicionantes 
{ǳǇŜǊǇǳŜǎǘƻǎέΦ 

Comprende a mayor parte del término municipal, con excepción de una zona situada en el extremo 
Sur del mismo, de muy pequeña superficie. 

En las superficies afectadas ningún elemento construido podrá sobrepasar la altura de 100 metros 
sobre el terreno (incluidos, antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de 
ascensores, carteles, remates decorativos). Tampoco las modificaciones del terreno u objetos fijos 
(postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles) así como el gálibo de viario.   
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Respecto a las autorizaciones en materia de Servidumbres Aeronáuticas se estará a lo dispuesto en los 
artículos 30 y 31 del Real Decreto 297/2013, aplicando el Procedimiento Abreviado previsto en los 
artículos 29 y 32 de dicho RD según se justifica en el Anexo 4 de la Memoria Justificativa. 
 
14.- Áreas de recreo 

a. El uso de estas áreas tienen como objeto el disfrute con fines de ocio, turismo, educación e 
interpretación del medio natural, por tanto se permitirán: 
 

i.- Actividades propias del recreo extensivo, que no precisan equipamientos significativos y 
tienen una mínima incidencia en el medio físico, como el excursionismo y la contemplación u 
observación de la naturaleza. Implica la estancia o el simple tránsito peatonal, que requiere un 
mínimo de infraestructura o acondicionamiento para su práctica como son pequeñas obras 
(pasos sobre arroyos, balizamiento de sendas, miradores, señalización) que se presumen 
cuidadosas e integradas en el paisaje. Este uso no conlleva la necesidad de desarrollos 
edificatorios como instalaciones o nuevos elementos de la red viaria. 
 
ii.- Adaptación y uso de áreas de recreo que  precisan pequeñas infraestructuras de carácter 
permanente como mesas, bancos, fuentes, servicios sanitarios, juegos infantiles, papeleras, 
equipamientos de apoyo al disfrute del medio natural, instalaciones didácticas, etc., 
organizando el espacio de manera que se consiga un máximo componente natural en las zonas 
tranquilas,  menos accesibles y con mayor protección natural, hasta las áreas en las que 
puntualmente pudiera haber una mayor intensidad de uso en las zonas más accesibles. No se 
admitirán barbacoas.  
Ninguna instalación superará la altura de las ermitas. 
 

b. Se delimitan dos áreas de recreo: 
 
1. Área de Recreo de San Roque 

Conviven en ella las siguientes categorías de Suelo no Urbanizable:  

¶ A.1. Zona de Especial Protección por su interés natural. Hábitat de Interés Comunitario y 
Prioritario 6220* 

¶ B.2. Zona Preservada por su interés histórico y cultural. Ermita de San Roque y su entorno 
Asimismo los siguientes condicionantes superpuestos:  

¶ C.4. Corredores Ecológicos. Corredor de enlace de la Sierra de Cantabria, los quejigales de 
Leza, el carrascal de Navaridas y el río Ebro (CE-33) 

¶ C.8. Rutas de Patrimonio Etnográfico, Arqueológico, Arquitectónico y Enológico. Ruta 
Entre Viñas 

¶ C.11. Caminos incluidos en el Registro de Caminos Rurales 
 

2. Área de Recreo de San Vicente. Conviven en ella las siguientes categorías de Suelo no Urbanizable: 

¶ A.1. Zona de Especial Protección por su valor histórico y cultural. Zona arqueológica del 
poblado y templo de San Vicente 
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¶ B.2. Zona Preservada por su interés histórico y cultural. Ermita de San Vicente y su entorno. 

¶ B.3. Zona Preservada por su interés forestal. Masa forestal de repoblación y a restaurar. 
Asimismo los siguientes condicionantes superpuestos: 

¶ C.8. Rutas de Patrimonio Etnográfico, Arqueológico, Arquitectónico y Enológico. Ruta 
Entre Viñas 

¶ C.11. Caminos incluidos en el Registro de Caminos Rurales 

En todas las categorías de ordenación del Suelo no Urbanizable presentes en estos ámbitos el recreo 
extensivo es un uso admitido, el resto de usos relacionados con el ocio y esparcimiento está más 
restringido (ver cuadro de usos). 

b. Se cumplirán las limitaciones de uso y los regímenes de autorización relativos a cada categoría de 
protección presente en estos ámbitos, con las matizaciones del punto a. 
 
 
Artículo 1.6.1.4.- Implantación de usos previa formulación del planeamiento territorial y/o 
urbanístico.  
 
1.- Al margen de las actividades autorizadas directamente por la calificación global, podrán autorizarse 
usos que puedan o deban ubicarse en el suelo no urbanizable a través de alguna de estas alternativas:  

a. En aplicación de los planes territoriales sectoriales que puedan formular los órganos 
supramunicipales en el ejercicio estricto de sus propias competencias.  

b. Mediante los planes especiales contemplados en el artículo 4.3 del Decreto 105/2008, de 3 
de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y 
Urbanismo, referentes a la ordenación de los edificios, construcciones e instalaciones 
enumerados en el artículo 1.3.1.20, siempre que se den estas condiciones:  

i.- Que afecten a una superficie superior a 5.000 m2 o precisen declaración 
individualizada de impacto ambiental.  

ii.- Que se ubiquen en las zonas previstas para ellos en el artículo 1.6.1.2. "Usos y 
actividades constructivos autorizados directamente por la calificación global en las 
zonas rurales J1-de Especial Protección y J2-Preservadas".  

c. Mediante la aprobación de un plan especial para la implantación de las construcciones e 
instalaciones destinadas a la elaboración de vino (bodegas), incluyéndose las actividades 
complementarias de la explotación, cuya redacción cumplirá las condiciones y parámetros 
fijados en el artículo 34 de la Primera Modificación del PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), 
aprobada definitivamente mediante el Decreto 251/2010, de 28 de septiembre (BOPV número 
194, de 7 de octubre de 2010).  

d. Cualquier otra posibilidad establecida en la legislación urbanística.  

2.- Además, podrán autorizarse las actividades descritas en el artículo 28.5, párrafos b) y c), de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo mediante alguno de estos procedimientos: 
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a. A través de la formulación de un plan territorial sectorial si se desarrolla por la 
administración supramunicipal en el ejercicio estricto de sus competencias.  

b. A través de la formulación de un plan especial, de los previstos en el artículo 59. 2 c), bien 
sea por exigencia de un plan territorial o, por iniciativa propia de la entidad promotora siempre 
que, en este último caso, no tenga carácter de sistema general. Si, en ausencia de un plan 
territorial, o siendo innecesario, las actividades citadas tienen carácter de sistema general, se 
formulará la pertinente modificación de este PGOU  

3.- Siempre será factible la redacción de un plan especial de protección del medio físico dirigido al logro 
de las finalidades señaladas en el artículo 59. 2 c) de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo. La aprobación de este instrumento supondrá, en su caso, la automática modificación de la 
zonificación propuesta en este Plan y su régimen de edificación y usos. 
 
 
Artículo 1.6.1.5.- Parámetros urbanísticos y edificatorios comunes a los usos constructivos. 
Distancias al dominio público y a las infraestructuras.  
 
1.- Los usos constructivos guardarán las distancias al dominio público y a las infraestructuras 
establecidas en la normativa sectorial. 

2.- Sin carácter limitativo, se indican a continuación las distancias más habituales.  

a. Respecto a las carreteras: Se encuentran señaladas en planos. 

a.1 De las Edificaciones: las establecidas en el artículo 42 de la Norma Foral 20/1990, 
de 25 de junio, Carreteras del Territorio Histórico de Álava. 

a.2 De los cierres: 8 m. desde la arista exterior de la explanación.  

b. Respecto a los caminos rurales: 

b.1 De las edificaciones: las establecidas en el artículo 17 de la Norma Foral 6/1995, de 
14 de febrero, para el uso, conservación y vigilancia de caminos rurales del Territorio 
Histórico de Álava.  

b.2 De los cierres: las establecidas en los artículos 15 y 16 de la Norma Foral 6/1995, 
de 14 de febrero, para el uso, conservación y vigilancia de caminos rurales del 
Territorio Histórico de Álava. Los cerramientos que superen 1 m de altura (vallados 
vegetales y excepciones establecidas en el artículo 4.1.1.4.) se situarán a 2 metros de 
la arista exterior de la explanación. No se permiten cierres con obra de fábrica. 

c. Respecto a los ríos y arroyos: Se encuentran señaladas en planos. Los usos 
constructivos respetarán respecto a la línea de deslinde de cauce público estos retiros:  

c.1 50 m. para el tramo de Nivel VI (margen izquierda del Río Ebro).  

c.2 30 m para los tramos de los ríos de Nivel I (Río Mayor) 

c.3 15 m. para los tramos correspondientes a arroyos de Nivel 0 (Arroyo del Valle, Río 
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Salado y Río Seco) 

c.4 En las escorrentías o cursos de agua con cuenca afluente menor de 1 K m2 (tramos 
de nivel 00) será de aplicación lo establecido en el RDL 1/2001, de 20 julio, por el que 
se apruebe el Texto Refundido de la Ley de Aguas y su modificación del RDL 4/2007.  

c.5 Además, guardarán una distancia de 100 m: 

 * Los usos que no son propios del suelo no urbanizable, salvo aquéllos que 
ineludiblemente están ligados a un terreno concreto. 

* Los usos que considerándose propios del suelo no urbanizable, no están 
ligados, igualmente, a un terreno concreto. 

Nota: Estos retiros se medirán desde la línea de cauce público, y no desde el eje. 
 
 
Artículo 1.6.1.6.- Parámetros urbanísticos y edificatorios específicos de cada uso constructivo. 
 

 1.- Edificaciones, construcciones e instalaciones ligadas al recreo intensivo.  

a. Superficie mínima de parcela receptora: 5.000 m2 

b. Perfil de la edificación o número máximo de plantas: 2 sobre rasante.  

c. Altura a cornisa y/o alero: 7 m. Sobre cota de origen. 

d. Separación a linderos laterales mínima: 5m.  

e. Separación a caminos: según artículo 1.6.1.5. 

f. Edificabilidad máxima: se aplicará únicamente a la superficie de la parcela receptora. Será 
de 0,20 m2/m2 

g. Su implantación requerirá la redacción y aprobación de un Plan Especial fijándose en el 
mismo la delimitación del ámbito de la parcela receptora, e incluyendo el tramo de viario al 
que de frente la parcela que le sirva, resolviendo así la urbanización necesaria 
 

2.- Edificaciones, construcciones e instalaciones directamente vinculadas a las explotaciones agrarias 
(excepción hecha de las que tengan regulación específica en este mismo artículo).  

a. Superficie mínima de terreno vinculada: 8.000 m2  

b. Superficie mínima de parcela receptora: 5.000 m2 

c. Perfil de la edificación o número máximo de plantas: 1 sobre rasante.  

d. Altura a cornisa y/o alero: 5 m sobre cota de origen. El Ayuntamiento podrá autorizar  una 
altura superior en casos excepcionales, justificándose su necesidad en la solicitud de licencia, 
valorando las alternativas que cumplan el criterio general y manifestando explícitamente las 
causas por las que no son adecuadas al fin propuesto. 
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e. Altura máxima de cumbrera: 6,50m. El Ayuntamiento podrá autorizar  una altura superior 
en casos excepcionales, justificándose su necesidad en la solicitud de licencia, valorando las 
alternativas que cumplan el criterio general y manifestando explícitamente las causas por las 
que no son adecuadas al fin propuesto. 

f. Separación a linderos laterales mínima: 5m.  

g. Separación a caminos: según artículo 1.6.1.5. 

g. Edificabilidad máxima: se aplicará únicamente a la superficie de la parcela receptora. Será 
de 0,3 m2/m2, con una limitación de aprovechamiento para un único edificio de 8.000 m2 de 
techo. Se admitirá esa misma edificabilidad en  varios edificios independientes con 
separaciones sobre rasante mínimas de 5 metros.  

No se permiten los invernaderos. 
 

3.- Edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a la elaboración de vino (bodegas), 
incluyéndose las actividades complementarias de la explotación, como complemento a la principal. 
Industrias agrarias 

La implantación de industrias agrarias se regirán por las mismas condiciones que las bodegas excepto 
en lo referente a superficie agrícola vinculada, que no será exigible. 

De acuerdo con lo establecido en el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), su implantación requerirá la 
redacción y aprobación de un Plan Especial, el cual cumplirá los parámetros y demás condiciones 
establecidos en el artículo 34 de la 1ª Modificación de dicho PTP. 

a. Se diferencian dos tipos de instalaciones:  

a.1. Las pequeñas instalaciones de transformación (viticultor profesional, concepto que incluye 
las bodegas de cosechero), caracterizadas por una producción de vino inferior o igual a 250.000 
l/año, y que son básicamente industria de transformación y almacenamiento. 

a.2. Las grandes bodegas, caracterizadas por producciones superiores a 250.000 l/año, y que 
habitualmente reúnen en torno a la actividad de producción de vino otras complementarias 
(hostelería, etc.) 

b. Se podrán implantar bodegas en suelo no urbanizable en caso de que no sea posible hacerlo en 
suelo urbano o urbanizable, con las siguientes condiciones: 

b.1. Se prohíbe su implantación en suelo especialmente protegido. Se evitará la implantación 
de bodegas en suelos de preservación por su interés natural y/o por su interés forestal 

b.2. La bodega resolverá adecuadamente sus necesidades de servicios básicos 

b.3. El consumo de energía se realizará desde postulados de eficiencia, incorporando de 
manera efectiva la producción de energía renovable. Los edificios de bodegas estarán 
sometidos a lo dispuesto por el Código Técnico de la Edificación CTE, Db HE 4. Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria (ACS), determinando la demanda según los usos que 
ǎŜ ƭŜ Ǿŀȅŀƴ ŀ ƻǘƻǊƎŀǊ Ŝƴ ŎŀŘŀ ƭƻŎŀƭ όŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻΣ ƘƻǘŜƭŜǊƻΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎΣ ǊŜǎǘŀǳǊŀƴǘŜΧύ ƻ 
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asimilables, y en función de los litros de ACS demandados, establecer la contribución solar 
mínima teniendo en cuenta que Rioja Alavesa se sitúa en la zona climática II. Además se deberá 
cubrir otra parte de la energía total necesaria en las instalaciones mediante el 
aprovechamiento de energías, procesos de cogeneración o fuentes de energía residuales 
procedentes de instalaciones de recuperación de calor ajenas a la propia generación de calor 
del edificio. 

b.4. No podrán localizarse a menos de 500 m de distancia del suelo clasificado como urbano o 
urbanizable. Se exceptúa de esta limitación el suelo urbano situado al Sur junto al Ebro y el 
Sector SI-3 por ser implantaciones industriales aisladas. 

b.6. No podrán localizarse en la cúspide de las lomas o en zonas expuestas que supongan una 
alteración grave del paisaje natural existente 

b.7. Se prohíbe la modificación del perfil natural del terreno para hacer sótanos artificiales que 
no computen edificabilidad y los movimientos de tierra que produzcan variaciones en la 
orografía salvo para resolver los accesos. En su caso, deberán ser las mínimas posibles, 
valorando las posibles alternativas. 

b.8. No se utilizarán pabellones industriales o edificaciones, estandarizadas o repetitivas 

b.9. La superficie vinculada de plantación de viñedo y la de parcela receptora, serán como 
mínimo las siguientes: 

b.9.1. Superficie de viñedo vinculada: 8 Ha para las pequeñas instalaciones de 
transformación y 12 Ha para las grandes bodegas y pequeñas instalaciones de 
transformación que incorporen  usos complementarios (hostelería, etc.). 

b.9.2. La parcela receptora deberá contar con una superficie mínima de 5.000 m2 para 
las pequeñas instalaciones de transformación y 10.000 m2 para las grandes bodegas y 
pequeñas instalaciones de transformación que incorporen  usos complementarios 
(hostelería, etc.). 

b.10. Edificabilidad máxima: se aplicará únicamente a la superficie de la parcela receptora. Será 
de 0,3 m2/m2, con una limitación de aprovechamiento para un único edificio de 8.000 m2 de 
techo. Se admitirán varios edificios independientes con separaciones sobre rasante mínimas 
de 5 metros. 

b.11. Cada instalación resolverá adecuadamente la dotación de aparcamientos. El cómputo se 
realizará sobre la ocupación de personas prevista en oficinas y locales de pública concurrencia, 
siguiendo los criterios para el cálculo de ocupación establecidos en el CTE (Db-SI). A éstas se 
añadirán las de los vehículos pesados destinados al trasiego de mercancías y, en las grandes 
bodegas y pequeñas instalaciones de transformación que incorporen usos complementarios, 
aparcamientos para autobuses a razón de 1 plaza cada 3.000 m2, adicionales a las de turismos. 

b.12. Las instalaciones complementarias d la bodega, sobre todo aquellas relacionadas con la 
transformación, deberán contar con un tratamiento arquitectónico adecuado y acorde con la 
edificación principal, evitando la aparición d elementos dispersos por la parcela y edificaciones 
auxiliares degradantes para el conjunto. 
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b.13. La urbanización de la parcela receptora se extenderá a su totalidad para las partes no 
dedicadas a viñedo si las hubiera. La urbanización será acorde con los principios de integración 
en el paisaje, preferentemente con  tratamientos blandos. 

b.14. Respecto a construcciones existentes a la fecha de aprobación del PTP de Laguardia: 

b.14.1. En las bodegas preexistentes que se encuentren en suelos de especial 
protección no se permitirán actuaciones de reforma o ampliación (únicamente de 
mantenimiento).  

b.14.2.  En las bodegas ubicadas en suelos que no tenga especial protección, se podrá 
ampliar su superficie construida hasta un 25 % de la superficie construida actual, 
siempre que la ocupación de la parcela receptora no supere el 50 % de su superficie. 

b.14.3. Se permite la transformación en bodegas de los pabellones agrícolas existentes 
a la fecha de aprobación del PTP de Laguardia, siempre que no se sitúen en suelos de 
especial protección, aunque no cumplan con el parámetro de superficie mínima de 
parcela receptora o edificabilidad máxima, aunque deberá ajustarse al resto de 
condiciones establecidas en este apartado. 
 

4.- Edificaciones, construcciones e instalaciones para actividades recreativas, de ocio, disfrute y 
divulgación de la Naturaleza y del Mundo Rural relacionadas con la explotación agrícola:  

a. Superficie mínima de terreno vinculada: 8.000 m2  

b. Superficie mínima de parcela receptora: 5.000 m2 

c. Perfil de la edificación o número máximo de plantas: 2 sobre rasante.  

d. Altura a cornisa y/o alero: 7 m. Sobre cota de origen. 

e. Altura máxima de cumbrera: 10 m 

f. Separación a linderos laterales mínima: 5m.  

g. Separación a caminos: según artículo 1.6.1.5. 

h. f. Edificabilidad máxima: se aplicará únicamente a la superficie de la parcela receptora. Será 
de 0,15 m2/m2  
 

5.- Edificios de vivienda familiar vinculados, en las condiciones establecidas en el artículo 12 del PTS 
Agroforestal. Se incluyen los establecimientos de agroturismo.  

a. Tipo edificatorio autorizado: casa de una o dos viviendas.  

b. Edificabilidad urbanística: 0,15 m2/m2, medido sobre la parcela receptora. 

c. Superficie mínima de parcela receptora: 3.000 m2. 

d. Perfil de la edificación o número máximo de plantas: 2 sobre rasante.  

e. Altura máxima a cornisa o alero: 7 m. sobre rasante. 
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f. Altura máxima a cumbrera: 10 m. sobre rasante. 

g. Separación a linderos mínima: 5 m.  

h. Condición de vinculación a la explotación: según artículo 12 del PTS Agroforestal. 

6.- Edificaciones de interés público.  

a. Estaciones de servicio no vinculadas a un área de servicio.  

a.1 Edificabilidad urbanística: 0,10 m2/  m2.  
a.2 Superficie de parcela: libre m2. 
a.3 Superficie máxima ocupada por edificaciones y marquesinas: 20 por ciento.  
a.4 Altura máxima de la edificación a cornisa o alero: 3,5 m. 
a.5 Separación a linderos mínima: 10 m.  

b. Resto de edificaciones de utilidad pública o interés social.  

b.1 Edificabilidad urbanística: 0,20 m2/  m2.  
b.2 Superficie mínima vinculada: libre m2. 
b.3 Número máximo de plantas: 2 sobre cota rasante.  
b.4 Altura máxima a cornisa y aleros: 7 m. sobre cota rasante. 
b.5 Separación a linderos mínima: 5 m.  

6.- Los parámetros señalados en los puntos anteriores corresponden a las edificaciones y 
construcciones que soportan las actividades urbanísticas autorizadas. Una parcela podrá albergar 
varios usos compatibles entre sí, con estos límites totales máximos:  

a. Si existen explotaciones agrícolas:  

a.1 Edificabilidad urbanística: 0,40 m2/m2, sobre parcela receptora. 

 b. Si existen edificios o instalaciones de utilidad pública o interés social:  

b.1 Edificabilidad urbanística: 0,30 m2/m2.  

7.- Las explotaciones ganaderas de nueva instalación, cumplirán la normativa vigente siguiente:  

- Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se establecen las normas técnicas, 
higiénico sanitarias y medio ambientales de las explotaciones ganaderas.  

 
Artículo 1.6.1.7- Otras condiciones aplicables a los usos constructivos.  
 
1.- Los cerramientos de las fincas con usos constructivos, en suelo no urbanizable, tendrán en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 20 del PTS Agroforestal y en el artículo 4.1.1.4. de este PGOU. Sin embargo, 
el Ayuntamiento podrá autorizar  un vallado de distintas características o altura superior en casos 
excepcionales, justificándose su necesidad en la solicitud de licencia, valorando las alternativas que 
cumplan el criterio general y manifestando explícitamente las causas por las que no son adecuadas al 
fin propuesto. 

2.- Cuando se produjeran descubrimientos arqueológicos, paleontológicos, mineralógicos, históricos u 
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otros geológicos o culturales, en zonas cuyas determinaciones no resulten adecuadas con la protección 
y conservación de aquéllos, y previa decisión del Organismo o Entidad competente, los terrenos 
afectados quedarán automáticamente sujetos a la suspensión cautelar de las autorizaciones, licencias 
y permisos para intervenir sobre ellos, en tanto se apruebe la necesaria modificación del planeamiento 
para alterar la regulación urbanística de modo que se ajuste a la nueva situación o sea denegada por 
ser contraria al interés general. Dichos descubrimientos deberán ser puestos inmediatamente en 
conocimiento de las Entidades u Organismos competentes para su comprobación, protección o 
explotación.  

3.- Si un suceso natural o provocado, causare degeneración de las condiciones que sustentan la 
pertenencia de un terreno a una zona determinada, dicha circunstancia no será motivo suficiente para 
modificar dicha calificación, sino que por el contrario deberán ponerse en práctica las medidas 
apropiadas para la regeneración de las condiciones originarias. 

4.- Las viviendas vinculadas a los edificios, construcciones e instalaciones de interés público, ubicados 
en sus parcelas receptoras, tendrán la consideración de uso servidor de los mismos. Por tanto, sus 
parámetros estarán incluidos dentro de los del uso principal.  

5.- Condiciones de edificaciones, construcciones e instalaciones directamente vinculadas a las 
explotaciones agrarias (excepción hecha de las bodegas y los edificios de vivienda):  

a. Cuando se solicite la licencia de obras de una edificación, el titular de la explotación 
presentará la siguiente documentación:  

a.1 Certificado del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Álava de 
estar inscrita la explotación agraria que justifica la edificación en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de Álava y el número de UTA de la misma.  

a.2 Todo terreno adscrito a la explotación, cualquiera que sea su zonificación, podrá 
ser computado a los efectos de superficie mínima vinculada.  

b. Cuando en una explotación se construyan varias de las edificaciones reguladas en el artículo 
1.6.1.6 "Parámetros urbanísticos y edificatorios específicos de cada uso constructivo", el 
número máximo de U.T.A exigible será el correspondiente a la edificación más exigente.  

c. En las edificaciones en las que se exige la vinculación de una superficie mínima de terreno 
adicional al de la parcela receptora, se podrá vincular otras parcelas de la explotación. 
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LIBRO 2. 
 

NORMAS PARTICULARES PARA LOS  
ÁMBITOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
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TÍTULO PRIMERO.- ÁMBITOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 
 
 
Capítulo 2.1.1.- Ámbitos de ordenación pormenorizada del Suelo Urbano. 
 
Respecto de la Ordenación y Calificación pormenorizada del Suelo Urbano, Gestión y Desarrollo de las 
Áreas de Planeamiento, en cuanto a la cesión gratuita por incremento de la edificabilidad en los 
distintos ámbitos, del 15 por ciento de la edificabilidad ponderada, procede señalar que en los 
municipios no obligados a promover viviendas de protección pública, como es el caso de Elciego, sí es 
preceptivo, al amparo del artículo 22 del Decreto 105/2008, que dicha edificabilidad residencial se 
destine a vivienda de protección pública en las formas que determina dicho artículo. 
 
 
Artículo 2.1.1.1.- Norma particular del área ELC.01, Centro Histórico.  
 
I. Criterios y objetivos de ordenación.  

1. El área ELC.01 ordena pormenorizadamente el Centro Histórico de Elciego; pretende el 
mantenimiento del tejido urbano que se ha conformado a lo largo de la Historia. Por ello, la ordenación 
se basa en el reconocimiento y el mantenimiento de la trama viaria, los usos y los tipos edificatorios 
preexistentes que conforman los espacios públicos tradicionales de la calle y la plaza. 

2. El Casco Histórico del Elciego fue declarado Área de Rehabilitación Integrada por Orden de 17 de 
enero de 2000, del Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente. Como 
consecuencia de ello fue objeto de un PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA (PERICH) 
aprobado definitivamente por Orden Foral 407/1999, de 15 de junio (BOTHA nº 79 de 12.07.99).  

Fue respetado sin modificación por las NN.SS. de 2003 y se es de aplicación con las modificaciones 
aprobadas a lo largo de su tiempo de vigencia. 

Este Plan Especial es revisado en el contexto de la nueva redacción del Plan General de Ordenación 
Urbana, adaptándolo a la nueva legislación urbanística vigente y referenciándolo a las definiciones y 
estructura de dicho PGOU. Por tanto, la ordenación se mantiene remitida al Plan Especial. 

3. Este artículo estructura las determinaciones en función de la categorización de su suelo en:  

a. Suelo urbano consolidado. 

b. Suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada.  

c. Suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad. 
 

II. Determinaciones del suelo urbano consolidado, suelo urbano no consolidado por incremento de la 
edificabilidad y suelo urbano no consolidado por la urbanización. 
 
1. Determinaciones de ordenación estructural.  

a. Clasificación del suelo: Suelo urbano.  



P.G.O.U. DE ELCIEGO (ÁLAVA) ·  NORMAS URBANÍSTICAS                                                                                                178 

 
 

 

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO. DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Elciego y recoge las condiciones establecidas en la Orden Foral nº 96/2017, del 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, adoptada el 10 de abril de 2017, por la que 
se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de PGOU de Elciego. 
Elciego, a 23 de junio de 2017.  
El Secretario-Interventor, 
 

 Fdo.: Armando Blanco Martínez  
 

RABANAQUE Y ASOCIADOS S.L.P.                                                                                     
Urbanismo y Arquitectura 

b. Calificación Global.  
Zona  A.1. Zona residencial de asentamientos antiguos urbanos 

b.1 Usos y parámetros de las zonas A1.  

i Usos globales: los previstos en el artículo 1.3.2.4. "Definición de los distintos 
tipos de zonas integrantes del sistema de Normalización del Planeamiento 
Urbanístico y existentes en este Plan", punto 1.  

ii Edificabilidad urbanística máxima sobre rasante: se determina conjugando la 
definición gráfica de la edificación plasmada en el PERICH 

iii Número máximo de viviendas: libre  

b.2. Régimen de desarrollo de la ordenación. 

La ordenación pormenorizada se desarrolla mediante el PERICH.  
 

2. Determinaciones de ordenación pormenorizada.  

a. Categorización del suelo urbano: 

a.1 Como regla general el área tiene la  categoría de suelo urbano consolidado.  

a.2 No obstante, si en el momento de solicitud de licencia para una intervención 
constructiva se comprueba que los terrenos afectados tienen una edificabilidad 
superior a la previamente materializada, según Decreto 123/2012, de 3 de julio de 
estándares urbanísticos, estos tendrán automáticamente la categoría de suelo urbano 
no consolidado por incremento de la edificabilidad.  

a.3 El suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada queda 
incluido en unidades de ejecución delimitadas en el plano P.7 ά/ŀǘŜgorización del 
Suelo Urbano. Condiciones de Desarrollo y Gestiónέ. Son  las unidades de ejecución 
UE-1, UE-2 y UE-3 cuya ordenación se encuentra pormenorizada en el PERICH. 

b. Calificación pormenorizada.  

b.1 La subzonificación de la calificación pormenorizada en este ámbito está contenida 
en el PERICH.  Comprende las siguientes subzonas: 

a.1 De asentamientos antiguos urbanos 
e.1.2  Calles 
e.1.2.3 Aparcamientos anexos 
e.2.2  Calles peatonales con tolerancia 
f.1 Espacios libres públicos urbanos 

b.2 Usos y demás condiciones aplicables en las subzonas  

i En las subzonas a.1, con las especificaciones señaladas en la ordenación 
estructural, regirán: 

En cuanto a usos las determinaciones expresadas en el artículo 1.5.2.3. 
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"Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.1, de asentamientos 
antiguos urbanos" 4 

En el resto de parámetros, las determinaciones expresadas en el PERICH, que 
prevalecerá sobre el PGOU, y complementaria y/o subsidiariamente las 
determinaciones expresadas en el artículo 1.5.2.3. "Ordenanza general de 
edificación y uso de las subzonas a.1, de asentamientos antiguos urbanos".  

ii En las subzonas e.1.2 Calles, con las especificaciones señaladas en la 
ordenación estructural, regirán las condiciones establecidas por el PERICH. 

iii En las subzonas e.1.2.3 Aparcamientos, con las especificaciones señaladas 
en la ordenación estructural, regirán las condiciones establecidas por el 
PERICH. 

iv En las subzonas e.2. Calles peatonales y e.2.2 Calles peatonales con 
tolerancia, con las especificaciones señaladas en la ordenación estructural, 
regirán las condiciones establecidas por el PERICH. 

v En las subzonas f.1 Espacios libres públicos urbanos, con las especificaciones 
señaladas en la ordenación estructural, regirán las condiciones establecidas 
por el PERICH. 

c. Régimen de ejecución jurídica y material.  

c.1 Cargas de cesión de terrenos dotacionales públicos y de urbanización.  

i En el suelo urbano consolidado los promotores de cada intervención 

                                                
4 a. Uso característico:  
a.1 El uso característico es el de vivienda en el tipo edificatorio adosado. 
a.2 Se admite en todas sus plantas sobre rasante. En las plantas bajo rasante no se permite el uso de vivienda, pero sí sus 
usos compatibles (almacenaje, garaje, etc....).  
a.3 Se admite en uso exclusivo o compartido según las condiciones del párrafo siguiente.  
b. Resto de usos autorizados.  
b.1 Industria compatible con vivienda; en la planta baja de edificio de vivienda o de cualquiera del resto de usos autorizados 
siempre que demuestre su compatibilidad. 
b.2 Equipamiento comunitario: en la planta baja de edificio de vivienda, en edificio exclusivo y en edificio compartido entre 
sí o con otros usos en las condiciones de los párrafos b4 a b8 siguientes. 
b.3 Oficinas: en cualquier planta de edificio residencial, en edificio exclusivo o compartido en las condiciones de los párrafos 
b.4 a b.7. 
b.4 Comercio al por menor: en la planta baja del edificio de vivienda; en edificio exclusivo; y, en la planta baja de edificio de 
equipamiento comunitario, oficinas, hoteles y casas rurales.  
b.5 Restaurantes y bares: en las mismas condiciones que el comercio al por menor.  
b.6 Hoteles y similares: en edificio exclusivo y en plantas altas compartido con equipamiento comunitario, comercio al por 
menor, oficinas y restaurantes y bares en plantas bajas.  
b.7 Casas rurales y agroturismo: en edificio compartido con vivienda según sus legislaciones específicas y en plantas altas de 
edificio compartido con el resto de usos autorizados en plantas bajas. 
b.8. Aparcamientos (como uso no auxiliar): en sótanos y en plantas bajas en las condiciones indicadas en el párrafo b.8.  
c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones generales comunes 
referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las 
presentes Normas Urbanísticas". 
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constructiva deberán cumplir íntegramente los deberes establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  

ii Los promotores de los terrenos que se encuentren en el caso señalado en el 
párrafo a.2 anterior (referente al suelo urbano no consolidado por incremento 
de la edificabilidad) cumplirán los deberes establecidos en el artículo 1.4.3.4. 
"Régimen de ejecución del suelo urbano no consolidado por incremento de 
edificabilidad o de actuaciones de dotación".  

iii En el suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada, 
la ejecución de las previsiones de la ordenación urbanística establecidas en 
esta AOP requerirá la redacción, tramitación y aprobación del programa de 
actuación urbanizadora de cada actuación integrada (con la suscripción del 
correspondiente convenio, y, en su caso, la adjudicación de aquél) y de los 
proyectos de reparcelación, en su caso, y de urbanización.  

c.2 Se establecen estos coeficientes de ponderación:  

i Usos residenciales 1,00.  
ii Usos compatibles 0,80.  
iii Usos bajo rasante 0;00. 

 
 
Artículo 2.1.1.2.- Norma particular del área ELC.02, Área de Expansión Oeste 
 
I. Criterios y objetivos de Ordenación.  

1. El área ELC.02 ordena pormenorizadamente la zona situada al Oeste del Casco Histórico que está 
formada por vivienda plurifamiliar en edificación abierta, en general bloques lineales o formando U o 
Z , independientes o formados por varios adosados, pero sin formar patios cerrados entre sí. De este 
tipo son los situados en las calles Diputación Foral de Álava, Jesús Guridi, Camino de Baños y Grupo de 
Viviendas Antonio Díez Caballero. También incluye cuatro manzanas muy pequeñas, compactas, 
prácticamente colmatadas por tipos edificatorios diversos adosados, situadas en el límite con el Casco 
Histórico, y otros edificios de tipologías no homogéneas.  

Se pretende mantener y completar el tejido urbano en la zona de edificación abierta con la misma 
tipología y propiciar la paulatina transformación de las manzanas en el límite del Casco Histórico, en 
elementos de transición entre una zona y otra. Es un área muy consolidada pero incluye algunos vacíos. 
El PGOU establece la ordenación directa. 

2. Este artículo estructura las determinaciones en función de la categorización de su suelo en:  

a. Suelo urbano consolidado. 

b. Suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad.  

c. Suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada.  
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II. Determinaciones del suelo urbano consolidado y suelo no consolidado por incremento de la 
edificabilidad y suelo urbano no consolidado por la urbanización. 
 
1. Determinaciones de ordenación estructural.  

a. Clasificación del suelo: Suelo urbano.  

b. Calificación Global.  
Zona  A.3. Residencial de ensanches o mixtas 

b.1 Usos y parámetros de las zonas A.3. 

i Usos globales: los previstos en el artículo 1.3.2.4. "Definición de los distintos 
tipos de zonas integrantes del sistema de Normalización del Planeamiento 
Urbanístico y existentes en este Plan", punto 2.  

ii Edificabilidad urbanística máxima sobre rasante: la resultantes del artículo 
1.5.2.4 "Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3 de 
ensanches o mixtas de expansión de la segunda mitad del siglo XX" y el plano 
P.6. 

iii Número máximo de viviendas: libre 

b.2. Régimen de desarrollo de la ordenación. 

La ordenación pormenorizada está contenida en este Plan  

Zona  A.4. Residencial de edificación abierta 

b.1 Usos y parámetros de las zonas A.4. 

i Usos globales: los previstos en el artículo 1.3.2.4. "Definición de los distintos 
tipos de zonas integrantes del sistema de Normalización del Planeamiento 
Urbanístico y existentes en este Plan", punto 3.  

ii Edificabilidad urbanística máxima sobre rasante: la resultantes del artículo 
1.5.2.5 "Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.4 de 
edificación abierta" y el plano P.6.   

Las zonas con ordenación pormenorizada remitida a los Estudios de Detalle nº 
2 y 3 se ordenarán según los siguientes parámetros: 

 

iii Número máximo de viviendas: libre 

b.2. Régimen de desarrollo de la ordenación. 

La ordenación pormenorizada está contenida en este Plan  y remitida a los Estudios de 
Detalle nº 2 y 3  
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2. Determinaciones de ordenación pormenorizada.  

a. Categorización del suelo urbano:  

a.1 Como regla general el área tiene la  categoría de suelo urbano consolidado aunque 
también existe suelo urbano no consolidado. 

a.2 No obstante, si en el momento de solicitud de licencia para una intervención 
constructiva se comprueba que los terrenos afectados tienen una edificabilidad 
superior a la previamente materializada, estos tendrán automáticamente la categoría 
de suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad.  

a.3  El suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada queda 
incluido en unidades de ejecución delimitadas en el plano P.7. ά/ŀǘŜƎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
Suelo Urbano. Condiciones de Desarrollo y Gestiónέ. Son  las unidades de ejecución 
UE-5 y UE-6, cuya ordenación se remite a los Estudios de Detalle nº 2 y 3. 

b. Calificación pormenorizada.  

b.1 La subzonificación de la calificación pormenorizada en este ámbito está contenida 
en plano "P.5 Calificación Pormenorizada (Subzonas)". Comprende las siguientes 
subzonas: 

Zona  A.3. Residencial de ensanches o mixtas 

a.3 Residencial de ensanche o mixtas 
e.1.2  Calles 

Zona  A.4. Residencial de edificación abierta 

a.4 Residencial de edificación abierta 
e.1.2  Calles 
e.1.2.3 Aparcamientos anexos 
e.2.2  Calles peatonales con tolerancia 
f.1 Espacios libres públicos urbanos 

b.2 Usos y demás condiciones aplicables en las subzonas  

i En las subzonas a.3, Residencial de ensanche o mixtas  con las 
especificaciones señaladas en la ordenación estructural, regirán: 

En cuanto a usos las determinaciones expresadas en el artículo 1.5.2.4. 
"Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3, Residencial de 
ensanche o mixtas"5. 

                                                
5 a. Uso característico:  
a.1 El uso característico es el de vivienda en el tipo edificatorio adosado 
a.2 Se admite en todas sus plantas sobre rasante. En las plantas bajo rasante no se permite el uso de vivienda, pero sí sus 
usos compatibles (almacenaje, garaje, etc....).  
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En el resto de parámetros, las determinaciones expresadas en el artículo 
1.5.2.4. "Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3, 
Residencial de ensanche o mixtas " y en el plano P.6. Se remiten dos zonas a 
PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA (PEOU): 

Plan especial de ordenación urbana-2, que coincide en su delimitación con la 
UE-6 Es un área situada al Oeste de la población, limita al Norte con el Camino 
de Baños y al Este con la Senda de las Damas. Incluida en la Subzona de 
edificación abierta. 

- Superficie suelo total: 2.820 m2 

- Superficie suelo uso residencial: según PEOU  

- Edificabilidad urbanística máxima: 1,10 m2t/ m2s 

- Edificabilidad urbanística mínima: 0,25 m2t/ m2s 

- Altura de alero o cornisa menor o igual a 10 m. 

- Altura total o a cumbrera menor o igual a 12,5 m 

- Nº de plantas menor o igual a 3. Se permite aprovechamiento bajo 
cubierta o áticos: 3(b-a) 

- Número máx. de viviendas:16 

- Cesiones destinadas al sistema local de espacios libres públicos y 
equipamientos: según legislación vigente 

- Cesiones de aprovechamiento: según legislación vigente 

 

Plan especial de ordenación urbana-3, que coincide en su delimitación con la 
UE-7.  Situada al Oeste de la población, limita al Norte con el UR-6 y al Este con 
la Senda de las Damas. Incluida en la Subzona de edificación abierta. 

                                                
a.3 Se admite en uso exclusivo o compartido según las condiciones del párrafo siguiente.  
b. Resto de usos autorizados.  
b.1 Industria compatible con vivienda; en la planta baja de edificio de vivienda o de cualquiera del resto de usos autorizados 
siempre que demuestre su compatibilidad. 
b.2 Equipamiento comunitario: en la planta baja de edificio de vivienda, en edificio exclusivo y en edificio compartido entre 
sí o con otros usos en las condiciones de los párrafos b4 a b8 siguientes. 
b.3 Oficinas: en cualquier planta de edificio residencial, en edificio exclusivo o compartido en las condiciones de los párrafos 
b.4 a b.7. 
b.4 Comercio al por menor: en la planta baja del edificio de vivienda; en edificio exclusivo; y, en la planta baja de edificio de 
equipamiento comunitario, oficinas, hoteles y casas rurales.  
b.5 Restaurantes y bares: en las mismas condiciones que el comercio al por menor.  
b.6 Hoteles y similares: en edificio exclusivo y en plantas altas compartido con equipamiento comunitario, comercio al por 
menor, oficinas y restaurantes y bares en plantas bajas.  
b.7 Casas rurales y agroturismo: en edificio compartido con vivienda según sus legislaciones específicas y en plantas altas de 
edificio compartido con el resto de usos autorizados en plantas bajas. 
b.8. Aparcamientos (como uso no auxiliar): en sótanos y en plantas bajas en las condiciones indicadas en el párrafo b.8.  
c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones generales comunes 
referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las 
presentes Normas Urbanísticas". 
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- Superficie suelo total: 1.905 m2 

- Superficie suelo uso residencial: según PEOU  

- Edificabilidad urbanística máxima: 1,10 m2t/ m2s 

- Edificabilidad urbanística mínima: 0,25 m2t/ m2s 

- Altura de alero o cornisa menor o igual a 10 m. 

- Altura tota o a cumbrera menor o igual a 12,5 m 

- Nº de plantas menor o igual a 3. Se permite aprovechamiento bajo 
cubierta o áticos: 3(b-a) 

- Número máx. de viviendas: 12 

- Cesiones destinadas al sistema local de espacios libres públicos y 
equipamientos: según legislación vigente 

- Cesiones de aprovechamiento: según legislación vigente 

Normas específicas:  

- Por encima de la altura máxima, las cubiertas serán inclinadas con 
pendientes inferiores al 44 %. Se permite un 30 % de superficie en planta 
con cubierta plana o terraza. Para edificios de una planta y menos de cinco 
metros de altura, se permite el 100% de cubierta plana, que se rematará 
en fachada con peto.  

- Se permiten sótanos y semisótanos aunque se excluye en ellos el uso de 
vivienda. 

- Los materiales de fachada serán los tradicionales del entorno (piedra, 
raseos y otros revestimientos continuos) con los  colores propios de la 
zona. Para los revestimientos continuos se utilizarán colores claros  o 
medios, sin permitir cualquiera que resalte sobre su entorno. 

Se permite ladrillo visto en formatos y colores tradicionales, tipo ladrillo 
de tejar. 

Se prohíben los simulados de materiales y los repintados de juntas de 
fábricas de piedra o ladrillo. 

- Las carpinterías, incluyendo los cierres de garajes y almacenes, serán de 
colores oscuros  y no brillantes. No se admite el aluminio anodizado o los 
galvanizados en su color natural ni el acero inoxidable pero si los 
anodizados de otros colores en tonos oscuros y mates.  

ii En las subzonas a.4, Residencial de edificación abierta, con las 
especificaciones señaladas en la ordenación estructural, regirán: 

En cuanto a usos las determinaciones expresadas en el artículo 1.5.2.5. 
"Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.4, Residencial de 
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edificación abierta" 6 

En el resto de parámetros, las determinaciones expresadas en el artículo 
1.5.2.5. "Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.4, 
Residencial de edificación abierta " y en el plano P.6.  

Normas específicas:  

- Por encima de la altura máxima, las cubiertas serán inclinadas con 
pendientes inferiores al 44 %. Se permite un 30 % de superficie en planta 
con cubierta plana o terraza.  

- Se permiten sótanos y semisótanos aunque se excluye en ellos el uso de 
vivienda. 

- Para nuevas edificaciones (construidas con posterioridad a la aprobación 
del PGOU) se exigirá la dotación de aparcamiento establecida en el artículo 
1.3.15 

- Los materiales de fachada serán libres con las siguientes excepciones: 

o Todos aquellos que por sus propias características se consideran 
ŎƻƳǵƴƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊέΦ 

o Revestimientos cerámicos vidriados o con acabados brillantes (no 
se conceptúan como tales los pequeños paneles) 

                                                
6 a. Uso característico:  
a.1 El uso característico es el de vivienda plurifamiliar en los tipos edificatorios aislado o adosado. 
a.2 Se admite en todas sus plantas sobre rasante. En las plantas bajo rasante no se permite el uso de vivienda, pero sí sus 
usos compatibles (almacenaje, garaje, etc....).  
a.3 Se admite en uso exclusivo o compartido según las condiciones del párrafo siguiente.  
b. Resto de usos autorizados.  
b.1 Industria compatible con vivienda; en la planta baja de edificio de vivienda o de cualquiera del resto de usos autorizados 
siempre que demuestre su compatibilidad. 
b.2 Equipamiento comunitario: en planta baja y primera del edificio de vivienda siempre que el acceso se realice con escalera 
propia e independiente de la del resto del edificio y en edificio exclusivo y compartido entre sí o con otros usos en las 
condiciones de los párrafos siguientes 
b.3 Oficinas: en planta baja y primera del edificio de vivienda siempre que el acceso se realice con escalera propia e 
independiente de la del resto del edificio y en edificio exclusivo y compartido entre sí o con otros usos en las condiciones de 
los párrafos siguientes.  
b.4 Comercio al por menor: en la planta baja y primera (unida a la anterior) del edificio de vivienda, de oficinas, de 
equipamiento y de hoteles, siempre que el acceso se realice con escalera propia e independiente de la del resto del edificio, 
y en edificio exclusivo.  
b.5 Restaurantes y bares: en las mismas condiciones que el comercio al por menor.  
b.6 Hoteles y similares: en edificio exclusivo en plantas altas compartido con equipamiento comunitario, oficinas, comercio 
al por menor y con restaurantes y bares situados en planta baja.  
b.7. Aparcamientos (como uso no auxiliar): en sótanos y en plantas bajas en las condiciones indicadas en el párrafo b.8.  
c. En cualquier caso, siempre se estará a lo dispuesto en el punto 2 del apartado 1.5.2.2. "Condiciones generales comunes 
referentes a la implantación de los usos" y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 1.3.1.3. "Usos no previstos en las 
presentes Normas Urbanísticas". 
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o Ladrillos a cara vista vidriados y/ o manchados artificialmente, los 
muy oscuros y los de colores intensos.  

o Los revestimientos metálicos, de madera y plásticos se reducirán 
a pequeñas zonas como complemento de otros materiales 

- La carpintería exterior deberá ser de materiales no brillantes y colores que 
no supongan impacto negativo en el entorno.  

- Los espacios libres privados se regirán por el artículo 1.3.1.16 

iii En las subzonas siguientes, con las especificaciones señaladas en la 
ordenación estructural, regirán las condiciones establecidas por los artículos 
1.5.2.15 y 1.5.2.16:  

e.1.2 Calles 
e.1.2.3 Aparcamientos anexos 
e.2. Calles peatonales  
e.2.2 Calles peatonales con tolerancia,  

iv En las subzonas f.1 Espacios libres públicos urbanos, con las especificaciones 
señaladas en la ordenación estructural, regirán las condiciones establecidas 
por los artículos 1.5.2.17 y 1.5.2.18 

c. Régimen de ejecución jurídica y material.  

c.1 Cargas de cesión de terrenos dotacionales públicos y de urbanización.  

i En el suelo urbano consolidado los promotores de cada intervención 
constructiva deberán cumplir íntegramente los deberes establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  

ii Sin embargo, los promotores de los terrenos que de acuerdo con lo señalado 
en el párrafo a.2 anterior (referente al suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad) cumplirán los deberes establecidos en el 
artículo 1.4.3.4. "Régimen de ejecución del suelo urbano no consolidado por 
incremento de edificabilidad o de actuaciones de dotación".  

iii En el suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada, 
las cesiones serán las exigidas por la legislación vigente cuando se desarrolle 
su ordenación pormenorizada mediante PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN 
URBANA (PEOU). La ejecución de las previsiones de la ordenación urbanística 
establecidas en esta AOP requerirá la redacción, tramitación y aprobación del 
programa de actuación urbanizadora de cada actuación integrada (con la 
suscripción del correspondiente convenio, y, en su caso, la adjudicación de 
aquél) y de los proyectos de reparcelación, en su caso, y de urbanización.  

c.2 Se establecen estos coeficientes de ponderación:  

i Usos residenciales 1,00.  
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ii Usos compatibles 0,80.  
iii Usos bajo rasante 0,00. 

c.3 UNIDADES DE EJECUCIÓN 
El programa de actuación urbanizadora de cada una se aprobará en el plazo de 8 
años computados a partir de la entrada en vigor de la aprobación definitiva de este 
PGOU 

o UE-6: Situada al Oeste de la población, limita al Norte con el Camino de Baños 
y al Este con la Senda de las Damas. Incluida en la Subzona de edificación 
abierta. Ordenación según plan especial de ordenación urbana PEOU nº 2 
 

o UE-7: Situada al Oeste de la población, limita al Norte con la UE-6 y al Este con 
la Senda de las Damas. Ordenación según plan especial de ordenación urbana 
PEOU nº 3 
 
 

Artículo 2.1.1.3.- Norma particular del área ELC.03, Área de Expansión Norte 
 
I. Criterios y objetivos de Ordenación.  

1. El área ELC.03 ordena pormenorizadamente la zona situada al Norte de la Calle Manuel Iradier o 
Carretera de Samaniego, de muy pequeño tamaño, que  está formada por una mezcla de usos: 
viviendas de distintas tipologías, almacenes, bodega y alojamiento rural.   

Se pretende mantener sus edificaciones, que son bastante recientes en su mayoría, y completar el 
tejido urbano. 

2. Este artículo estructura las determinaciones en función de la categorización de su suelo en:  

a. Suelo urbano consolidado.  

b. Suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
 

II. Determinaciones del suelo urbano consolidado y suelo no consolidado por incremento de la 
edificabilidad.  
 
1. Determinaciones de ordenación estructural.  

a. Clasificación del suelo: Suelo urbano.  

b. Calificación Global.  
Zona  A.3. Residencial de ensanches o mixtas 

b.1 Usos y parámetros de las zonas A.3.  

i Usos globales: los previstos en el artículo 1.3.2.4. "Definición de los distintos 
tipos de zonas integrantes del sistema de Normalización del Planeamiento 
Urbanístico y existentes en este Plan", punto 2.  
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ii Edificabilidad urbanística máxima sobre rasante: la resultante del artículo 
1.5.2.4 "Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3 de 
ensanches o mixtas de expansión de la segunda mitad del siglo XX" y el plano 
P.6 

iii Número máximo de viviendas: libre 

b.2. Régimen de desarrollo de la ordenación. 

La ordenación pormenorizada está contenida en este Plan.  
 

2. Determinaciones de ordenación pormenorizada.  

a. Categorización del suelo urbano:  

a.1 Como regla general el área tiene la  categoría de suelo urbano consolidado.  

a.2 No obstante, si en el momento de solicitud de licencia para una intervención 
constructiva se comprueba que los terrenos afectados tienen una edificabilidad 
superior a la previamente materializada, estos tendrán automáticamente la categoría 
de suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad.  

b. Calificación pormenorizada.  

b.1 La subzonificación de la calificación pormenorizada en este ámbito está contenida 
en plano P.5 άCalificación Pormenorizada (Subzonas)". Comprende las siguientes 
subzonas: 

Zona  A.3. Residencial de ensanches o mixtas 

a.3 Residencial de ensanche o mixtas 
e.1.2  Calles 

b.2 Usos y demás condiciones aplicables en las subzonas  

i En las subzonas a.3, con las especificaciones señaladas en la ordenación 
estructural, regirán: 

En cuanto a usos las determinaciones expresadas en el artículo 1.5.2.4. 
"Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3, Residencial de 
ensanche o mixtas"  (Ver nota al pie 2) 

En el resto de parámetros, las determinaciones expresadas en el artículo 
1.5.2.4. "Ordenanza general de edificación y uso de las subzonas a.3, 
Residencial de ensanche o mixtas " y en el plano P.6.  

ii En las subzona e.1.2 Calles, con las especificaciones señaladas en la 
ordenación estructural, regirán las condiciones establecidas por los artículos 
1.5.2.15 y 1.5.2.16. 

c. Régimen de ejecución jurídica y material.  
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c.1 Cargas de cesión de terrenos dotacionales públicos y de urbanización.  

i En el suelo urbano consolidado los promotores de cada intervención 
constructiva deberán cumplir íntegramente los deberes establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  

ii Sin embargo, los promotores de los terrenos que de acuerdo con lo señalado 
en el párrafo a.2 anterior (referente al suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad) cumplirán los deberes establecidos en el 
artículo 1.4.3.4. "Régimen de ejecución del suelo urbano no consolidado por 
incremento de edificabilidad o de actuaciones de dotación".  

c.2 Se establecen estos coeficientes de ponderación:  

i Usos residenciales 1,00.  
ii Usos compatibles 0,80.  
iii Usos bajo rasante 0;00. 

 
 
Artículo 2.1.1.4.- Norma particular del área ELC.04, Área Grupo Samaniego 
 
I. Criterios y objetivos de Ordenación.  

1. El área ELC.04 ordena pormenorizadamente el espacio situado al Noroeste del Casco Histórico y 
Sudeste de la zona dotacional. Está formada por tres manzanas  de viviendas unifamiliares en hilera 
con algunas unidades de dos viviendas en el extremo Oeste. Constituyen el remate del Casco Histórico 
por el Noroeste, conformando la fachada de la Avda. de los Herederos del Marqués de Riscal.  La 
profundidad y la longitud de las manzanas, no son homogéneas. Sin embargo presentan una cierta 
semejanza formal, distinguiéndose dos promociones. Las hay de una y de dos plantas. 

Se pretende conservar la trama y el conjunto aunque permitiendo sustituciones.  

2. Este artículo estructura las determinaciones en función de la categorización de su suelo en:  

a. Suelo urbano consolidado.  

b. Suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad.  
 

II. Determinaciones del suelo urbano consolidado y suelo no consolidado por incremento de la 
edificabilidad.  
 
1. Determinaciones de ordenación estructural.  

a. Clasificación del suelo: Suelo urbano.  

b. Calificación Global.  
Zona  A.5. Residencial de edificación de baja densidad  

b.1 Usos y parámetros de las zonas A.5. 




